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LEY PROVINCIAL N° 984

Sancionada el día 03 de Junio de
2014.-
Promulgada el día 26 de Junio de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus
términos el Convenio Específico y
sus Anexos, registrado bajo el N°
16.659, referente al Proyecto "Ade-
cuación, Acontecimiento y Fortale-
cimiento del Centro para Adoles-
centes en Conflicto con la Ley Pe-
nal", celebrado el día 23 de diciem-
bre de 2013; entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación, ra-
tificado mediante Decreto provin-
cial N° 960/14.

Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 03 DE JUNIO DE
2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1438 26-06-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 984,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 985

Sancionada el día 03 de Junio de
2014.-
Promulgada el día 26 de Junio de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

SISTEMA INTEGRAL DE
SALUD ESCOLAR

Artículo 1°.- Establécese en el ám-
bito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, la obligación de garantizar
las políticas orientadas a la promo-
ción y desarrollo de la salud esco-
lar integral. La presente ley tiene
como destinatarios a todas las alum-
nas y alumnos, de los distintos tipos
de gestión, dependientes de la au-
toridad educativa, en lo que respecta
prioritariamente al 1°  y 6°  grado
de la Educación Primaria, en todas
sus modalidades.
Artículo 2°.- Créase el Sistema In-
tegral de Salud Escolar, cuyos ob-
jetivos son:
a)  asegurar el acceso de todos los
niños y niñas, al control y segui-

miento de su estado de salud inte-
gral, desde el ingreso al sistema
educativo hasta su egreso, en todos
los establecimientos educativos;
b)  promover las condiciones para
los procesos de enseñanza y de
aprendizaje a través de la atención
y el seguimiento de la salud inte-
gral;
c)  comunicar el resultado de los
exámenes de salud a los padres o
responsables legales atento que los
mismos son menores de dieciocho
(18) años o incapaces.
En todos los casos deberá resguar-
darse la confidencialidad de la in-
formación médica personal, en el
marco de lo establecido por la le-
gislación vigente en la materia;
d)  garantizar la orientación y deri-
vación hacia el sistema de salud así
como el adecuado tratamiento en
toda ocasión que sea necesario;
e) desarrollar un sistema de regis-
tro a cargo de la autoridad de apli-
cación, que contenga información
acerca de controles, derivaciones y
cumplimiento de las indicaciones
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relativas a la salud integral de los
destinatarios. La información podrá
utilizarse a los fines estadísticos, de
prevención y de planificación, de-
biendo en todos los casos resguar-
darse la información médica perso-
nal;
f) propiciar la enseñanza de los cui-
dados en materia de salud, nutrición
y medio ambiente que coadyuvan a
una mejor calidad de vida general,
reconociendo los saberes que las
diferentes comunidades y culturas
tienen al respecto;
g) promover la participación de las
familias, los docentes y la comuni-
dad en el cuidado de la salud como
integralidad bio-psico-socio-cultural;
y
h) consolidar mecanismos articula-
dos con el fin de que, en las escue-
las, se promuevan prácticas de  sa-
lud y de prevención de enfermeda-
des y/o riesgos epidemiológicos.
Artículo 3°.- Se realizarán exáme-
nes de salud o reconocimientos sa-
nitarios periódicos, en la forma que
reglamentariamente se determina-
rá.
Artículo 4°.- Los exámenes de ru-
tina serán realizados en los estable-
cimientos educativos públicos y/o
privados, o donde se disponga o
coordine.
Los exámenes de salud deberán in-
cluir como mínimo una serie de as-
pectos que a continuación se deta-
llan:
a) control de crecimiento, del esta-
do nutricional y del desarrollo y
maduración puberal;
b) identificación de anomalías y de-
fectos sensoriales y físicos;
c) detección de enfermedades de
relevancia epidemiológica para las
distintas regiones sanitarias;
d) control de vacunaciones estable-
cidas en el Calendario Nacional de
Vacunación de la República Argen-
tina;
e) evaluación oftalmológica,
odontológica y fonoaudiológica; y
f) diagnósticos psicopedagógicos, en
caso de que las autoridades escola-
res identifiquen dificultades en los
procesos de aprendizajes.
Artículo 5°.- La información resul-
tante de los exámenes de salud se
recogerá en una libreta sanitaria, con
un único formato de alcance pro-
vincial, a través de los procedimien-
tos que determinará la autoridad
competente. Asimismo se provee-
rá la inclusión de dicha información
en la historia clínica en los centros
asistenciales correspondientes cuya

identificación deberá constar en la
libreta sanitaria.
Artículo 6°.- La información reco-
gida en los documentos, registros,
así como en los exámenes de salud
será de carácter confidencial y, en
ningún caso, afectará a la integra-
ción de las alumnas y los alumnos
en la comunidad educativa.
Artículo 7°.- Cada alumna o alum-
no que se traslade de establecimien-
to escolar llevará la libreta sanita-
ria a los fines de acompañar sus tra-
yectorias escolares.
Artículo 8°.- El Ministerio de Salud
creará una Libreta Sanitaria Esco-
lar como documento único perso-
nal con toda la información sanita-
ria atinente a la salud general de las
alumnas y los alumnos.
Artículo 9°.- En el documento es-
tablecido por el artículo 8° se con-
signarán los datos de filiación, sani-
tarios, inmunizaciones, exámenes
de salud, reconocimientos sanita-
rios, información sanitaria y demás
especificaciones que determinará la
reglamentación.
Artículo 10.- Todos los estableci-
mientos educativos contarán con los
medios precisos, para poder pres-
tar asistencia de primeros auxilios.
A tales efectos dispondrán, como
mínimo, de un botiquín con los equi-
pamientos que reglamentariamen-
te se determinará.
El equipo de primeros auxilios es-
tará situado en un lugar bien visi-
ble, de fácil acceso y dedicado ex-
clusivamente a este fin.
Artículo 11.- La autoridad de apli-
cación de la presente ley será ejer-
cida en forma conjunta por el Mi-
nisterio de Salud y el Ministerio de
Educación.
Artículo 12.- La autoridad de apli-
cación, de manera conjunta, debe-
rá disponer de un sistema de capa-
citación y formación en educación
para la salud y prestación de pri-
meros auxilios para el personal do-
cente y no docente.
Artículo 13.- El personal de los es-
tablecimientos educativos asistirá y
cooperará con los equipos interdis-
ciplinarios y multidisciplinarios en la
realización de las actividades sani-
tarias, ya que las mismas se reali-
zan dentro de los establecimientos
educativos.
Artículo 14.- Corresponderá a la
autoridad de aplicación, la planifi-
cación, dirección, coordinación, con-
trol y evaluación de las actividades
reguladas en la presente ley.
Artículo 15.- El Poder Ejecutivo

reglamentará la presente ley den-
tro de un plazo de sesenta (60) días
a partir de su promulgación.
Artículo 16.- Los gastos que deman-
de la presente ley serán imputados
a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.
Artículo 17.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 03 DE JUNIO DE
2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1443 26-06-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 985,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

LEY PROVINCIAL N° 986

Sancionada el día 03 de Junio de
2014.-
Promulgada el día 27 de Junio de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°. -  Exceptúase de lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley
provincial 959, a la Dirección Pro-
vincial de Vialidad (DPV) y fíjase
en CIENTO CINCUENTA Y CIN-
CO (155) el número total de car-
gos de la planta de personal per-
manente y de personal no perma-
nente del mencionado organismo.
Artículo 2°. -  Comuniquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 03 DE JUNIO DE
2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1445 27-06-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 986,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

LEY PROVINCIAL N° 987

Sancionada el día 03 de Junio de
2014.-
Promulgada el día 27 de Junio de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.-  Incorpórase al artícu-
lo 120 de la Ley provincial 439 el
inciso p), con el siguiente texto:
"p) aquellos contribuyentes que se
encuentren inscriptos en el Regis-
tro Nacional de Efectores de De-
sarrollo Local y Economía Social
que depende de la Dirección Na-
cional de Fomento del Monotributo
Social perteneciente al Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación y que
cumplan con las pautas vigentes al
respecto.".
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 03 DE JUNIO DE
2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1446 27-06-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 987,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1437 26-06-14

VISTO el Expediente N° 9163-GM/
14, del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante los Decretos Provin-
ciales N° 19/12, N° 107/13, N° 166/
13, N° 348/13, N° 1353/13 y N°
262/14, se aprobaron las Estructu-
ras Políticas y Orgánicas del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y Se-
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guridad, en el marco de la Ley Pro-
vincial 859.
Que ante el desafío de la optimiza-
ción de las acciones gubernamen-
tales, se hace necesario actualizar
mediante modificación, la estructu-
ra de ese Ministerio.
Que la reformulación requerida tie-
ne una mayor dinámica y funciona-
lidad de las áreas políticas y admi-
nistrativas, a los fines de lograr una
mayor optimización en el cumpli-
miento de las funciones fijadas por
la normativa vigente.
Que la readecuación de los cargos
jerárquicos de la Dirección Provin-
cial de Aeronáutica y la unificación
de las estructuras orgánicas y polí-
ticas, se realizan para lograr un mejor
orden y prolijidad, ello sin generar
gastos al Erario Público Provincial.
Que en consecuencia, corresponde
aprobar una nueva estructura polí-
tica y orgánica, dejando sin efecto
las anteriores, teniendo presente el
artículo cuarto (4°) del Decreto Pro-
vincial N° 212/13.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Derogar los De-
cretos Provinciales N° 19/12, N°
107/13, N° 166/13, N° 348/13, N°
1353/13 y N° 262/14, mediante los
cuales se creó y modificó la Estruc-
tura Política y Orgánica del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Segu-
ridad.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar a partir
del día de la fecha, la Estructura
Política y Orgánica del Ministerio
de Gobierno, Justicia y Seguridad,
la cual como Anexos I y II forma
parte integrante del presente. Ello
por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Facultar al Minis-
tro de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad a efectuar las designaciones y
remociones de acuerdo a la estruc-
tura aprobada en este acto, tal como
lo autoriza la Ley Provincial 859, y
en el marco del artículo cuarto (4°)
del Decreto Provincial N° 212/13,
continuando en plena vigencia las

designaciones efectuadas hasta la
fecha vía ministerial, en tanto las
mismas no sean fenecidas por re-
solución correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- Establecer que el
Ministro de Gobierno, Justicia y
Seguridad, tendrá un plazo de no-
venta (90) días corridos, a partir de
la firma del presente, para poner en
vigencia las Misiones y Funciones
de la Estructura Orgánica.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1439 26-06-14

VISTO el expediente N° 13445-JG/
12, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato registrado
bajo el número 16923, celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Secretario
de Coordinación de Gabinete, Dn.
Lisandro FONRRADONA, D.N.I.
N° 35.557.895, y la Empresa Tele-
fónica Móviles Argentina S.A. re-
presentada por sus apoderados,
Marcelo Claudio JAUREGUI,
D.N.I N° 17.605.050 y Nicolás
CAPELLI, D.N.I N° 21.715.581.
Que el mencionado Contrato versa
sobre el uso de un espacio de
aproximadamente ciento cincuenta
metros cuadrados (150m2), ubica-
do en el terrero cuyos datos identi-
ficatorios corresponden a la Sección
A, Macizo 2, Manzana 43, Parcela
2 (Esquina calle Gobernador Cam-
pos y calle Sarmiento) de propie-
dad de la Provincia.
Que es necesario ratificar las ca-
torce (14) cláusulas del Contrato
mencionado en los considerandos
precedentes.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en los artículos 128 y
135 de la Constitución  Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR, en
sus catorce (14) cláusulas el Con-
trato registrado bajo el número
16923, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Sr. Secre-
tario de Coordinación de Gabinete,
Dn. Lisandro FONRRADONA,
D.N.I N° 35.557.895 y la Empresa
Telefónica Móviles Argentina S.A.,
representada por sus apoderados,
Dn. Marcelo Claudio JAUREGUI,
D.N.I. N° 17.605.050 y Dn. Nicolás
CAPELLI, D.N.I. N° 21.715.581.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los
interesados con copia fiel del pre-
sente, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1440 26-06-14

ARTICULO 1°.- Hacer lugar a la
presentación efectuada por los
agentes pertenecientes al Escala-
fón Profesional Universitario
(E.P.U.) individualizados en el
Anexo I del presente, a fin de in-
cluirlos en la recategorización ex-
traordinaria dispuesta en el Anexo
I, artículo 8°, inciso B) del Decreto
Provincial N° 2254/09; ello confor-
me los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y en los
Dictámenes S.L.y T. N° 373/14 y
N° 413/14.
ARTICULO 2°.- Recategorizar a
partir del 1° de enero de 2011, a los
agentes que revistan en el Escala-
fón Profesional Universitario
(E.P.U.) conforme la categoría que
corresponda, de acuerdo al detalle
que como Anexo I forma parte in-
tegrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes y en los Dictá-
menes S.L.y T. N° 373/14 y N°
413/14.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Haberes a efectos de corroborar la
situación de revista de los agentes
consignados en el Anexo I del pre-
sente, a los fines de verificar si como
consecuencia de su recategoriza-

ción a partir del 1° de enero de 2011,
se derivan diferencias salariales y
en su caso proceder, de correspon-
der, a los reajustes pertinentes.
ARTÍCULO 4°.- Notificar con co-
pia autenticada del presente, a los
agentes detallados en el Anexo I.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1441 26-06-14

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
once (11) de junio de 2014, reasu-
mió sus funciones la señora  Secre-
taria de Derechos Humanos, Prof.
Nélida BELOUS, D.N.I. N°
13.505.996.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1442 26-06-14

ARTÍCULO 1°.- Abrir a prueba el
Recurso de Reconsideración dedu-
cido por la señora Gilda Carolina
RUIZ contra el Decreto Provincial
N° 310/14, por los motivos expues-
tos en el presente y los vertidos en
el Dictamen S.L. y T. N° 272/14.
ARTÍCULO 2°.- Designar a la
agente Carla Alexia PONCE, Le-
gajo N° 30069694/00, categoría 22
P.A.yT., dependiente del Ministerio
de Salud, a los efectos de proceder
al diligenciamiento de la prueba
ofrecida, tomando las declaraciones
testimoniales pertinentes. Para ello,
se deberá diligenciar cédula de no-
tificación a los fines de que la inte-
resada proponga los cinco (5) testi-
gos que deberán prestar declara-
ción, en virtud de lo dispueto por el
artículo 395.2 del C.P.C.C.L.R.yM.
Por su parte, en el marco del pro-
cedimiento probatorio instaurado, el
superior del área Dirección de Sa-
lud Mental, deberá informar, en el
plazo de diez (10) días de notifica-
do, lo siguiente:
a-  Si la señora Gilda Carolina RUIZ
ha realizado descargo alguno res-
pecto de los informes obrantes a fs.
5, 6/8 emitido por las autoridades
superiores del área, en caso de ser
afirmativo, acompañe los mismos e
informe las causas por la cual no se
incorporaron los descargos realiza-
dos por la nombrada a las presen-
tes actuaciones, previo a la cance-
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lación de la designación.
b- Respecto a los informes obran-
tes de fs.12/20, se solicita se espe-
cifique las fechas de los mismos,
como así también la rúbrica de cada
una de dichas evaluaciones.
c- Se informe la carga horaria en la
cual la nombrada prestaba servicios,
como así también la modalidad uti-
lizada para la designación de tareas
a realizar.
d- Por otro lado, es necesario se
indique, la autoridad jerárquica in-
mediata que evaluaba, controlaba,
dirigía u organizaba el servicio des-
empeñado por la señora Gilda Ca-
rolina RUIZ, desde su ingreso al
Servicio de Salud Mental.
e-  Se adjunte copia fiel de los ac-
tos administrativos que aprobaran
las misiones y funciones del Servi-
cio de Salud Mental del Hospital de
la ciudad de Río Grande.
Ordenar a la Dirección General de
Recursos Humanos de la Delega-
ción de Río Grande la incorporación
de la siguiente documentación:
1-  Copia del Legajo Personal de la
señora Gilda Carolina RUIZ.
2-  Se informe el cargo que osten-
taba la Licenciada Andrea GON-
ZALEZ VALLE al momento de
realizar el informe obrante a fs. 5 y
en su caso, se agregue copia certi-
ficada del acto administrativo res-
pectivo.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la se-
ñora Gilda Carolina RUIZ, D.N.I.
N° 24.982.965, con copia autenti-
cada del presente y del Dictamen
S.L.yT. N° 272/14, haciéndole sa-
ber que la apertura a prueba del Re-
curso de Reconsideración deduci-
do, implica la suspensión de los pla-
zos procesales, hasta la presenta-
ción de los alegatos conforme lo dis-
pone el artículo 129 de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTICULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1444 27-06-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios a la
Provincia de Catamarca, del señor
Secretario de Trabajo, Dn. José
Santiago CALIXTO, D.N.I. N°
13.129.492 y del señor Director
Provincial de Relaciones Laborales,
Dn. Ariel Alejandro PINNO, D.N.I.
N° 29.008.691, entre los días pri-
mero (01) y cinco (05) de julio de
2014. Ello por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar el gas-
to por la extensión de pasajes aé-
reos por los tramos RIO GRAN-
DE - BUENOS AIRES - CATA-
MARCA - BUENOS AIRES -
RIO GRANDE y por la liquidación
de cuatro días y medio (4 y 1/2) de
viáticos, a favor de los funcionarios
mencionados precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- Imputar los gas-
tos que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria U.G.G. 8800 U.G.C. 590
inciso 003 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.-  De forma.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1447 27-06-14

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la  Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 3 de
Junio de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se incor-
pora un Artículo 21 Bis a la Ley
Provincial N° 65.
Que el Instituto Fueguino de Turis-
mo ha emitido opinión mediante la
Nota In.Fue.Tur. N° 408/14.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado  la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L.y T. N° 445/2014.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en los artículos 109,
128 y 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar Totalmen-
te el Proyecto de Ley que fuera
sancionado por la Legislatura Pro-
vincial en la Sesión Ordinaria del día
3 de Junio de 2014, mediante el cual
se incorpora el Artículo 21 Bis a la
Ley Provincial N° 65. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L.y T.
N° 445/14.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la

Legislatura Provincial el Proyecto
de Ley  indicado, a los efectos pre-
vistos en el Artículo 109 de la Cons-
titución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1448 27-06-14

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 3 de
Junio de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo reconoce
a la infertilidad humana como en-
fermedad en el ámbito de la Pro-
vincia
Que el Ministerio de Salud ha emi-
tido opinión mediante la Nota M.S.
N° 2084/14 por el cual se sugiere
el veto parcial del proyecto del VIS-
TO en su Artículo 5°, tercer ren-
glón, la palabra "preferentemente".
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 443/2014.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en los artículos 109,
110, 128 y 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar parcialmen-
te, el Proyecto de Ley que fuera
sancionado por la Legislatura Pro-
vincial en la Sesión Ordinaria del día
3 de junio de 2014, mediante el cual
se reconoce a la infertilidad huma-
na como enfermedad , en su Ar-
tículo 5°, tercer renglón, la palabra
"preferentemente". Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T.
N" 443 /14.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la
Legislatura Provincial el Proyecto
de Ley indicado, a los efectos pre-
vistos en los Artículos 109 y 110 de
la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1449 27-06-14

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar a partir del día veinticuatro
(24) de junio de 2014, la extensión
del traslado por razones particula-
res de la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, Dra. Marisa Emilce
MONTERO, D.N.I. N° 12.836.111,
para ausentarse fuera de la Provin-
cia, otorgado mediante Decreto Pro-
vincial N° 1270/14.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1450 27-06-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios de la señora
Ministra de Educación, Lic. Sandra
Isabel MOLINA, D.N.I. N°
16.165.139, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día dos
(02) de julio de 2014. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará la extensión de una orden de
pasaje por los tramos: USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te  deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1451 27-06-14

ARTÍCULO 1°.- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Lic. Os-
valdo Julio MONTI, D.N.I. N°
24.981.163, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día primero (1°) de julio de 2014.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de viáticos correspondientes.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.C.
240 - U.G.G. 7300, inciso 3 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1452 27-06-14

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2014, al señor Ministro de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, Dr. Gusta-
vo Alejandro ZANONE, D.N.I. N°
16.101.102, a partir del día veinti-
siete (27) de junio y hasta el día tres
(03) de julio de 2014 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1453 27-06-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la au-
sencia fuera de la Provincia por ra-
zones particulares de la Subsecre-
taria de Gestión y Minorías depen-
diente de la Secretaría de Derechos
Humanos, señora Nanci Beatriz
FERRERO, D.N.I. N° 20.855.102,
a partir del día catorce (14) y hasta
el día veinte (20) de julio de 2014.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1454 27-06-14

ARTÍCULO 1°.-. Rectificar en el
noveno considerando y en el Arti-
culo 3° del  Decreto Provincial N°
1269/14, lo relativo al número y de-
nominación de la Cuenta Corriente
abierta a los fines del cumplimiento
del mismo, por lo que donde dice:
"...Cuenta Corriente N° 3710045/
0, denominada Gastos de Funcio-
namiento H.R.R.G., Pagadora...",
deberá leerse: "... Cuenta Corrien-
te N° 3710160/6, denominada Fon-
do Permanente para atender com-
pras, servicios eventuales y urgen-
cias H.R.R.G...". Ellos por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Rectificar en el
décimo considerando y en el Artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N°
1269/14, lo relativo a las personas
autorizadas a la administración y

posterior rendición del Fondo Per-
manente, por lo que donde dice:
"...los agentes designados median-
te la Disposición H.R.R.G. N°
1001/14...", deberá leerse: "...los
agentes designados mediante las
Disposiciones H.R.R.G. N° 426/14
y N° 440/14 y su rectificativa N°
1001/14...". Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1455 27-06-14

ARTÍCULO 1°.- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
Graciable otorgada por Ley Terri-
torial N° 244 al joven Matías Nico-
lás MUÑOZ SUAREZ, DNI N°
30.128.762, se autoriza al señor
Juan Carlos MUÑOZ, DNI N°
11.405.749 y a la señora Verónica
Fernanda MUÑOZ SUÁREZ,
DNI N° 26.974.837. Ello, por los
motivos expuestos en los  conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los
interesados con copia autenticada
del presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1456 27-06-14

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Máximo Santino SUAREZ,
DNI N° 52.899.226, la que comen-
zará a devengarse a partir del pri-
mer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido por el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men D.A.J (MDS) N° 146/13.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
del señor Matías Damián SUAREZ,
DNI N° 32.136.141, progenitor del
menor mencionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-

resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. Nº 301 22-05-14

MONTI

RESOL. Nº 302 22-05-14

MONTI

RESOL. Nº 303 22-05-14

MONTI

RESOL. Nº 304 22-05-14

MONTI

RESOL. Nº 305 26-05-14

MONTI

RESOL. Nº 306 26-05-14

MONTI

RESOL. Nº 307 27-05-14

Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN
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MONTI

RESOL. Nº 308 27-05-14

MONTI

RESOL. Nº 309 27-05-14

MONTI

RESOL. Nº 310 27-05-14

MONTI

RESOL. Nº 311 27-05-14

MONTI

RESOL. Nº 312 27-05-14

MONTI

RESOL. Nº 313 27-05-14

MONTI

RESOL. Nº 314 28-05-14

MONTI

RESOL. Nº 315 28-05-14

MONTI

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 1351 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1352 14-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1354 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1357 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1358 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1359 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1355 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1356 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1360 14-05-12

MOLINA
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RESOL. N° 1361 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1362 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1363 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1364 14-05-12

RESOL. N° 1365 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1366 14-05-12

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 1368 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1369 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1370 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1367 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1371 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1372 14-05-12

MOLINA
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MOLINA

RESOL. N° 1374 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1375 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1376 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1377 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1378 14-05-12

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 1381 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1380 14-05-12

RESOL. N° 1373 14-05-12 RESOL. N° 1379 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1384 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1382 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1383 14-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1385 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1386 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1387 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1388 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1389 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1390 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1391 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1392 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1393 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1394 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1395 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1396 14-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1397 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1398 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1399 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1400 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1401 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1402 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1407 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1408 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1404 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1406 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1405 14-05-12

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 1409 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1410 14-05-12

RESOL. N° 1403 14-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1411 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1412 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1413 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1414 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1415 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1416 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1417 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1418 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1419 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1420 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1421 14-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1422 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1423 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1425 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1426 14-05-12

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 1428 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1429 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1430 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1424 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1431 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1432 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1433 14-05-12

RESOL. N° 1427 14-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1434 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1435 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1436 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1437 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1438 14-05-12

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 1440 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1441 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1442 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1443 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1444 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1439 14-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1446 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1447 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1448 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1449 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1450 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1445 14-05-12 RESOL. N° 1451 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1452 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1453 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1454 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1456 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1455 14-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1458 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1459 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1460 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1457 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1461 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1462 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1463 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1464 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1465 14-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1466 17-05-12

MOLINA
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RESOL. N° 1467 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1468 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1469 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1470 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1471 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1473 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1474 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1475 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1472 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1476 21-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1477 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1478 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1479 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1480 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1482 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1481 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1483 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1484 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1485 21-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1486 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1487 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1488 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1489 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1490 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1491 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1492 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1493 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1494 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1495 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1496 21-05-12
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MOLINA

RESOL. N° 1497 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1498 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1499 21-05-12

MOLINA

RESOL. N° 1500 21-05-12

MOLINA

ACTAS COMISION PARA
EL AREA ADUANERA

ESPECIAL

ACTA   Nº 553

En la ciudad de Ushuaia, en instalaciones de la Casa
de Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego –
Salón Antartida Argentina-, sita en calle San Martín
N° 450, a los 30 días del mes de Abril del año dos
mil catorce, se reúne la Comisión para el Area Adua-
nera Especial, bajo la presidencia del Secretario de
Industria Lic. Juan Ignacio Garcia, contándose ade-
más con la presencia de los siguientes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Leg- Laura Rojo
Por el Estado Mayor General de la Armada:
Ausente
Por la Dirección General  de Aduanas:
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
Cr. Daniel Gallo

Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente
Por la Unión Industrial Fueguina:
Lic. Hernán Guanziroli.
Ing. Leonardo Francisco
Ing. Eduardo Koroch
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Actividades Empresa-
rias de la ciudad de Ushuaia:
Dn. Ricardo Martín.
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República
Argentina:
Seccional Río Grande:
Dn. Alejandro Lopez
Dn. Antonio Mendez
Dna. Silvia García
Seccional Ushuaia:
Dn. Normando López
Dn. Javier Bogado
Por A.S.I.M.R.A.
Sr. Emilio Dubanced

Por la Secretaría de Industria:
Subsecretaria de Industria de la Nación:
Lic. Stella Maris Ayala Escobar
Asesor Legal del Ministerio de Industria: Palencia
Alvaro

INVITADOS:
Asociación de Fábricas Argentinas Terminales de
Electrónica:
Ing. Eduardo Lapiduz
Sr. Juan Galera García
Cámara  Fueguina de la Industria Nacional
Ing. Gerardo Scotto
Sr. Daniel Miranda

Secretario de Actas AD-HOC
Directora Administración - CAAE:
Sra. Celeste Andrade

Se fija como fecha probable para la próxima reunión
ordinaria para el 29    de Mayo de 2014 en la ciudad
de Río Grande, cerrando la orden del dia 15/05/14.-
La presente Acta será firmada por: el representante
de la Unión Industrial Fueguina Lic. Hernan
Guanziroli y el representante de la Dirección Gene-
ral de Aduanas de Río Grande Cr. Daniel Gallo.-

Siendo las 11:30 horas, se declara abierta la sesión,
pasando a considerar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS

 1)- FAMAR FUEGUINA S.A.
 2)- TEOGRANDE S.A.
 3)- ARMAVIR S.A.
 4)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.
 5)- ELECTROFUEGUINA S.A.
 6)- INTERCLIMA S.A.
 7)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA
S.A.
 8)- K.M.G. S.A.
 9)- RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
10)- VISTEON S.A.
11)- CARRIER FUEGUINA S.A.
12)- NEW SAN S.A.
13)- MIRGOR S.A.
14)- LEANVAL S.A.
15)- TECNOMYL S.A.
16)- FABRISUR S.A.
17)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
18)- GLACIAR PESQUERA S.A.
19)- TECNOSUR S.A.
20)- B.G.H. S.A.
21)- NOBLEX ARGENTINA S.A.
22)- TEXTIL RIO GRANDE S.A.
23)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A.
24)- AUSTRALTEX S.A
25)- SONTEC S.A.
26)- MEGASAT S.A.
27)- AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
28)- TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS
S.A.
29)- AIRES DEL SUR S.A.
30)- BARPLA S.A.
31)- JO & ED S.A.
32)- CORDONSED ARGENTINA S.A.
33)- KOLORS KEVARKIAN S.A.
34)- COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER
EX AURORA USHUAIA LTDA.
35)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.
36)- SUEÑO FUEGUINO S.A.
37)- PLASTICO DE LA ISLA GRANDE S.A.
38)- HILANDERIA RIO GRANDE S.A.
39)- YAMANA DEL SUR S.A.
40)- ACSUR S.A.
41)- DIGITAL FUEGUINA S.A.
42)- SAN ARAWA S.A.

Se informa que para todos los asuntos entrados a
tratar en la presente Acta, deberá considerarse lo
siguiente:
Se deja expresa constancia que la marca que se
declara en la presente, se efectúa en el marco de lo
dispuesto en el Decreto Provincial  Nº   1637/99 y
en el Dictamen S.L. y T. Nº  10/99, por tanto la
responsabilidad  sobre la misma recae exclusiva-
mente en la persona o empresa declarante, siendo tal
circunstancia inoponible a la C.A.A.E. y al Poder
Ejecutivo Provincial.-

1) -EMPRESA:      FAMAR FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 17-03-14,
comunica que a partir de fecha 17-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Autorradio, Modelo P2566 BASE, Marca

VOLVO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 15/04/14*.-
Mediante nota de fecha 08/04/14 la empresa amplia
información.-
Analizado, se toma conocimiento y se autorizará
por presidencia, a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C, ad referéndum
de la opinión de la Secretaría de Industria de la
Nación y de la Aduana.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 17-03-14,
comunica que a partir de fecha 17-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Autorradio, Modelo P2566 MID, Marca VOLVO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 14/04/14*.-
Mediante nota de fecha 08/04/14 la empresa amplia
información.-
Analizado, se toma conocimiento y se autorizará
por presidencia, a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C, ad referéndum
de la opinión de la Secretaría de Industria de la
Nación y de la Aduana.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 17-03-14,
comunica que a partir de fecha 17-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Autorradio, Modelo B7, Marca FIAT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 28/04/14*.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14,
comunica que a partir de fecha 17-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Autorradio, Modelo SENTION GATE, Marca
RENAULT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 29/04/14*.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-14-3246, Período 20-01-14 al 20-
02-14, Proceso Productivo, Productos:
* Autorradios, Modelo 327fl, Marcas FIAT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
009/14.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL
:
1.-  Expte. AA49-14-2168 Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Autorradio, Modelo CDP2700, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE A, Marca
VARIAS.-
* Autorradio, INF1-MID NLP, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo INF1-MID NOCD, Marcas
Varias.
* Autorradio, INF2-MID NLP, Marcas Varias.-
  * Autorradio, Modelo F310FL HIGH, Marca
FIAT.-
* Autorradio, Modelo F310FL MID, Marca FIAT.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BSM
B3, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BSM
B4, Marcas Varias.-
* Módulo de control para automotor, Modelo BSM
L 04, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BSM
L 11, Marcas VARIAS.-
* Módulo de control para automotor, Modelo ECM-
F03, Marcas Varias.-
* Modulo de control para autorradio, Modelo RSA-
01, Marcas VARIAS.-
* Módulo central, Modelo ALA-F01, Marca GMB.-
* Módulo transmisor, Modelo ALA-F06, Marca
GMB.-
* Módulo Alarma Sensor Ultrasónico, Modelo ALA-
F21, Marcas Varias.-
* Módulo Conversor de Señales, Modelo PIM-
F01, Marcas Varias.-
* Módulo para rastreo vehicular, Modelo VTS-
F01, Marca VARIAS.-
* Autorradio, Modelo SMART MEDIA, Marcas
Varias.-
* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE, Marcas
Varias. -
* Autorradio, Modelo SENTION-NLP PLACE,
Marca RENAULT.-
*  Módulo de control para automotor, Modelo
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BSIECO, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo 3P BASE, Marca VARIAS.-
* Autorradio, Modelo 3P MID, Marca VARIAS.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BCM
BACK, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BCM
CENTRAL, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BCM
FRONT, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 31/05/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-10-13,
presentan detalle de ventas de maquinarias que estu-
vieron afectadas al proceso productivo durante los
últimos años y de las nuevas adquisiciones efectua-
das por las mejoras tecnológicas, según lo solicita-
do en Acta CAAE Nº 546, Pto. 33-E8). Adjuntan
detalle de las mismas.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 729/13, de fecha
25/09/13.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 834/13, de fecha
24/10/13.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 929/13, de fecha
22/12/13.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 231/14, de fecha
28/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14,
comunican que procederán a la exportación, en ca-
rácter de muestras, a BRASIL de un (1) prototipo de
autorradio TEA2 + BASE, Marca VOLVO y un (1)
prototipo de autorradio TEA2 + MID, Marca
VOLVO, los que serán enviados para pruebas de
ensayos, testeo, calibración y destrucción.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14,
comunican que procederán a la exportación al TCN,
en carácter de muestras, previo control aduanero de
rigor, de dos (2) prototipos de autorradio TEA2 +
BASE, Marca VOLVO y dieciseis (16) prototipos
de autorradios TEA2 + MID, Marca VOLVO, los
que serán enviados a su laboratorio en C.A.B.A para
pruebas de ensayos, testeo, calibración, vibración,
humedad, alta temperatura y destrucción.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 06-03-14,in-
forman que procederán a reingresar al TCN, previo
control aduanero de rigor, de doscientas setenta y
dos (272) Autorradios, modelo SMART MEDIA,
Marca GM, que han sido sometidas a una
recalibración. Adjuntan documentación-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 115/14, de fecha
11/03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 11-04-14,
solicitan autorización para la VENTA al TCN de:
500 unidades del Módulo Transmisor, Modelo
ALA-F05 (GMB); 600 unidades del Módulo Trans-
misor, Modelo SEN-F01 (GMB); y 48 unidades
del Módulo Transmisor de control para automotor,
modelo ECM-F02-1(GM).-
Nota D.I.R.G. N° 383/14, de fecha 14/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 15-04-14,
comunican que procederán a la exportación al TCN,
en carácter de muestras, de cinco (5) prototipos de
autorradio B7, en el estado en que se encuentran (sin
frentes), para pruebas de ensayos, testeo y calibra-
ción.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2) -EMPRESA:      TEOGRANDE S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-13-10419, Período 25-09-13 al
31-10-13, Proceso Productivo, Productos:
* Hilado, Articulo 226V5A5, Marca FILMORE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
415/13.-
Mediante nota de fecha 29/04/14 la empresa solicita
se envíe al archivo.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2315, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Hilado, Articulo 115A100, Marca FILMORE.-
*  Hilado, Articulo 226C5A5, Marca FILMORE.-
*  Hilado, Articulo 232A100, Marca FILMORE.-

*  Hilado, Articulo 345V7P3, Marca FILMORE.-
*  TOPS, Artículo TA100HB.-
*  TOPS, Artículo TA100RX.-
* Hilado, Articulo 226V5A5, Marca FILMORE.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 325/14, de fecha 31/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Hilado,
Art. 232A100, Marca FILMORE, por una cantidad
de trece mil doscientos ochenta y uno con 03/100
(13.281,03) kgs.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 326/14, de fecha 31/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Tops, Art.
TA100HB, por una cantidad de tres mil novecien-
tos veintitrés con 40/100 (3.923,40) kgs y del Mo-
delo TA100RX por una cantidad de veinte mil seis-
cientos diecinueve (20.619) kgs.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 353/14, de fecha 08/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Tops, Art.
TA100HB, por una cantidad de veinticuatro mil
setecientos setenta y seis con 80/100 (24.776,80)
kgs, Hilado, Art. 115A100, Marca FILMORE, por
una cantidad de dos mil novecientos catorce con 30/
100 (2.914,30) y del Modelo 232A100 por una
cantidad de once mil ciento veinticinco con 24/100
(11.125,25) kgs.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 392/14, de fecha 16/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Hilado,
Art. 232A100, Marca FILMORE, por una cantidad
de quince mil (15.000,00) kgs.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 405/14, de fecha 22/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, el producto Tops, Art. TA100HB, por
una cantidad de veinticinco mil (25.000,00) kgs.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 406/14, de fecha 22/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, el producto Tops, Art. TA100HB, por
una cantidad de veinticinco mil (25.000,00) kgs.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 415/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Hilado,
Art. 232A100, Marca FILMORE, por una cantidad
de quince mil (15.000,00) kgs.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 416/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Tops, Art.
TA100HB, por una cantidad de veintiún mil
(21.000,00) kgs, y Modelo TA100RX, por una
cantidad de cuatro mil (4.000) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 431/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, los productos Hilado, Art. 345V7P3,
Marca FILMORE, por una cantidad de dos mil
(2.000) kgs, y Modelo 232A100, por una cantidad
de quince mil (15.000) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 432/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, el producto Tops, Art. TA100HB, por
una cantidad de veinticinco mil (25.000,00) kgs.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 31/05/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

3) -EMPRESA:      ARMAVIR S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-2145, Período 01-07-13 al 30-
09-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Sábana, Modelo AJ15-2-2PL, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJ25-2-2PL, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1AL, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1AL, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU 20-2-2, Marcas
Varias.-
* Juego de Sábanas, Modelo JU 40-2-2, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU25-2-2PL, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábana, Modelo JU 40-2-2PL, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FUNPAC 10,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FUNPAC 50,
Marcas Varias.-
*  Funda almohada, Modelo FU41-2-2PL, Marcas
Varias.-
*  Funda, Modelo 111-1-4AL, Marcas Varias.-
*  Toallas, Modelo TOBA 600, Marcas Varias.-
*  Toallas, Modelo TOMA 600, Marcas Varias.-
*  Juego de toallas, Modelo JUTO 600, Marcas
Varias.-
*  Mantel, Modelo MAPOSS 200, Marcas Varias.-

*  Mantel, Modelo MAPOSS 250, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJ25-2-2AL, Marcas Varias
*  Sábana, Modelo AJ15-2-2AL, Marcas Varias.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-
men favorable.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 08-04-14,
solicita una prórroga para exportar con garantía de
treinta (30) días los productos de la última acredita-
ción de origen semestral aprobada.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 362/14, de fecha 09/04/
14, se autoriza a exportar con garantía hasta el 30/
04/14, los productos detallados en el expte. AA49-
13-7806, período 01/01/13 al 30/06/13 (aprobado
en Acta CAAE 547, Pto. 15D1), en virtud del pun-
to 3.6 del Anexo XIV “B”de la Resolución
RGEXTE Nº 3274/96.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4) -EMPRESA:      ELECTRONIC SYSTEM
S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.- Expte. 75ELE-14-068, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo,  Productos:
* TVC 32”, Modelo LT-32DR530, Marca JVC.-
*  TVC 42”, Modelo LT-42DR51, Marca JVC.-
*  TVC 40”, Modelo LT-40DR710, Marca JVC.-
*  TVC 46”, Modelo LT-46DR710, Marca JVC.-
* Televisor, Modelo LT-32DR930,  Marca JVC.-
* Televisor, Modelo LT-24DR330,  Marca JVC.-
* Televisor, Modelo PLE42FMN2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE42FZP2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE47FMN2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE47FZP2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE55FZP2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE32FMN2,  Marca
PIONEER.-
* Videocámara, Modelo GZ-MS150SU, Marca
JVC.-
* Videocamara, Modelo GZ-EX210BU, Marca JVC.-
*  Videocámara, Modelo GZ-E300BU, Marca JVC.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 308A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 358, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 232A, Marca
ALCATEL.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo G470,
Marca LENOVO.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
NB1501, Marca NOBLEX.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
NB1502, Marca NOBLEX.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
NB1503I, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATS25H13E,
Marca ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATS32H13E,
Marca ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATW3213FE,
Marca ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATS25C13E,
Marca ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATS32C13E,
Marca ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATW2513FE,
Marca ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATW5013FE,
Marca ATMA.-
* Televisor, Modelo PLE24HMN2,  Marca
PIONEER.-
*  Videocámara, Modelo GZ-V605SU, Marca JVC.-
*  Videocámara, Modelo GZ-E100BU, Marca JVC.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 6030A, Marca
ALCATEL.-
  *  Televisor, Modelo LT-50DR940, Marca JVC.-
Analizado y considerando pto. E3) de la presente,
se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-14 y con posterioridad con garantía has-
ta el 30-09-14.-
* Televisor, Modelo LT-39DR530, Marca JVC.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 147/14, de fecha 31/03/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral 75ELE-13-373 hasta el 04/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Expte. 75ELE-14-087, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Productos:

* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo MD926GE,
Marca ATMA.-
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo MD823XE,
Marca ATMA.-
*  Horno/Cocina a Microondas, Modelo
MD930GXE, Marca ATMA.-
*  Horno/Cocina a Microondas, Modelo MC930XE,
Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo MWW20DE,
Marca WHITE WESTINGHOUSE.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo MWW20RE,
Marca WHITE WESTINGHOUSE.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MWW25DGE, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 145/14, de fecha 31/03/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral 75ELE-13-424 hasta el 04/04/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Horno/cocina a microondas, Modelo MWW20DE,
Marca WHITE WESTINGHOUSE.-

Denominación incorporada:
* Horno/cocina a microondas, Modelo MD920E,
Marca ATMA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 059/14 de fecha 31-03-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 28-
03-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 21-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo MD828GE,
Marca ATMA.-

Denominación incorporada:
* Horno/cocina a microondas, Modelo MD928GE,
Marca ATMA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 050/14 de fecha 25-03-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 20-
03-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- De acuerdo a lo establecido en el punto 2.3
(tornillos nacionales) del Anexo a la Resolución
S.I. Nº 13/2013, se informa solicitud realizada por
la empresa ante la Secretaría de Industria de la Na-
ción, referida a la fabricación de equipos de aire
acondicionado (EXP-S01:0264114/2013).-
Nota de la Secretaría de Industria de la Nación de
fecha 29/04/14.-
Informe técnico de la Dirección Provincial de Pro-
moción Industrial de fecha 30/04/14.-
Analizado, se aprueba lo solicitado por la empresa.-

5) -EMPRESA:      ELECTROFUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 11-03-14,
comunica que a partir de fecha 15-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo Admiral 10, Marca ADMIRAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 26/03/14*.-
Mediante nota de fecha 21/03/14 la empresa amplia
información.-
Mediante nota de fecha 22/04/14 la empresa solicita
dejar sin efecto dicha solicitud.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 11-03-14,
comunica que a partir de fecha 15-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo Admiral 7, Marca ADMIRAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 26/03/14.-
Mediante nota de fecha 21/03/14 la empresa amplia
información.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
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con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 15-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo A100, Marca ADMIRAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-2060, Período 18-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
NP470R5E-XE2AR,  Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
510/13.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 179/14, de fecha 25/04/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
31-07-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Expte. AA49-14-2061, Período 09-12-13 al 09-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Tablet PC, Modelo Proton Zero2, Marca X-VIEW.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
508/13.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 176/14, de fecha 25/04/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
09-07-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-3294, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Televisor, Modelo UN32EH5300GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32D4000NCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46C5000QMCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH5000GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40ES6800GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH5300GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH6030GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46F6100AGCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN55ES8000GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo EF3212, Marca ADMIRAL.-
* Televisor, Modelo EF3912, Marca ADMIRAL.-
* Televisor, Modelo EF4631, Marca ADMIRAL.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo WW-
6000FC Marca WHITE WESTINGHOUSE.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX24CI5F, Marca ELECTROLUX.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18PI5F, Marca ELECTROLUX.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18CI5F, Marca ELECTROLUX.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-2250F,
Marca SIGMA.-
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-3000F,
Marca SIGMA.-
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-
2250FC, Marca SIGMA.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo WW-
2800FC, Marca WHITE WESTINGHOUSE.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo
NP300E5E-AE2AR, Marca SAMSUNG.-
*  Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
300E5A-AE4AR, Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
NP270E4E-KE4AR, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46F6800AGCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
NP470R5E-XE2AR,  Marca SAMSUNG.-
* Tablet PC, Modelo Proton Zero2, Marca X-VIEW.-
* Camara Fotografica Digital, Modelo EC-
WB150FKPW1F,  Marca SAMSUNG.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo EC-
PL120ZNPB1F, Marca SAMSUNG.-
* Camara Fotografica Digital, Modelo EC-
DV300FKPB1F, Marca SAMSUNG.-
*  Camara Fotografica Digital, Modelo EC-

ST64ZZKPB1F, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32”, Modelo AD3212HD, Marca
ADMIRAL.-
* TVC 40”, Modelo LN40A550P1RCFV, Marca
SAMSUNG.-
*  TVC 24”, Modelo AD2412FHD, Marca
ADMIRAL.-
* TVC 32”, Modelo LN32R81BC/XBG, Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
300E4A-AE1AR, Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
300E4C-AE3AR, Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
300E5A-AE1AR, Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
300E5C-AE3AR, Marca SAMSUNG.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 410/14, de fecha 22/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, el producto Computadora Portátil
(notebook), Modelo NP270E5G-KE3AR, Marca
SAMSUNG (ampliación NP300E5E-AR2AR), por
una cantidad de dos mil seiscientos (2.600) unida-
des.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 411/14, de fecha 22/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, el producto Computadora Portátil
(notebook), Modelo NP270E5G-KE1AR, Marca
SAMSUNG (ampliación NP300E5E-AR2AR), por
una cantidad de dos mil doscientos cincuenta (2.250)
unidades.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión. Asimismo, se autoriza a exportar con
garantía hasta el 31/05/14 los productos incluidos
en la presente acreditación.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-03-14,
solicita una prórroga para exportar con garantía de
treinta (30) días los productos de la última acredita-
ción de origen semestral aprobada.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 315/14, de fecha 28/03/
14, se autoriza a exportar con garantía hasta el 30/
04/14, los productos detallados en el expte. AA49-
13-8634, período 01/01/13 al 30/06/13 (aprobado
en Acta CAAE 549, Pto. 7-D1), en virtud del punto
3.6 del Anexo XIV “B”de la Resolución RGEXTE
Nº 3274/96.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6) -EMPRESA:      INTERCLIMA S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-1317, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Acondicionador de aire, Modelo SH24, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH09, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH12, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH18, Marcas
VARIAS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH60, Marcas
Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH36, Marcas
Varias.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF09, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF18, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF12, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF24, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH22, Marcas
VARIAS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH72, Marcas
Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH57, Marcas
Varias.-
Mediante nota ingresada en fecha 19/03/14 la em-
presa realiza un descargo respecto a la integración
nacional de tornillos.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 137/14, de fecha 28/03/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral AA49-13-6123 hasta el 04/04/14.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 31/05/14 los productos incluidos en la presente
acreditación.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-03-14, la
empresa informa sobre la situación de ciertos mode-
los de Equipos de Aire Acondicionado de tipo Split,
los cuales presentan una evolución tecnológica en la
unidad exterior consistente en la eliminación del
cobre en los tubos que constituye el panel (horqui-

llas), codos y cierre de circuito, que se reemplaza
por tubos de aluminio.  Por lo expuesto, y no
contando con la tecnología de soldadura aluminio-
aluminio, y aluminio-cobre, solicitan la autoriza-
ción para la utilización de estos materiales en la
condiciones mencionadas, y de acuerdo a las mues-
tras fotográficas que acompañan la nota.
Mediante nota de fecha 15/04/14, la empresa comu-
nica y adjunta copia de la presentación realizada el
día 11/04/14 ante la Secretaría de Industria de la
Nación, en relación al tema de referencia.-
Informe técnico de fecha 24/04/14.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

7) -EMPRESA:      INDUSTRIA AUSTRAL DE
TECNOLOGIA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.-  Se comunica que se produjo un cambio en la
denominación en el inicio tratado en Acta Nº 544,
Pto. 18 inc. A5), siendo la denominación correcta la
siguiente:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo RM-947, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
024/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 14-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 32LB560B, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 04-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 42LB6500, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 28-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 42LB5600, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 11-04-14,
comunica que a partir de fecha 18-09-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 29LN300B, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 23/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 11-04-14,
comunica que a partir de fecha 08-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-S5301, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 22/04/14*.-
Mediante nota de fecha 29/04/14 la empresa solicita
desistir de dicha solicitud.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 11-04-14,
comunica que a partir de fecha 26-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo SM-G350L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 22/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

8.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 10-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo SM-G710, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 21/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-0393, Período 11-11-13 al 11-
12-13, Proceso Productivo, Producto:
*  Sistema de Audio, Modelo CM6520, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
470/13.-
Analizado, continúa diferido su tratamiento hasta la
próxima reunión a la espera de la opinión de la
Secretaria de Industria de la Nación.-

2.- Expte. AA49-14-3255, Período 12-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo RM-947, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
024/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

3.- Expte. AA49-14-3259, Período 12-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo 42LA6200, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
023/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-1316, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Televisor, Modelo 32LN540B, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 32LS3400, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LS3400, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LN5400, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LA6600, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LN5700, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 47LA6600, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 47LS5700, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 47LA6200, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 47LN5700, Marca LG.-
* TVC 55”, Modelo 55LM7600, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 55LA6600, Marca LG.-
* Horno a Microondas, Modelo WMD25GS, Mar-
ca WHIRLPOOL.-
* Horno a Microondas, Modelo MH6349S, Marca
LG.-
* Horno a Microondas, Modelo MH7049E, Marca
LG.-
* Horno a Microondas, Modelo MS2049G, Marca
LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C2-01, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C2-02, Marca NOKIA.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 303, Marca NOKIA.-
* Equipos de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 201.2, Marca: NOKIA.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 100.1, Marca NOKIA.-
* Equipos de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 302, Marca: NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 111.1, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 306.1, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 311, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 620, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 920.3, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 720, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 520.2, Marca NOKIA.-
*  Reproductor de Video, Modelo BP420, Marca
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LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 925.2, Marca NOKIA.-
* Televisor, Modelo 60LA8600, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 70LA8600, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 208.3, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 909.3, Marca NOKIA.-
Mediante nota ingresada en fecha 19/03/14 la em-
presa realiza un descargo respecto a la fabricación de
Máquinas Automáticas para Tratamiento o Procesa-
miento de Datos Portátiles.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 135/14, de fecha 28/03/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral AA49-13-6121 hasta el 04/04/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-

*  Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
INSPIRON 3421/OAK 14V_1401_012, Marca
DELL.-
*  Sistema de Audio, Modelo CM6520, Marca LG.-
*  Sistema de Audio, Modelo RAD226B, Marca
LG.-
*  Sistema de Audio, Modelo CM4520, Marca LG.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión a la espera de los informes correspon-
dientes de la Secretaria de Industria de la Nación.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 31/05/14 dicho productos.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 07-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período Enero-Febrero
2014, según detalle que adjunta (Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Marca
NOKIA).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 130/14, de fecha
14/03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 26-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
INSPIRON 3421/OAK 14V_1401_012, Marca
DELL.-

Denominación incorporada:
*  Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
INSPIRON 3421/OAK 14V1501_1597, Marca
DELL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 284/14 de fecha 25-03-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 18/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 08-04-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período Marzo 2014,
según detalle que adjunta (Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Marca
NOKIA).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 200/14, de fecha
15/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8) -EMPRESA:      K.M.G. S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-14-1371, Período 01-06-13 al 30-
11-13, Proceso Productivo, Productos:
* Camara Fotográfica Digital, Modelo C1433, Mar-
ca GENERAL ELECTRIC.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo J1458W,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo C-610, Mar-
ca OLYMPUS.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO
FZ41, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO
FZ51, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO
AZ361, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo J1470S,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo X500, Marca
GENERAL ELECTRIC.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 177/14, de fecha 05/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Cámara
Fotográfica Digital, Modelo C-610, Marca
OLYMPUS, por una cantidad de un mil novecien-

tos dieciséis (1.916) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 189/14, de fecha 06/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Cámara
Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO AZ251, Mar-
ca KODAK, por una cantidad de dos mil doscientos
(2.200) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 250/14, de fecha 19/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Cámara
Fotográfica Digital, Modelo C-620, Marca
OLYMPUS (ampliación J1470S), por una cantidad
de un mil doscientos sesenta (1.260) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 293/14, de fecha 26/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Cámara
Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO FZ51, Marca
KODAK (1.979 unidades).-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 169/14, de fecha 23/
04/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 31-05-14 y CON GARANTIA hasta el 31/08/
14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

* Camara Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO
FZ151, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO
AZ251, Marca KODAK.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9) -EMPRESA:      RADIO VICTORIA FUEGUI-
NA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-03-14,
comunica que a partir de fecha 14-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo CDH-LE39FD14, Marca
HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 16-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tablet PC, Modelo T-820, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-2280, Período 09-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo L32E5390 SMART, Marca
TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
505/13.-
Analizado, se resuelve enviar a archivo por no cum-
plir con el requerimiento establecido en Acta CAAE
Nº 551, Pto. F3).-

2.- Expte. AA49-14-2281, Período 19-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo LCD32B330,  Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
001/14.-
Analizado, se resuelve enviar a archivo por no cum-
plir con el requerimiento establecido en Acta CAAE
Nº 551, Pto. F3).-

3.- Expte. AA49-14-2282, Período 02-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo CDH-LE39SMART02, Mar-
ca HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
493/13.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 320/14, de fecha 31/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 04/04/13, por una cantidad de dos mil trescientos
setenta y dos (2.372) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 379/14, de fecha 14/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta

el 02/05/14, por una cantidad de novecientos treinta
y dos (932) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 430/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, por una cantidad de novecientos treinta
y dos (932) unidades.-
Analizado, se resuelve enviar a archivo por no cum-
plir con el requerimiento establecido en Acta CAAE
Nº 551, Pto. F3).-

4.- Expte. AA49-14-2547, Período 02-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo CDH-LE50SMART02, Mar-
ca HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
495/13.-
Analizado, se resuelve enviar a archivo por no cum-
plir con el requerimiento establecido en Acta CAAE
Nº 551, Pto. F3).-

5.- Expte. AA49-14-2548, Período 19-11-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo L39E5390 SMART, Marca
TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
486/13.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 380/14, de fecha 14/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, por una cantidad de seiscientos sesenta
y tres (663) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 381/14, de fecha 14/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, por una cantidad de seiscientos sesenta
y tres (663) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 424/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, por una cantidad de seiscientos cin-
cuenta (650) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 425/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, por una cantidad de seiscientos sesenta
y tres (663) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 426/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, por una cantidad de seiscientos sesenta
y tres (663) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 427/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, por una cantidad de seiscientos sesenta
y tres (663) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 428/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, por una cantidad de seiscientos sesenta
y tres (663) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 429/14, de fecha 23/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/14, por una cantidad de seiscientos cin-
cuenta (650) unidades.-
Analizado, se resuelve enviar a archivo por no cum-
plir con el requerimiento establecido en Acta CAAE
Nº 551, Pto. F3).-

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-14-1411, Período 01-09-13 al 30-
11-13, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 19”, Modelo L19S9500, Marca RCA.-
*  TVC 21”, Modelo 21F5USLIM, Marca TCL.-
* TVC 24”, Modelo L24S9500, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo CDH-LE24FD08,  Marca
HITACHI.-
*  Televisor, Modelo LED24D20B, Marca TCL.-
*  TVC 32”, Modelo CDH-LE32FD06, Marca
HITACHI.-
* TVC 32”, Modelo CDH-L32DIGS02, Marca
HITACHI.-
* Televisor, Modelo L32F3300DA,  Marca TCL.-
*  Televisor, Modelo L32S80DIGI, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo CDH-LE32FD08, Marca
HITACHI.-
*  Televisor, Modelo L39F3300DA, Marca TCL.-
* TVC 42”, Modelo LED42M400, Marca TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE42FD08,  Marca
HITACHI.-
*  TVC de 46”, Modelo LED 46M400, Marca
TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo HPS2250FCR,
Marca HITPLUS.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI6000FC,
Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo TAC-18CHS/K,
Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TH-3000F, Marca
TOP HOUSE.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-09CS/K,
Marca TCL.-

*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-18CS/K,
Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-24CS/K,
Marca TCL.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI3000FC,
Marca KELVINATOR
*  Horno Microondas, Modelo RMW-200DA, Mar-
ca RCA.-
*  Horno Microondas, Modelo RMW-250NDG,
Marca RCA.-
*  Horno Microondas, Modelo 20M10M, Marca
TCL.-
* Equipo de Audio, Modelo RS4100, Marca RCA.-
* Equipo de Audio, Modelo RS4200, Marca RCA.-
* Equipo de Audio, Modelo MHF-800DVD, Marca
TCL.-
* Equipo de Audio, Modelo MHF-801DVD,  Mar-
ca TCL.-
* Videocamara, Modelo VCD10BFHD,  Marca
RCA.-
* Videocámara, Modelo D868FHD, Marca TCL.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
Y40323W8, Marca RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
Y41323W8, Marca RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
Y43345W8, Marca RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
Y45345W8, Marca RCA.-
* Tablet PC, Modelo T-810, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo CDH-LE32FD10,  Marca
HITACHI.-
* Televisor, Modelo LED 24T3520,  Marca TCL.-
* Televisor, Modelo LCD32D60,  Marca RCA.-
*  Videocámara, Modelo D858FHD, Marca TCL.-
* Televisor, Modelo L32E5390 SMART, Marca
TCL.-
*  TVC 32”, Modelo CDH-L32S02, Marca
HITACHI.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 176/14, de fecha 05/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Televisor,
Modelo CDH-L32DIGS02, Marca HITACHI, por
una cantidad de trescientos treinta y cuatro (334)
unidades.-
Mediante nota de fecha 24/04/14 la empresa solicita
enviar a archivo la presente acreditación.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 18-03-14,
solicita autorización para reexportar materiales que
corresponden  a un repuesto de una máquina soldadora
de estaño por ola, marca Vitronics Soltec, el cual
ingreso al AAE mediante documentación que deta-
lla en la misma (Bomba con motor). La presente
solicitud se debe a que el material enviado no fue el
solicitado oportunamente, ya que el proveedor por
un error envió otro repuesto y el mismo debe ser
devuelto a origen para su reemplazo. Se adjunta
documentación respaldatoria.-
Acta de Verificación Nº 145/14, de fecha 20/03/14.-
Analizado, se autoriza lo solicitado conforme a la
normativa aduanera.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 12-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Televisor, Modelo 46SMARTR30, Marca RCA.-

Denominación incorporada:
* Televisor, Modelo L46E5390 SMART, Marca
TCL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 229/14 de fecha 14-03-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 27/
02/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10) -EMPRESA:      VISTEON S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-2164, Período 22-11-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 M-R6/2.2 D I4, Marca
VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
513/13.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 178/14, de fecha 25/04/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
30-06-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Expte. AA49-14-2165, Período 28-11-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Producto:
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* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 A-R6/2.2 D I4, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 MC-R6/2.2 D I4,
Marca VISTEON.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
512/13 y 514/13.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 177/14, de fecha 25/04/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
30-06-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-2163 Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo FOCUS C307 MANUAL, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo FOCUS C307 EM-CA, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo FOCUS C 307 1.6 EM, Marca
VISTEON.
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 A-R1/3.2DI5, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 A-R2/3.2DI5, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 A-R3/2.5N, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 A-R4/2.2DI4, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 M-R1/3.2DI5, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 M-R2/3.2DI5, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 M-R3/2.5N, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 M-R4/2.2DI4, Marca
VISTEON.-
* Conjunto Evaporador Calefactor Soplador, Mode-
lo RANGER T6 MANUAL, Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 MC-R3/2.5N, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 M-R6/2.2 D I4, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 MC-R6/2.2 D I4,
Marca VISTEON.-

* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 A-R6/2.2 D I4, Marca
VISTEON.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 181/14, de fecha 28/04/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
30-06-14 y CON GARANTIA hasta el 30/09/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 05-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período 01-01-14 al 31-
01-14 (plástico), según detalle que adjuntan.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 134/14, de fecha
16/03/14.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 211/14, de fecha
16/03/14, la misma anula y reemplaza el Acta Nº
134/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 05-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período 01-01-14 al 31-
01-14 (aluminio), según detalle que adjuntan.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 135/14, de fecha
16/03/14.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 212/14, de fecha
16/03/14, la misma anula y reemplaza el Acta Nº
135/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11) -EMPRESA:      CARRIER FUEGUINA S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-2166 Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo

553AEH1208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH1808F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH2208F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ2208F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53HSR1009F, Marca CARRIER.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53CSR1009F, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH0908F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ0908F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1808F, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CCWE09RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UCVE12RBF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CCWE12RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UCVE09RBF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CCWE18RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UQVE18RBF, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CQWE09RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CQWE12RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UQVE09RBF, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UQVE12RBF, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UCVE18RBF, Marca CARRIER.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 153/14, de fecha 03/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral AA49-13-7523 hasta la próxima
reunión.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 07-02-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap de materiales fuera de uso por obsolescencia,
correspondiente al período 2010 y 2012, según de-
talle que adjuntan (Aire Acondicionado).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 155/14, de
fecha 25/03/14*.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-
men favorable.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 07-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período Febrero 2014,
según detalle que adjuntan (Aire Acondicionado).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 151/14, de
fecha 25/03/14.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 219/14, de fecha
23/04/14, la misma anula y reemplaza el Acta Nº
151/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA:      NEW SAN S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 04-04-14,
solicita dejar sin efecto el inicio de fabricación auto-
rizado por Acta Nº 548, Pto. 24, Inc. A-5), del
siguiente producto:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF14214CLB,  Marca SONY VAIO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. 75NEW-14-091, Período 05-02-14 al
05-03-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo 39LDAFAFT, Marca
NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
019/14.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 180/14, de fecha 28/
04/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 05-09-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Expte. 75NEW-14-092, Período 13-01-14 al
13-02-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Computadora Portátil (Notebook),, Modelo
SVF15216CLB,  Marca SONY VAIO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
011/14.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 170/14, de fecha 23/
04/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 13-08-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Expte. 75NEW-14-093, Período 03-01-14 al
03-02-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo LT-55DA940, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
003/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 03-08-14.

4.-  Expte. 75NEW-14-095, Período 06-01-14 al
06-02-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo LT-32DA330, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
004/14.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 172/14, de fecha 25/
04/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 06-08-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-  Expte. 75NEW-14-096, Período 22-01-14 al
22-02-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF14214CLW,  Marca SONY VAIO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
008/14.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 173/14, de fecha 25/
04/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 22-08-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.-  Expte. 75NEW-14-097, Período 23-01-14 al
23-02-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo Think
Pad Edge E430 32541U3, Marca LENOVO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
010/14.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 164/14, de fecha 16/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/13, por una cantidad de un mil veintiséis
(1.026) unidades.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 171/14, de fecha 25/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 05/05/13, por una cantidad de doscientos setenta
(270) unidades.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 174/14, de fecha 25/
04/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 23-08-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.-  Expte. 75NEW-14-090, Período 07-01-14 al
07-02-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo TC-L32X30A, Marca
PANASONIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
034/14.-
Mediante nota de fecha 25/04/14 la empresa solicita
enviar a archivo la presente acreditación.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

8.-  Expte. 75NEW-14-138, Período 04-02-14 al
04-03-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo G580
59360431, Marca LENOVO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
020/14.-
Mediante nota de fecha 29/04/14 la empresa solicita
se envíe al archivo.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

9.-  Expte. 75NEW-14-139, Período 10-02-14 al
10-03-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo LT-42DA940, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
035/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 10-09-14.

10.-  Expte. 75NEW-14-140, Período 14-02-14 al
14-03-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF15218PLB,  Marca SONY VAIO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
027/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 14-09-14.

11.-  Expte. 75NEW-14-137, Período 13-02-14 al
13-03-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo 50LDAFADI, Marca
NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
026/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 13-09-14.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL
:
1.- Expte. 75NEW-14-072, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo,  Productos:
*  TVC 21”, Modelo C21FS51, Marca SANYO.-
* Televisor, Modelo KDL-22BX325, Marca SONY.-
* TVC 24”, Modelo 24LD839FT,  Marca
NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 24LD857HT, Marca
NOBLEX.-
* TVC 26”, Modelo 26LV2500-SA, Marca LG.-
* TVC DE 32”, Modelo KDL-32BX325, Marca
SONY.-
* Televisor, Modelo TC-L32E5A,  Marca
PANASONIC.-
* TVC  32”, Modelo 32LK430-SA, Marca LG.-
* TVC 32”, Modelo KDL-32EX655,  Marca SONY.-
* Televisor, Modelo KDL-32EX355,  Marca SONY.-
* Televisor, Modelo TC-L32X5A,  Marca
PANASONIC.-
* Televisor, Modelo 32LD840FT, Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 32LD858HT, Marca
NOBLEX.-
* TVC 32”, Modelo PLH3241T, Marca PHILCO.-
* TVC 32”, Modelo 32LC829FT, Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 32CS560-SD,  Marca LG.-
* Televisor, Modelo LCE-32XF9T,  Marca
SANYO.-
* Televisor, Modelo PLD3212HT,  Marca PHILCO.-
* TVC DE 32”, Modelo KDL-32BX425, Marca
SONY.-
* Televisor, Modelo KDL-32R425A, Marca SONY.-
*  Televisor, Modelo TC-L32E6A, Marca
PANASONIC.-
* Televisor, Modelo 32LD860HI,  Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo KDL-32W655A,  Marca
SONY.-
* Televisor, Modelo 32LN540B-SA, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 32LA613B-SB, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 32LS3400-SA, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 32LM3400-SB, Marca LG.-
* TVC DE 40”, Modelo KDL-40BX425, Marca
SONY.-
* Televisor, Modelo KDL-40EX455,  Marca SONY.-
* Televisor, Modelo 42LM3400-SB,  Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LM6200-SA,  Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LD844F,  Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo TC-L42ET5A,  Marca
PANASONIC.-
* Televisor, Modelo TC-L42E5A,  Marca
PANASONIC.-
* TVC  42”, Modelo TC-L42U30A, Marca
PANASONIC.-
*  Televisor, Modelo KDL-42W805A, Marca
SONY.-
* Televisor, Modelo KDL-42R475A, Marca SONY.-
*  Televisor, Modelo TC-L42E6A, Marca
PANASONIC.-
*  Televisor, Modelo TC-L42ET60A, Marca
PANASONIC.-
* Televisor, Modelo 42LN5400-SA, Marca LG.-
* Televisor, Modelo KDL-42W655A, Marca
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SONY.-
* Televisor, Modelo 42LA6130-SB, Marca LG.-
* TVC 46”, Modelo KDL-46HX752,  Marca SONY.-
* TVC 46”, Modelo 46LD836F, Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 47LE5500-MA, Marca LG.-
*  Televisor, Modelo KDL-47W805A, Marca
SONY.-
*  Televisor, Modelo KDL-55W805A, Marca
SONY.-
* Televisor, Modelo 55LD861DI,  Marca NOBLEX.-
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMGX2610, Marca SANYO.-
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMGX2008, Marca SANYO.-
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMCX2908, Marca SANYO.-
* Reproductor de discos digitales de video, Modelo
DVH-1554A, Marca NOBLEX. -
* Computadoras Portátiles (netbook), Modelo
NT1010E,  Marca NOBLEX.-
* Receptor/Decodificador Integrado de Señales de
Video Codificadas, Modelo DC550D, Marca PACE.-
* Receptor/Decodificador Integrado de Señales de
Video Codificadas, Modelo L14-A-700, Marca
DIRECTV.-
* Receptor/Decodificador Integrado de Señales de
Video Codificadas, Modelo DCX3210, Marca
MOTOROLA.-
* Equipos de Audio, Modelo HCD-GPX3G, Marca
SONY.-
* Equipos de Audio, Modelo HCD-GPX5G, Marca
SONY.-
* Equipos de Audio, Modelo HCD-GPX8G, Marca
SONY.-
* Equipo de Audio, Modelo HCD-GTR555, Marca
SONY.-
* Equipo de Audio, Modelo HCD-GTR333, Marca
SONY.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo VPC-
X1442S, Marca SANYO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo KC913HSAN,
Marca SANYO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo KC1213HSAN,
Marca SANYO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SGS32C13N,
Marca SIGMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo KDL50H13N,
Marca KENDAL.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo KDL50C13N,
Marca KENDAL.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SGS25C13N,
Marca SIGMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo DPW2513N,
Marca DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DPL60H13N,
Marca DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DPL60C13N,
Marca DIPLOMATIC.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DPL50C13N,
Marca DIPLOMATIC
* Acondicionador de Aire, Modelo DPL50H13N,
Marca DIPLOMATIC.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo DPW3213N,
Marca DIPLOMATIC.-
* Televisor, Modelo 39LD862FT, Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo KDL-32R435A, Marca SONY.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo G480
59365858, Marca LENOVO.-
* Televisor, Modelo KDL-40R485A, Marca SONY.-
* Televisor, Modelo 42LD862FI, Marca NOBLEX.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo B590
59358992, Marca LENOVO.-
* Televisor, Modelo 50LD863DI, Marca NOBLEX.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 146/14, de fecha 31/03/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral 75NEW-13-425 hasta el 04/04/
14.-
Analizado y considerando pto. E4) de la presente, se
resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-14 y con posterioridad con garantía hasta
el 30-09-14.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 11-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto
Denominación de inicio:
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMCX2908, Marca SANYO.-

Denominación incorporada:
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMGX2814, Marca SANYO.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 051/14 de fecha 25-03-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 11-
03-14.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Se pone en conocimiento sobre nota ingresada
en fecha 14/04/14 en donde se solicita opinión a la
Dirección de Industria acerca de la incorporación de
ciertos accesorios y componentes en la serie HA de
Televisores Marca SONY (Modelo XBR-55X855B),
cuyo inicio estaría previsto para el mes de Agosto
del corriente año, con una producción estimada de
2.800 unidades, siendo estos los siguientes:

- Cámara para funciones de
videollamada;

- Módulo micrófono;
- Control remoto touch pad, para fun-

ciones de social media.-
Analizado, se resuelve autorizar dicho pedido a ex-
cepción de la Cámara que deberá ser analizado con
mayor profundidad.-

3.-  Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
informan la situación que presentarán las colas de
lote de las Computadoras Portátiles marca SONY
VAIO, autorizadas a producir en Acta CAAE
550.26.E11.
De las 17.056 unidades autorizadas, quedará un
remanente estimado de 930 unidades a  la espera de
materiales de reposición por scrap.
 Por lo expuesto solicitan autorización para la fabri-
cación de los mismos fuera del plazo previsto (19/
05/2014), luego de la recepción de los materiales
faltantes.
Analizado, se resuelve autorizar dicho pedido.-

4.- De acuerdo a lo establecido en el punto 2.3
(tornillos nacionales) del Anexo a la Resolución
S.I. Nº 13/2013, se informa solicitud realizada por
la empresa ante la Secretaría de Industria de la Na-
ción, referida a la fabricación de equipos de aire
acondicionado (EXP-S01:0264117/2013).-
Nota de la Secretaría de Industria de la Nación de
fecha 25/04/14.-
Informe técnico de la Dirección Provincial de Pro-
moción Industrial de fecha 30/04/14.-
Analizado, se resuelve aprobar dicho pedido.-

13) -EMPRESA:      MIRGOR S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-14-3256, Período 05-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RPU BASE, Marca MIRGOR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
018/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-1182, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo CHERY TIGGO, Marca MIRGOR
*  Grupo de acondicionamiento de aire para auto-
motores, Modelo VIVA, Marca    MIRGOR.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para auto-
motores, Modelo RPU, Marca Mirgor.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para auto-
motores, Modelo L35, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo L38, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo CORSA S4200, Marca MIRGOR-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo Nueva Sprinter, Marca MIRGOR-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para auto-
motores, Modelo Nueva Sprinter BASE, Marca
MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo CLIO, Marca MIRGOR-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo FOX, Marca MIRGOR.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para auto-
motores, Modelo Nuevo Corsa, Marca MIRGOR.-
*  Grupo de acondicionamiento de aire para auto-
motores, Modelo AGILE, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo Kangoo K9K, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo Kangoo BASE, Marca MIRGOR.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 136/14, de fecha 28/03/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral AA49-13-6122 hasta el 04/04/14.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 168/14, de fecha 23/
04/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 30-06-14 y CON GARANTIA hasta el 30/09/
14.-

Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap plástico, correspondiente al período 01-12-
13 hasta el 28-02-14 inclusive, según detalle que
adjunta (Grupo de Acondicionamiento de Aire para
Automotores).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 128/14, de fecha
14/03/14.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 218/14, de fecha
23/04/14, la misma anula y reemplaza el Acta Nº
128/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 11-02-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período Enero/2014,
según detalle que adjunta (Grupo de Acondiciona-
miento de Aire para Automotores).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 129/14, de fecha
14/03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14) -EMPRESA:      LEANVAL S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-14-1183, Período 01-06-13 al
30-11-13, Proceso Productivo, Productos:
Sin producción.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

15) -EMPRESA:      TECNOMYL S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2546, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Herbicida, Modelo HERBICIDA, Marca G62.-
*  Herbicida, Marca GLYNOMYL NH.-
* HERBICIDA, Marca GLYNOMYL K.-
* INSECTICIDA, Marca CIPERMETRINA
TM25.-
*  Herbicida, Marca FENIX.-
* INSECTICIDA-ACARICIDA, Marca SINPLAG
48.-
*  Herbicida, Marca FENOMYL.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 344/14, de fecha 07/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 345/14, de fecha 07/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 350/14, de fecha 08/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 351/14, de fecha 08/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 352/14, de fecha 08/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 355/14, de fecha 09/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 356/14, de fecha 09/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 357/14, de fecha 09/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 358/14, de fecha 09/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 359/14, de fecha 09/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 360/14, de fecha 09/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,

Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 384/14, de fecha 15/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una
cantidad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 386/14, de fecha 15/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Herbicida,
Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una canti-
dad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 370/14, de fecha 14/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Marca GLYNOMYL NH, por una cantidad de
diecinueve mil ochocientos (19.800) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 371/14, de fecha 14/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Marca GLYNOMYL NH, por una cantidad de
diecinueve mil ochocientos (19.800) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 372/14, de fecha 14/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Marca GLYNOMYL NH, por una cantidad de
diecinueve mil ochocientos (19.800) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 373/14, de fecha 14/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Marca GLYNOMYL NH, por una cantidad de
diecinueve mil ochocientos (19.800) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 374/14, de fecha 14/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una
cantidad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 375/14, de fecha 14/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una
cantidad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 376/14, de fecha 14/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una
cantidad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 377/14, de fecha 14/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una
cantidad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 387/14, de fecha 15/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Marca GLYNOMYL NH, por una cantidad de
diecinueve mil ochocientos (19.800) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 388/14, de fecha 15/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Marca GLYNOMYL NH, por una cantidad de
diecinueve mil ochocientos (19.800) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 389/14, de fecha 15/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Marca GLYNOMYL NH, por una cantidad de
diecinueve mil ochocientos (19.800) litros.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 385/14, de fecha 15/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA, hasta el 02/05/14, el producto Herbi-
cida, Modelo HERBICIDA, Marca G62, por una
cantidad de dieciocho mil (18.000) litros.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 162/14, de fecha 16/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral AA49-13-7931 hasta la próxima
reunión.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 31/05/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada en fecha 15-01-14,
informan que a partir del mes de Mayo del corriente
año iniciarán la producción de Glifosato granulado,
estableciendo particularidades referidas a su proceso
productivo.-
Analizado, se resuelve no autorizar las particularida-
des solicitadas.-

16) -EMPRESA:      FABRISUR S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-14-1393, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Tejido, Art. ALG..-
*  Tejido, Art.. ACRILICO.-
*  Tejido, Art. ALG. LYCRA.-
*  Tejido, Art. ALG./POL..-
*  Tejido, Artículo ALG.POL. / B.-
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*  Tejido Artículo ALG. POL. LYCRA
*  Tejido, Artículo ALG. VIS.-
*  Tejido, Artículo ALG. VIS. LYCRA .-
*  Tejido Artículo ALG. JACQ.
*  Tejido, Art. POL/ALG.-
*  Tejido, Art. POL/ALG.LYCRA.-
*  Tejido Artículo POL. LYCRA
*  Tejido Artículo POLI.VIS.-
*  Tejido, Artículo POLIA. LYCRA.
*  Tejido Artículo POL. LYCRA JACQ.
*  Tejido, Artículo POL.ALG.  / B.-
*  Tejido, Artículo POL.VIS.LYCRA.-
*  Tejido, Art. SINT..-
*  Tejido, Artículo SINT. / B.-
*  Tejido, Artículo VIS.-
*  Tejido, Art. VIS. LYCRA.-
*  Tejido Artículo VIS. POL.
*  Tejido, Artículo VIS.POL.JACQ.
*  Tejido, Artículo VIS.POL. / B.-
*  Tejido, Artículo VIS. LANA .-
*  Tejido, Artículo VIS. LANA LYCRA .-
*  Tejido, Artículo VIS. ALG.-
*  Tejido, Artículo VIS. ALG. LYCRA-
*  Tejido, Art. VIS. POL. LYCRA.-
*  Tejido, Artículo POL.LINO, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POL.ALG.VIS, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo ALG.FINO, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo ALG.FINO/ELAST, Marca S/
M.-
*  Tejido, Artículo POL.MICRO, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POL.MICRO/ELAST., Marca
S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE/ELAST., Mar-
ca S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.FRICCION., Marca
S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.FRICCION/ELAST.,
Marca S/M.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 31/05/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

17) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR FUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 31-03-14,
comunica que a partir de fecha 16-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9060L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 31/03/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-2649, Período 30-01-14 al 05-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-C520, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
016/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 05-09-14.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-14-2167, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E2121L, Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S3350, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9100, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E2220, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-N7000, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-B5510L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5360L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-C3520, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E1195L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I8190L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-

res, Modelo GT-S5301L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-C3310, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-I9500, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-I9080L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-S6810L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-E3217L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-E1260L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-P3100, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-P5100, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9070, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo B3410, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-C3200, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-C3510, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E2530, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-S5367, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-M2520, Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-P1000L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E3210L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-I5500L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9003L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-S3370L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-S5330, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo M2310, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5670L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-I9300, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-E1205L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5270Y, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-N8000, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S6010L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S3570, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5310L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9190, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-C3300K,  Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-E3300L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5570L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-C3222, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-B5330L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-N7100, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-I5510L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-S5620L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5830L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E1086L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-N5100, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S7560M, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo i296, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo TITANIUM, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo i460, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo XT925, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo XT890, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo EX430, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT626, Marca MOTOROLA.-

* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo i418, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo i485, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo XT915, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo XT919, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo MB632, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo i706, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo i420, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo i940, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT611, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT615, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo EX225, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo MB865, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo XT303, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT627, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo i867, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo i786, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo i475, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT1058, Marca MOTOROLA.-
*  Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-C305, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-A200, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GW525g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-C365, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-A255, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E400g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo LG-P705g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo LG-E612g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo LG-C195, Marca LG.-
*  Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-P500h, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo LG-T395, Marca LG.-
 * Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-A271, Marca LG.-
 Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-P778g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo LG-E987, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo LG-E451g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-P920h, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo LG-T310, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-P350g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GS500g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo LG-E431g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo LG-P712, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E411g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-A235, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E465g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo 9320, Marca BLACKBERRY.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo 9790, Marca BLACKBERRY.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo Z10, Marca BLACKBERRY.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo HTC Sensation, Marca HTC.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo HTC One X, Marca HTC.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo HTC Explorer, Marca HTC.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo HTC Status, Marca HTC.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo HTC Wildfire S510A, Marca HTC.-
* Máquina Automática para el tratamiento o proce-

samiento de datos portátiles, Modelo NP100NZC-
AB5AR, Marca SAMSUNG.-
* Máquina Automática para tratamiento o procesa-
miento de datos portátiles, Modelo NP300E5C-
AB1AR, Marca SAMSUNG.-
* Máquina Automática para tratamiento o procesa-
miento de datos portátiles, Modelo NP300E4C-
AB1AR, Marca SAMSUNG.-
* Máquina Automática para tratamiento o procesa-
miento de datos portátiles, Modelo NP550P5C-
AB2AR, Marca SAMSUNG.-
* Máquina Automática para el tratamiento o proce-
samiento de datos portátiles, Modelo NP530U3C-
AB1AR, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I8260L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-N900, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E981h, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9150, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E960, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT1032, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-D806, Marca LG.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 175/14, de fecha 25/04/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
30-06-14 y CON GARANTIA hasta el 30/09/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-P5200, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-T211, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I8550L, Marca SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Se informa que los expedientes AA49-12-6498,
AA49-12-6499, AA49-12-7317, AA49-12-7318,
AA49-12-7319, AA49-12-7320, AA49-12-7321,
AA49-12- 7944, AA49-12-7945, AA49-12-8198,
AA49-12-8199, AA49-12-8200, AA49-12- 8936,
AA49-12-8937, AA49-12-8938, AA49-12-9203,
AA49-12-6566 y AA49-13-2103 continúan diferi-
dos atento a las actuaciones en curso ante la autori-
dad competente.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada en fecha 08-04-14,
solicita autorización para la desafectación del proce-
so productivo de los equipos y dispositivos detalla-
dos en el adjunto. Estos equipos son nuevos y sin
uso y nunca han sido afectados a la producción en
virtud a las restricciones impuestas a la  importa-
ción de partes ha impactado directamente en los
volúmenes de producción que la firma Motorota
tenia planificado. Es por ello que los mismos serán
transferidos a la forma NEW SAN S.A. ya que la
misma puede absorber dicha demanda, sin que esto
afecte a la mano de obra de la empresa Brightstar
Fueguina S.A.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA:      GLACIAR PESQUERA S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. 12795-1673-2014 Período 01-07-13 al
31-12-13, Proceso Productivo,  Productos:
* Callos de  vieiras congelados individualmente,
Marca CLEARWATER.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 158/14, de fecha 07/04/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
30-06-14 y CON GARANTIA hasta el 30/09/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

19) -EMPRESA:      TECNOSUR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 11-04-14,
comunica que a partir de fecha 12-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I8200L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 21/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
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D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-1718, Período 01-05-13 al 30-
10-13, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-C3300K, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S3350, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5260, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E2220, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9100, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-C3520, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E1195L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-E1260L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5360L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E2530, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I5500L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-B5510L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5830L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5301L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I8190L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S6810L, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32EH5300GCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32EH6030GCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40ES6800GCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH5300GCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32F5500AGCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40F5500AGCTC, Marca
SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AS24TSDA/T, Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ09TSDA/T, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46F6800AGCTC,  Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40F6800AGCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN55F8000AGCTC,  Marca
SAMSUNG.-
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR12FRFTAUR/EC, Marca SAMSUNG.-
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR09FQFTAUR/EC, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5310L, Marca SAMSUNG.-
Mediante notas D.I.R.G. Nº 172/14, 173/14, 174/
14, 175/14, de fechas 05/03/14, se autoriza a expor-
tar CON GARANTIA, por el término de treinta
(30) días, los Equipos de Radiocomunicaciones
Móviles Celulares, Modelos GT-S5301L y GT-
E2220, Marca SAMSUNG.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 194/14, de fecha 06/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el Televisor, Modelo
UN32F5500AGCTC, Marca SAMSUNG.-
Mediante notas D.I.R.G. Nº 195/14, 196/14, 197/
14, 198/14, de fechas 06/03/14, se autoriza a expor-
tar CON GARANTIA, por el término de treinta
(30) días, los Equipos de Radiocomunicaciones
Móviles Celulares, Modelos GT-S5360L, GT-
S5310L y GT-S5301L, Marca SAMSUNG.-
Mediante notas D.I.R.G. Nº 214/14, 215/14 y 218/
14, de fechas 13/03/14, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30) días, el
Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S6810L, Marca SAMSUNG.-
Mediante notas D.I.R.G. Nº 216/14 y 217/14, de
fechas 13/03/14, se autoriza a exportar CON GA-
RANTIA, por el término de treinta (30) días, el
Televisor, Modelo UN40F5500AGCTC, Marca
SAMSUNG.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 247/14, de fecha 19/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo
GT-S6810L, Marca SAMSUNG (1.250 unidades).-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 252/14, de fecha 19/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo
GT-S5360L, Marca SAMSUNG (115 unidades).-
Mediante notas D.I.R.G. Nº 248/14 y 249/14, de

fechas 19/03/14, se autoriza a exportar CON GA-
RANTIA, por el término de treinta (30) días, el
Televisor, Modelo UN40F5500AGCTC, Marca
SAMSUNG.-
Mediante notas D.I.R.G. Nº 269/14, y 271/14, de
fechas 25/03/14, se autoriza a exportar CON GA-
RANTIA, por el término de treinta (30) días, el
Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-C3520, Marca SAMSUNG.-
Mediante notas D.I.R.G. Nº 273/14, 274/14, 275/
14 y 276/14, de fechas 25/03/14, se autoriza a ex-
portar CON GARANTIA, por el término de treinta
(30) días, el Televisor, Modelo UN40F5500AGCTC,
Marca SAMSUNG.-
Mediante notas D.I.R.G. Nº 270/14, y 272/14, de
fechas 25/03/14, se autoriza a exportar CON GA-
RANTIA, por el término de treinta (30) días, el
Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E1260L, Marca SAMSUNG.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 294/14, de fecha 26/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo
GT-C3520, Marca SAMSUNG (100 unidades).-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 297/14, de fecha 26/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo
GT-E1260L, Marca SAMSUNG (400 unidades).-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 298/14, de fecha 26/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el Televisor, Modelo
UN40F5500AGCTC, Marca SAMSUNG (300 uni-
dades).-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 167/14, de fecha 23/
04/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 30-04-14 y CON GARANTIA hasta el 31/07/
14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

* Televisor, Modelo UN46F7500AGCTC,  Marca
SAMSUNG.-
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR09FRFTAUR/EC, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-S7560M, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 40”, Modelo LN40D550K7RCTC, Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada en fecha 08-04-14,
solicita autorización para la destrucción de material
scrap, período Marzo 2014 de Aire Acondicionado,
LED de 32”, 40 y 46” y Celulares, según detalles
que adjunta.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 193/14, de fecha
11/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

20) -EMPRESA:      B.G.H. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 07-04-14,
comunica que a partir de fecha 09-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos, Modelo C-523, Marca POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 14-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo One Touch 8020A, Marca
ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
Asimismo, en relación a la condición de originario
del accesorio “bluetooh phone” en analisis se difie-
re para la próxima reunión.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 14-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo D6643, Marca SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 16/04/14*.-

Informe complementario de fecha 29/04/14*.-
Mediante nota de fecha 29/04/14 amplian informa-
ción.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza por
presidencia, ad referéndum de la Secretaria de Indus-
tria de la Nación, a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 14-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo Y330-U05, Marca HUAWEI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 16/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 14-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo Y600-U151, Marca HUAWEI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 16/04/14*.-
Informe complementario de fecha 29/04/14*.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza por
presidencia, ad referéndum de la Secretaria de Indus-
tria de la Nación, a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-1720, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Televisor, Modelo T22B350LB, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 47”, Modelo BLE4712D, Marca BGH
FEELNOLOGY.-
* Televisor, Modelo BLE3213A, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo BLE3213RT, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo HLE3213A, Marca HISENSE.-
* Televisor, Modelo HLE3213RT, Marca
HISENSE.-
* Televisor, Modelo BLE4213RT, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo TKLE3213D, Marca
TELEFUNKEN.-
* Televisor, Modelo BLE4613RT, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo LT24C550L, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo LT22C301L, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 19”, Modelo T19A350, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 21”, Modelo BT2101P,  Marca BGH.-
* TVC 24”, Modelo T24A550, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo BLE2413A, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo HLE4213RT, Marca
HISENSE.-
* Monitor de 19”, Modelo S19A300B, Marca
SAMSUNG.-
* Monitor de 20”, Modelo S20A300B, Marca
SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S19B150N, Marca SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S23B350H, Marca SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S20B300B, Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
GE106V-SK/XBG, Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
ME731K-K/XBG, Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
GE86V-SSK/XBG, Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
GE86V-BBK/XBG, Marca SAMSUNG.-
*  Horno/cocina microondas, Modelo 36760 , Mar-
ca BGH QUICK CHEF.-
* Horno/Cocina Microondas, Modelo 120M10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Modelo 24960, Marca
BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 120D10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 220D10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Modelo Li19M-S2,
Marca LIKON.-
* Horno/cocina microondas, Modelo LI19D-S2,
Marca LIKON.-
*  HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
Li25DG-S3, Marca LIKON.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo B228D,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo B223D,
Marca BGH QUICK CHEF.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo ST21a, Marca Sony.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo ZTE V6500, Marca ZTE.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-

res, Modelo C2104, Marca SONY.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo XT316, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo WT19a, Marca Sony Ericsson.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo U8815-51, Marca HUAWEI.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C6502, Marca SONY.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo Y300-0151, Marca HUAWEI.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo C1904, Marca SONY-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo Y210-0151, Marca HUAWEI.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo G510-0251, Marca HUAWEI.-
* Receptores/decodificadores integrados (IRD) de
señales de video codificados Set Top Box, Modelo
L14-A-100, Marca DIRECTV.-
* Receptores/decodificadores integrados (IRD) de
señales de video codificados - Set Top Box, Modelo
LH26-A-100, Marca DIRECTV.-
* Receptores/Decodificadores Integrados (IRD) de
Señales de Video Codificadas – Set Top Box ,
Modelo LHR26-A-100, Marca DIRECTV.-
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos, Modelo Schoolmate 12TV, Marca POSITI-
VO BGH.-
* REPRODUCTOR DE DVD, Modelo DVD-E360,
Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE DVD, Modelo DVD-D530,
Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y DVD, Mo-
delo BD-E5300, Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y DVD, Mo-
delo BD-F5100, Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y DVD, Mo-
delo BD-F6500, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
WB150F, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
ST64, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
DV300F, Marca SAMSUNG.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo DV100,
Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
ES68, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
ST93, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo HLE3214D, Marca HISENSE.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo C6943, Marca SONY.-
* Televisor, Modelo BLE4014D, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo BLE3214D, Marca BGH.-
*  Camara Fotografica Digital, Modelo ST72, Mar-
ca SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-

* Televisor, Modelo HLE4014RT, Marca
HISENSE.-
* Televisor, Modelo BLE4014RT, Marca BGH.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo MB200, Marca MOTOROLA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Acondicionador de aire, Modelo BCRD23FE,
Marca BGH SILENT AIR.-
* Acondicionador de aire,  Modelo BCRD30FE,
Marca BGH Silent Air.-
* Acondicionador de aire, Modelo FCRD45FE,
Marca FEDDERS STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH,
Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH, Mar-
ca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, Marca
HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH,  Marca
HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH,
Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS60FH, Marca
HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Mar-
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ca LENNOX.-
* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, Mar-
ca BGH Silent Air.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión a la espera del cumplimiento de lo
indicado en el punto 2.11 del Anexo a la Resolución
S.I. Nº 13/2013.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 31/05/14 dicho productos.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14, la
empresa comunica y adjunta copia de la presenta-
ción realizada el día 12/03/14 ante la Secretaría de
Industria de la Nación, en relación a la Resolución
SI Nº 13/2013, Exp-S01:0040429/2014 (presenta-
ción S01:0048799/14); y de fecha 21/03/14, respec-
to a la aplicación del ítem 2.3.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 31-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH,  Marca
HOME LEADER.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de aire, Modelo TAS26WCM4,
Marca TADIRAN.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 339/14 de fecha 04-04-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 03/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 26-02-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, Marca
HOME LEADER.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de aire, Modelo BS35WCM4,
Marca BGH SILENT AIR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 256/14 de fecha 19-03-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 19/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 26-02-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, Mar-
ca BGH Silent Air.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de aire, Modelo BS53WCM4,
Marca BGH SILENT AIR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 255/14 de fecha 19-03-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 18/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 26-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, Marca
HOME LEADER.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de aire, Modelo TAS35WCM4,
Marca TADIRAN.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 303/14 de fecha 27-03-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 27/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 04-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Horno/Cocina Microondas, Modelo 120M10,
Marca BGH QUICK CHEF.-

Denominación incorporada:
* Horno/Cocina Microondas, Modelo B120M1,
Marca BGH QUICK CHEF.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 382/14 de fecha 14-04-14, autori-

zando ampliación de denominación a partir del 08/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 31-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período 01-12-13 a 31-
12-13, según detalle que adjuntan (Acondicionador
de aire, televisor,  Decodificadores, Monitores, Hor-
no/cocina Microonda); período 01/01/14 al 31/01/
14 (Acondicionador de aire, televisor, Cámaras Fo-
tográficas, Decodificadores, Monitores, Horno/co-
cina Microonda);  período 01/02/14 al 28/02/14
(Acondicionador de aire, televisor, Horno/cocina
Microonda y Equipos de Radiocomunicaciones
Móviles Celulares).-

Acta de Verificación de Scrap Nº 184/
14, de fecha 09/04/14.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 216/14, de fecha
23/04/14, la misma anula y reemplaza el Acta Nº
184/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 11-04-14,
solicita autorización para la COMPRA de un kit
perteneciente al modelo C-523 por la cantidad de
cuatro mil (4.000) unidades, esto por un error invo-
luntario INFORMATICA FUEGUINA S.A. emitió
la orden de compra por el total, cuando parte debía
realizarla B.G.H. S.A. Se adjunta documentación.-
Analizado, se toma conocimiento, debiendo pre-
sentar la empresa la documentación respaldatoria.-

21) -EMPRESA:      NOBLEX ARGENTINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 04-04-14,
solicita dejar sin efecto el inicio de fabricación auto-
rizado por Acta Nº 549, Pto. 10, Inc. A-4), del
siguiente producto:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF14214CLB, Marca SONY VAIO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 11-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS35C64X,
Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 11-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS25C64X,
Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 25-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS50H64X,
Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. 75NOB-14-073, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo,  Productos:
*  Horno / cocina a microondas, Modelo  MD827,
Marca ATMA.-
*  Horno / cocina a microondas, Modelo  MR826,
Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo MPG8226,
Marca PHILCO.-
* TVC 23”, Modelo M2380A-PMM, Marca LG.-
* TVC 25”, Modelo M2550D-PSN,  Marca LG.-
* Televisor, Modelo M227WAP-PMM, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 24MN42A-PMN, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 22MN42A-PMN, Marca LG.-
* MONITOR, Modelo E2242T-BNA, Marca LG.-
* MONITOR, Modelo E2342V-BNA, Marca LG.-
* MONITOR, Modelo E1942S-BNA, Marca LG.-
* Monitor, Modelo W2243T-PFV, Marca LG.-

* Monitor, Modelo 19EN33S-BA, Marca LG.-
* Monitor, Modelo 23EA53V-PA, Marca LG.-
* Monitor, Modelo 22EA53T-PA, Marca LG.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo
G580,  Marca LENOVO.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo
G480,  Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (NOTEBOOK), Modelo
G485 59346313,  Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (notebook), Modelo S400
59343812,  Marca LENOVO.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo
G475,  Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (notebook), Modelo
SVE15135CLB,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo E430
3254B53, Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (notebook), Modelo
SVE14124CLB,  Marca SONY VAIO.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 4010A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 6030A, Marca
ALCATEL.-
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS25C13X,
Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS32C13X,
Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS32H13X,
Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS25H13X,
Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo AWF3213FX,
Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo PHS50H13X,
Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo AWF2513FX,
Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo COS50C13X,
Marca COVENTRY.-
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS60C13X,
Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo PHW2513FX,
Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo PHW3213FX,
Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS60H13X,
Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo PHW5013FX,
Marca PHILCO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo B590
59358992, Marca LENOVO.-
Analizado y considerando pto. E6) de la presente,
se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-14 y con posterioridad con garantía has-
ta el 30-09-14.-

* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVE14122CLB,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (notebook), Modelo
SVE14122CLP,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (notebook), Modelo
SVE14126PLB,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (notebook), Modelo
SVE14122CLW,  Marca SONY VAIO.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14. A  efectos de la  exporta-
ción, deberá realizarse a través de autorizaciones
puntuales de la D.G.I.C. por cada embarque.-

* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF15216CLB, Marca SONY VAIO.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 144/14, de fecha 31/03/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral 75NOB-13-374 hasta el 04/04/
14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 27-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
*  Horno / cocina a microondas, Modelo  MR826,
Marca ATMA.-

Denominación incorporada:
*  Horno / cocina a microondas, Modelo  MPR8420,
Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 062/14 de fecha 04-04-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 26-
03-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 21-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
*   Horno/Cocina a microondas, Modelo MD828G,
Marca ATMA.-

Denominación incorporada:
*  Horno / cocina a microondas, Modelo  MPG8428,
Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 054/14 de fecha 25-03-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 19-
03-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
solicita autorización para realizar trabajo a façón de
acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NOBLEX ARGENTINA
S.A.
Empresa Contratada:       Cooperativa de Trabajo
Renacer-Ex Aurora  Ushuaia.
Producto: Inserción Manual – Completamiento y
Montaje Final de Hornos/Cocina Microondas.-
Cantidad a Fabricar:        2.763 unidades.-
Período de fabricación:    Mayo/14.-

Observación: se informa que
a raíz de proyectos industriales en análisis, el cre-
ciente número de proyectos en curso en materia de
recupero de residuos industriales y en materia de
sustentabilidad ecológica se ha ampliado la deman-
da de espacio físico y de recursos logísticos para
llevar adelante esta nueva actividad. Por lo expuesto
es fundamental para el desarrollo de su actividad
productiva atenuar dicho impacto a través de meca-
nismo de trabajo a façón, posibilitando de esta ma-
nera la continuidad de la fabricación del producto
Microondas.-
Analizado, se resuelve dejar sin efecto.-

4.-  Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
informan que a partir de la recepción de los pedidos
de reposición de componentes faltantes “estimada
para mayo/14”procederán a producir un saldo rema-
nente de Computadoras portátiles marca SONY
VAIO, autorizadas mediante Acta CAAE Nº 544,
pto. 3-E5), por una cantidad estimada de doscientas
(200) unidades del Modelo SVF15216CLB, en las
condiciones autorizadas en dicha acta (subconjunto
teclado con una parte plástica unida por 90 puntos
de termofusión).-
Analizado, se resuelve autorizar lo solicitado.-

5.-  Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
solicitan autorización para producir, a partir de la
recepción de los pedidos de reposición, colas de
lotes correspondientes al siguiente detalle:
- Computadoras Portátiles, Modelo SVE14126PLB
(SONY VAIO), por una cantidad de ciento noventa
y seis (196) unidades,
- Computadoras Portátiles, Modelo SVE14122CLP
(SONY VAIO), por una cantidad de cuarenta y cinco
(45) unidades,
Los mismos corresponden a equipos remanentes
por scrap que fueran producidos en un todo de acuer-
do a la excepción otorgada en acta CAAE Nº 537
(excepción para el formato de provisión del
subconjunto disipador).-
Analizado, se resuelve autorizar lo solicitado.-

6.- De acuerdo a lo establecido en el punto 2.3
(tornillos nacionales) del Anexo a la Resolución
S.I. Nº 13/2013, se informa solicitud realizada por
la empresa ante la Secretaría de Industria de la Na-
ción, referida a la fabricación de equipos de aire
acondicionado (EXP-S01:0264111/2013).-
Nota de la Secretaría de Industria de la Nación de
fecha 29/04/14.-
Informe técnico de la Dirección Provincial de Pro-
moción Industrial de fecha 30/04/14.-
Analizado, se autoriza lo solicitado.-

22) -EMPRESA:      TEXTIL RIO GRANDE S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-1879, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Tejido Art. ALGFE
*  Tejido Art. SINTFE
*  Tejido Art. SINTALGFE
*  Tejido Art. ALG – Crd.-
*  Tejido Art. ALG- Clr.-
*  Tejido Art. SINT- Crd.-
*  Tejido Art. SINT- Clr.-
*  Tejido Art. SINTALG- Crd.-
*  Tejido Art. SINTALG- Clr.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
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garantía hasta el 30-09-14.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 09-04-14,
informan que han recibido cuatro (4) máquinas cir-
culares nuevas. Adjuntan copias de los despachos de
importación correspondientes.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 188/14, de fecha
09/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

23) -EMPRESA:      FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14,
comunica que a partir de fecha 25-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 32PFG5509/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14,
comunica que a partir de fecha 25-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 40PFG5509/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14,
comunica que a partir de fecha 28-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 48PFG5509/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 07-04-14,
comunica que a partir de fecha 15-09-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6949/16, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 07-04-14,
comunica que a partir de fecha 23-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Afeitadora Eléctrica, Modelo AT759/14, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 07-04-14,
comunica que a partir de fecha 31-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Afeitadora Eléctrica, Modelo AT898/14, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 07-04-14,
comunica que a partir de fecha 30-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6997/16, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

8.- Mediante nota ingresada con fecha 07-04-14,
comunica que a partir de fecha 16-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6907/16, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-14-2146, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo,  Productos:
* Afeitadora Electrica, Modelo AT751/14, Marca
PHILIPS.-
* Afeitadora Electrica, Modelo AT891/14, Marca
PHILIPS.-
* Afeitadora Electrica, Modelo HQ6906/16, Marca
PHILIPS.-
* Afeitadora Electrica, Modelo HQ6996/16, Marca
PHILIPS.-
* Afeitadora Electrica, Modelo HQ6946/16, Marca
PHILIPS.-
*  Depiladora Electrica, Modelo HP6401/00, Marca
PHILIPS.-
*  Depiladora Electrica, Modelo HP6400/10, Marca
PHILIPS.-
* Depiladora Eléctrica, Modelo HP6519/20, Marca
PHILIPS.-
* Depiladora Eléctrica, Modelo HP6521/20, Marca
PHILIPS.-
* TVC 24”, Modelo 24PFL3017D/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 32”, Modelo 32PFL3017D/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 32”, Modelo 32PFL4017G/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 32”, Modelo 32PFL3007D/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 32PFL4508G/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 32PFL3518G/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 32PFL3008D/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 32PFL3018D/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 42PFL3508G/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 42PFL5008G/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 42”, Modelo 42PFL3007D/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 42”, Modelo 42PFL4007G/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 42PFL4908G/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 42PFL3008D/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 46PFL4508G/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 47PFL7008G/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 55PFL8008G/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 39PFL3508G/77, Marca
PHILIPS.-
* Televisor, Modelo 42PFL4508G/77, Marca
PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo DVP3600X/77,
Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo DVP3680KX/77,
Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo DVP3650KX/77,
Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD Y BLU RAY, Modelo
BDP2900X/77A, Marca PHILIPS.-
* MP3, Modelo SA4DOT02WNX/77, Marca
PHILIPS.-
* MP4, Modelo SA3VBE08KX/77, Marca
PHILIPS.-
* MP4, Modelo SA4VBE04KFX/77, Marca
PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM211X/77, Marca
PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM6500X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM9000X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM6000X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM3500X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWM2200X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWT3600X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWT6600X/77, Mar-

ca PHILIPS.-
* Equipo de Audio, Modelo FWT9200X/77, Mar-
ca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD y Blu Ray, Modelo
BDP5600X/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD y Blu Ray, Modelo
BDP2180X/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de MP4, Modelo SA4VBE08KFX/
77, Marca PHILIPS.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 319/14, de fecha 31/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 04/04/13, el producto Equipo de Audio, Modelo
FWM6500X/77, Marca PHILIPS, por una canti-
dad de doscientos (200) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 327/14, de fecha 31/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 04/04/13, el producto Televisor, Modelo
42PFL3508G/77, Marca PHILIPS, por una canti-
dad de quinientos ochenta y ocho (588) unidades.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 159/14, de fecha 08/
04/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 30-06-14 y CON GARANTIA hasta el 30/09/
14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período Febrero/14,
según detalle que adjunta (TV, AUDIO, VIDEO,
MULTIMEDIA Y AFEITADORAS).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 177/14, de fecha
04/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- De acuerdo a lo establecido en el punto 2.7 del
Anexo a la Resolución S.I. Nº 12/2013 (altavoces),
se informa solicitud realizada por la empresa ante la
Secretaría de Industria de la Nación, referida a la
fabricación de Equipos de Audio (EXP-
S01:0229860/2013).-
Nota de la Secretaría de Industria de la Nación de
fecha 25/04/14.-
Informe técnico de la Dirección Provincial de Pro-
moción Industrial de fecha 28/04/14.-
Analizado, se resuelve aprobar dicho pedido.-

24) -EMPRESA:      AUSTRALTEX S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 08-04-14,
comunica que a partir de fecha 08-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tejido, Modelo POLIMPR46, Marca SIN MAR-
CA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-04-14,
comunica que a partir de fecha 11-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tejido, Modelo POLESME7, Marca SIN MAR-
CA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 15/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-3249, Período 10-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
  * Tejido, Modelo ALGIMPRE24, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
002/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-07-17.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2283, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Tejido ART. ALG 1.-
*  Tejido ART. ALGELA 1.-
*  Tejido ART. POL 1.-
*  Tejido ART. ALGPOL 1.-
*  Tejido, Art. ALGPOL 2.-
*  Tejido ART. POLTEÑ 1.-

*  Tejido, Art. POLTEÑ 2.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ5.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ 9.-
* Tejido, Modelo ART. POLESM 1.-
* Tejido, Modelo POLESME6, Marca SIN MAR-
CA.-
*  Tejido ART. POLALGTEÑ 1.-
*  Tejido, Art. POLVIS.-
*  Tejido, Art. POLVISELA.-
* Tejido, Modelo ART. VISELA 1.-
* Tejido, Modelo POLVISELACOLOR1, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ART. ALGSANF 1.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE1, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR1.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR2.-
* Tejido, Modelo POLIMPR3, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR4, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR5, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR6, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR10, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR12, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR16, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR17, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR18, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR20, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR21, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR24, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR25, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE7, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE10, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE12, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ15, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE13, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ10, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ9, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ16, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE16, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE18, Marca SIN MAR-
CA.-
                     * Tejido, Modelo POLIMPR32,
Marca SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR31, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE17, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE19, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR33, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ11, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR34, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE23, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE20, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE22, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR35, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR36, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE15, Marca SIN MAR-
CA.-
 Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 31/05/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

* Tejido, Modelo ALGIMPRE24, Marca SIN MAR-
CA.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 342/14, de fecha 07/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Tejido,
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Modelo POLIMPR15,Sin Marca, por una cantidad
de un mil veintiocho con 52/100 (1.028,52) me-
tros.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 349/14, de fecha 07/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 30/09/14, el producto Tejido, Modelo
POLIMPR15,Sin Marca.-
Analizado, se toma conocimiento.-

25) -EMPRESA:      SONTEC S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2278, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Horno microondas, Modelo KM-200MK, Marca
KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-200DK, Marca
KELVINATOR.-
* Horno Microondas, Modelo KM-250GSL, Marca
KELVINATOR.-
*   Horno Microondas, Modelo CM-30DG, Marca
HITPLUS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL 2250FC/A,
Marca DELONGHI.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL 3000FC/A,
Marca DELONGHI.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL 4400FC/A,
Marca DELONGHI.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo DL 5600FC/A,
Marca DELONGHI.-
*  Monitor de 18,5”, Modelo CDH-LE19S02, Mar-
ca HITACHI.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-7110, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-8107, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL5185, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-2117, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-4110, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-3142, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-5120, Marca TCL.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 31/05/14 los productos incluidos en la presente
acreditación.-

26) -EMPRESA:      MEGASAT S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2279, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Horno microondas, Modelo KM-220M, Marca
KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-220D, Marca
KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-260GSL, Marca
KELVINATOR.-
*  Horno microondas, Modelo KM-310GSL, Marca
KELVINATOR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI2250FCS, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI3000FS,
Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FCS, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI4500FS,
Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI4500FCS, Marca KELVINATOR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI-
6000FCS, Marca KELVINATOR.-
* Monitor de 18,5”, Modelo LED 19WS185, Mar-
ca TCL.-
* Monitor de 19”, Modelo LM19LED, Marca RCA.-
* Monitor, Modelo LM22LED, Marca RCA.-
* Acondicionador de Aire, Modelo KEL2500F,
Marca KELVINATOR.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 31/05/14 los productos incluidos en la presente
acreditación.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 25-10-13,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Horno microondas, Modelo KM-260GSL, Marca
KELVINATOR.-

Denominación incorporada:
* Horno microondas, Modelo KM25DGX, Marca
KELVINATOR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 366/14 de fecha 10-04-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 03/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

27) -EMPRESA:      AMBASSADOR FUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-03-14,
comunica que a partir de fecha 14-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo LED39E700KB-S11, Marca
KEN BROWN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-03-14,
comunica que a partir de fecha 21-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo LED50E700KB-S9, Marca
KEN BROWN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-Expte. 12795-2197-2014 Período 01-07-13 al
31-12-13, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo KB-32-2213-LED, Marca KEN
BROWN.-
* Televisor, Modelo KB-24-2202-LED, Marca KEN
BROWN.-
* Televisor, Modelo KB-39-2222-LED, Marca KEN
BROWN.-
* Televisor, Modelo LED39E700KB-S3, Marca
KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo LED50E700KB-S1, Marca
KEN BROWN.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 149/14, de fecha 31/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 04/04/13, el producto Televisor, Modelo KB-39-
2222-LED, Marca KEN BROWN, por una canti-
dad de mil quinientos cincuenta (1.550) unidades.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 148/14, de fecha 31/03/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 04/04/13, el producto Televisor, Modelo KB-24-
2202-LED, Marca KEN BROWN, por una canti-
dad de tres mil seiscientas (3.600) unidades y Mo-
delo TO-24-4402-LED, Marca TONOMAC, por
tres mil (3.000) unidades.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 31/05/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-02-14,
solicita la verificación de material scrap  de diferen-
tes materiales del proceso productivo de varios
modelos de televisores (KB-39-2213-LED y TO-
39-4413-LED), correspondiente al período 14/08/
13 al 30/09/13, para su destrucción, adjuntan docu-
mentación.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 037/14, de fecha 20/
02/14*.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 061/14, de fecha 17/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 26-02-14,
solicita la verificación de material scrap  de diferen-
tes materiales del proceso productivo de varios
modelos de televisores (KB-24-2202-LED y TO-
24-4402-LED), correspondiente al período octubre
y noviembre 2013, para su destrucción, adjuntan
documentación.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 062/14, de fecha 17/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 26-02-14,
solicita la verificación de material scrap  de diferen-
tes materiales del proceso productivo del televisor,
Modelo LED39E700KB-S3, correspondiente al pe-
ríodo octubre y noviembre 2013, para su destruc-
ción, adjuntan documentación.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 063/14, de fecha 17/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

28) -EMPRESA:      TELECOMUNICACIONES
FUEGUINAS S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2316, Período 01-07-13 al 30-
09-13, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo PCD381AR, Marca PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo PCD252AR, Marca PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo 2571, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SR701, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SR801, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo ADR1105AR, Marca PCD.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 16-04-14,
solicita una prórroga para exportar con garantía de
treinta (30) días los productos de la última acredita-
ción de origen semestral aprobada.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 402/14, de fecha 21/04/
14, se autoriza a exportar con garantía hasta el 30/
04/14, los productos detallados en el expte. AA49-
13-6828, período 01/01/13 al 30/06/13 (aprobado
en Acta CAAE 546, Pto. 5-D1), en virtud del punto
3.6 del Anexo XIV “B”de la Resolución RGEXTE
Nº 3274/96.-
Analizado, se toma conocimiento.-

29) -EMPRESA:      AIRES DEL SUR S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2833, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX09RC,
Marca ELECTRA.-
*   Equipo de aire acondicionado, Modelo
LEX12RC, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX18RC,
Marca ELECTRA.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN
22 C,Marca ELECTRA.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo CAS-
SETTE 24C, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo TERRA
11C, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo PORTA-
TIL 12FC, Marca ELECTRA.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 378/14, de fecha 14/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 02/05/13, el producto Equipo de aire acondicio-
nado, Modelo SPIRIT, Marca ELECTRA (amplia-
ción modelo base LEX12RC),  por una cantidad de
un mil ochocientos veintiuno (1.821) unidades.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 31/05/14 los productos incluidos en la presente
acreditación.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
*   Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX
12RC,  Marca ELECTRA.-

Denominación incorporada:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SPIRIT
32C, Marca FEDDERS.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 290/14 de fecha 26-03-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 10/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

30) -EMPRESA:      BARPLA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 04-04-14,
comunica que a partir de fecha 05-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4942, Marcas
Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-14-3109, Período 01-12-13 al 28-
02-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4910, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4920, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4931, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4932, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4933, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4934, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4935, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4937, Marcas
Varias.-
*  Tejido, Modelo POVI 65, Marcas Varias.-
*  Tejido, Modelo POLI 100, Marcas Varias.-
*  Tejido, Modelo TEAL, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 800, Marcas
Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 900, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3000, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3100, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4917, Marcas
Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX  200, Marcas
Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX 100, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3200, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3300, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4938, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4939, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4941, Marcas
Varias.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación.-

31) -EMPRESA:      JO & ED S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-03-14,
comunica que a partir de fecha 28-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Televisor, Modelo EVA32LED4B, Marca
OLYMPIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-14-2595, Período 01-07-13 al 30-
09-13, Proceso Productivo,  Productos:
* TVC 21”, Modelo 21KS2EVE, Marca OLYMPIC.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA49-14-3192, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo,  Productos:
* TVC 21”, Modelo 21KS2EVE, Marca OLYMPIC.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 31/05/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-03-14,
solicita una prórroga para exportar con garantía de
treinta (30) días el producto TVC 21”, Modelo
21KS2EVE, Marca OLYMPIC.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 334/14, de fecha 04/04/
14, se autoriza a exportar con garantía hasta el 30/
04/14, los productos detallados en el expte. AA49-
13-8472, período 01/01/13 al 30/06/13 (aprobado
en Acta CAAE 549, Pto. 19-D1), en virtud del
punto 3.6 del Anexo XIV “B”de la Resolución
RGEXTE Nº 3274/96.-
Analizado, se toma conocimiento.-

32) -EMPRESA:      CORDONSED ARGENTINA
S.A.
A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
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ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 27-03-14,
comunica que a partir de fecha 04-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Hilado, Artículo ACVIHBCR, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 28/03/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

33) -EMPRESA:      KOLORS KEVARKIAN S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 03-04-14,
solicita una prórroga para exportar con garantía de
treinta (30) días los productos detallados en el lista-
do adjunto.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 321/14, de fecha 31/03/
14, se autoriza a exportar con garantía hasta el 30/
04/14, los productos detallados en el expte. AA49-
13-7540, período 01/01/13 al 30/06/13 (aprobado
en Acta CAAE 547, Pto. 12-D1), en virtud del
punto 3.6 del Anexo XIV “B”de la Resolución
RGEXTE Nº 3274/96.-
Analizado, se toma conocimiento.-

34) -EMPRESA:      COOPERATIVA DE TRA-
BAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-03-14,
solicita autorización para exportar  a la ciudad de
Buenos Aires, el producto Microondas, Modelo
MECR20R, Marca ELECTROLUX, por una canti-
dad de un mil cuatrocientas (1.400) unidades.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 141/14, de fecha 31/
0314, se autorizo a exportar CON GARANTIA,
hasta el 04/04/14, por 1.400 unidades.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 28-03-14,
solicita autorización para exportar  a la ciudad de
Buenos Aires, el producto Microondas, Modelo
MECR20D, Marca ELECTROLUX, por una canti-
dad de doscientas (200) unidades y del Microondas,
Modelo MECR20R, Marca ELECTROLUX, por
una cantidad de mil doscientas (1.200) unidades.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 142/14, de fecha 31/
0314, se autorizo a exportar CON GARANTIA,
hasta el 04/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-04-14,
solicitan extensión de la autorización para exportar
de la Acreditación de Origen Semestral por Procesos
Productivos, expte. 12795-5141-2013. período 01/
01/13 al 30/06/13.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 154/14, de fecha 03/04/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral 12795-5141-2013 hasta el 30/04/
14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

35) -EMPRESA:      INFORMATICA FUEGUINA
S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 10-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
G850, Marca POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:
* Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo G
861, Marca POSITIVO BGH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 328/14 de fecha 04-04-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 11/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 19-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK), Mode-
lo Satellite C50-ASP5301FA, Marca TOSHIBA.-

Denominación incorporada:
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK), Mode-
lo Satellite C50-ASP5303FA, Marca TOSHIBA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-

Nota D.I.R.G. Nº 266/14 de fecha 21-03-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 21/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 21-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK), Mode-
lo Satellite C50-ASP5301FA, Marca TOSHIBA.-

Denominación incorporada:
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK), Mode-
lo Satellite C50-ASP5304FA, Marca TOSHIBA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 289/14 de fecha 26-03-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 25/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 14-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK), Mode-
lo Satellite C50-ASP5301FA, Marca TOSHIBA.-

Denominación incorporada:
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK), Mode-
lo Satellite C50-ASP5302FA, Marca TOSHIBA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 253/14 de fecha 19-03-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 18/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 11-04-14,
solicita autorización para la VENTA de un kit perte-
neciente al modelo C-523 por la cantidad de cuatro
mil (4.000) unidades, esto por un error involuntario
INFORMATICA FUEGUINA S.A. emitió la orden
de compra por el total, cuando parte debía realizarla
B.G.H. S.A. Se adjunta documentación.-
Analizado, se toma conocimiento, debiendo pre-
sentar la empresa la documentación respaldatoria.-

36) -EMPRESA:      SUEÑO FUEGUINO S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-3101, Período 01-12-13 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Productos:
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/1, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/2, Marcas Va-
rias. -
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/9, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/10, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5545/10,Marcas Va-
rias.
*  Juego de sábana, Art. 5545/106, Marcas VA-
RIAS.-
*  Juego de Sábana, Artículos B-3032/11, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículo B-3032/12  Marcas:
Varias.
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/109, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábana, Modelo B-3032/112, Marcas
Varias.-
* Juego de Sábanas, Art. 5050/13, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. 5545/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Artículo B-3032/13 Marca: Varias.
*  Sábana, Artículo B-3032/14 Marca: Varias.
* Sábana, Art. 6060/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Art. B-3032/23, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/24, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo 6060/1 Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/2  Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/12, Marcas Varias.-
*  Sábana ajustable, Artículo 5545/105, Marcas
Varias.-
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/15 Marca:
Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/16 Marca:
Varias.
*  Sábana ajustable, Modelo B-3032/28, Marcas
Varias.-
* Sábana Ajustable, Art. 6060/9, Marcas VARIAS.-
* Sabana Ajustable, Art. 6060/28, Marcas Varias.-
* Sabana Ajustable, Art. 6060/14, Marcas Varias.-
*  Mantel, Artículo 100/1 Marcas:Varias.
         * Mantel, Artículo 100/11, Marcas Varias.-
*  Toalla, Art. 200/2, Marcas Varias.-
*  Toalla, Art. 200/3, Marcas Varias.-
*  Juego de Toallas, Art. 200/4, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/1 Marcas: Varias.

*  Colcha, Artículo 300/3 Marcas: Varias.
*  Colcha, Artículo 300/5, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/27, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/28, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo  400/1, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/2, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/3, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/4, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/5, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo 500/1,  Marcas VARIAS.-
*  Colcha, Artículo 500/2, Marcas Varias.-
*  Colcha, Art. 500/3, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo B-3032/5, Mar-
cas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículos 5050/7, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículos 5050/8, Marcas
Varias.-
*  Funda para almohada, Artículo B-3032/17 Mar-
ca: Varias.
*  Funda para almohada, Artículo B-3032/18 Mar-
ca: Varias.
*  Funda de Almohada, Art. B-3032/27, Marcas
Varias.
*  Funda para acolchado, Art. 5545/107, Marcas
Varias.-
*  Funda para almohadón, Art. 6060/7, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo 6040/5, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo 6040/7, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo 6040/8, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/25, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/26, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo 3030 B/13  Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 3030 B/14  Marcas: Varias.
*  Juego de sábana, Art. B-3032/106, Marca CLAS-
SIC COLLECTION.
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/111, Marcas Va-
rias.-
*  Funda para almohada, Artículo 6060/3  Marcas:
Varias.
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

37) -EMPRESA:    PLASTICO DE LA ISLA
GRANDE S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-3102, Período 01-11-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Productos:
*  Film de polietileno, Modelo “L”, Marca
P.I.G.S.A.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

38) -EMPRESA:    HILANDERIA RIO GRANDE
S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-3281, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Tejido  Artículo Pol.-
*  Tejido  Artículo Alg.-
*  Tejido  Artículo Alg/Pol.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 393/14, de fecha 16/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Tejido,
Art. POL, por una cantidad de cinco mil (5.000)
Kg., Tejido, Art. ALG., por cinco mil (5.000) Kg.;
y Tejido, Art. ALG/POL, por siete mil (7.000) Kg.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 31/05/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

39) -EMPRESA:    YAMANA DEL SUR S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 05-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, período Octubre/13 a Febrero/14, según
detalle que adjuntan (1.904,44 kg de retazos de
tela).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 164/14 de fecha 28/
03/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-
men favorable.-

40) -EMPRESA:    ACSUR S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 07-04-14,
solicita verificación de material de scrap que ascien-
de a 78.205,80 Kilos correspondientes al período
01-09-13 al 28-02-14, compuesto de material moli-

do,  tortas de colada y barrido (residuos),  para su
posterior exportación al TCN,  según detalle que
adjuntan.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 190/14, de fecha
11/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-
men favorable.-

41) -EMPRESA:    DIGITAL FUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada en fecha 08-04-14,
solicita autorización para la destrucción de material
scrap, período Marzo 2014 de Aire Acondicionado,
LED de 32”, 40 y 46” y Notebook, según detalles
que adjunta.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 194/14, de fecha
11/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

42) -EMPRESA:    SAN ARAWA S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada en fecha 14-04-14,
solicita autorización para exportar sin garantía de
53.225,00 kgs. De Calamar entero (PA
0307.99.00.110T).-
Nota C.A.A.E. Nº 165/14, de fecha 16/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS.

1.- POR PRESIDENCIA: se plantea la necesidad
de definir  procedimiento para autorizar la exporta-
ción de productos discontinuados, en los siguientes
casos especiales:
a) - Productos cuya fabricación se hubiera interrum-
pido como consecuencia de inconvenientes
demostrables con alguno de los insumos que parti-
cipan del proceso, declarados en el Resumen de
Existencia Permanente de la acreditación de origen
semestral, como Producto en Proceso.
b) -    Colas producción en general
c) -     Productos que tengan como destino la venta
local
d) -    Productos que tengan como destino la venta
a terceros países
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

2.- Se pone en conocimiento a las empresas inscriptas
en la IGJ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
que para cumplir con lo establecido en la Resolu-
ción CAAE Nº 36 deberán presentar el certificado
CEVIP que se crea a partir de la Resolución Nº12/
12 del organismo mencionado. Asimismo, por un
plazo que no podrá superar los 6 (seis) meses, se
aceptará la presentación de la documentación que
demuestra la solicitud de emisión del certificado en
cuestión.-

No habiendo más asuntos entrados a tratar, y siendo
las 17:20 hs., se levanta la sesión.-

ACTA   Nº 554

En la ciudad de Río Grande, en instalaciones de la
Cámara de Comercio y otras Actividades Empresa-
rias, sita en calle Av. San Martin N° 627, 1er. piso,
a los 29 días del mes de Mayo del año dos mil
catorce, se reúne la Comisión para el Area Aduanera
Especial, bajo la presidencia del Secretario de In-
dustria Lic. Juan Ignacio Garcia, contándose ade-
más con la presencia de los siguientes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Ausente
Por el Estado Mayor General de la Armada:
Ausente
Por la Dirección General  de Aduanas:
Administrador de Aduana Rio Grande: Sr. Gustavo
A. Echegoyen
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
Cr. Daniel Gallo
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente
Por la Unión Industrial Fueguina:
Lic. Hernán Guanziroli.
Ing. Eduardo Koroch
Cr. Fabio Delamata
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Actividades Empresa-
rias de la ciudad de Río Grande:
      Dn. Gustavo Poleri
Cámara de Comercio y otras Actividades Empresa-
rias de la ciudad de Ushuaia:
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Dn. Ricardo Martín.
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República
Argentina:
Seccional Río Grande:
Dna. Silvia García
Dn. Alejandro Lopez
Dn. Antonio Mendez
Seccional Ushuaia:
Dn. Normando Lopez
Dn. Javier Bogado
Por A.S.I.M.R.A.
Sr. Emilio Dubanced
Sr. Eduardo Santana
Por la Secretaría de Industria:
Subseretaria de Industria de la Nación:
Lic. Stella Maris Ayala Escobar
Coordinador Regimen de la Ley 19.640:
Ing. José Maximiliano Fernandez
Asesor Legal de la DIPRO: Bruno Salomone
Asesor Legal del Ministerio de Industria: Palencia
Alvaro

INVITADOS:
Asociación de Fábricas Argentinas Terminales de
Electrónica:
Ing. Eduardo Lapiduz
Cámara  Fueguina de la Industria Nacional
Ing. Gerardo Scotto
Sr. Jorge Leone
Centro Despachantes de Aduana – Corresponsalía
Río Grande
Sra. Susana Sanabria
Sra. Ana Giordani
Subsecretario de Eficiencia Productiva y Gestión de
la Provincia
Lic. Leonardo Schmidt

Secretario de Actas AD-HOC
Directora Administración - CAAE:
Sra. Celeste Andrade

Se fija como fecha probable para la próxima reunión
ordinaria para el 27    de Junio de 2014 en la ciudad
de Ushuaia, cerrando la orden del dia 12/06/14.-
La presente Acta será firmada por: el representante de
la Camara de Comercio y otras Actividades Empre-
sarias de la ciudad de Río Grande, Dn. Gustavo
Poleri y el representante de la Dirección General de
Aduanas de Río Grande Cr. Daniel Gallo.-

Siendo las 12:10 horas, se declara abierta la sesión,
pasando a considerar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS

 1)- FAMAR FUEGUINA S.A.
 2)- TEOGRANDE S.A.
 3)- ELECTROFUEGUINA S.A.
 4)- INTERCLIMA S.A.
 5)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA
S.A.
 6)- LEANVAL S.A.
 7)- TECNOMYL S.A.
 8)- FABRISUR S.A.
 9)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
10)- B.G.H. S.A.
11)- AUSTRALTEX S.A
12)- SONTEC S.A.
13)- MEGASAT S.A.
14)- AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
15)- TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS
S.A.
16)- AIRES DEL SUR S.A.
17)- BARPLA S.A.
18)- JO & ED S.A.
19)- SUEÑO FUEGUINO S.A.
20)- PLASTICO DE LA ISLA GRANDE S.A.
21)- HILANDERIA RIO GRANDE S.A.
22)- NOBLEX ARGENTINA S.A.
23)- DIGITAL FUEGUINA S.A.
24)- RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
25)- K.M.G. S.A.
26)- BAPLAST S.R.L.
27)- BADISUR S.R.L.
28)- TECNOSUR S.A.
29)- CORADIR S.A.
30)- YAMANA DEL SUR S.A.
31)- BLANCO NIEVE S.A.
32)- NEW SAN S.A.
33)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.
34)- HILANDERIA FUEGUINA S.A.
35)- SOLNIK S.A.
36)- CARRIER FUEGUINA S.A.
37)- GLACIAR PESQUERA S.A.
38)- KOLORS KEVARKIAN S.A.
39)- COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER
EX AURORA USHUAIA LTDA.
40)- TELTRON S.A.
41)- MIRGOR S.A.
42)- ATHUEL ELECTRONICA S.A.
43)- CORDONSED ARGENTINA S.A.

44)- SAN ARAWA S.A.
45)- ARMAVIR S.A.
46)- RIO CHICO S.A.
47)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.
48)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A.

Se informa que para todos los asuntos entrados a
tratar en la presente Acta, deberá considerarse lo
siguiente:
Se deja expresa constancia que la marca que se
declara en la presente, se efectúa en el marco de lo
dispuesto en el Decreto Provincial  Nº   1637/99 y
en el Dictamen S.L. y T. Nº  10/99, por tanto la
responsabilidad  sobre la misma recae exclusiva-
mente en la persona o empresa declarante, siendo tal
circunstancia inoponible a la C.A.A.E. y al Poder
Ejecutivo Provincial.-

1) -EMPRESA:      FAMAR FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14,
comunica que a partir de fecha 17-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Autorradio, Modelo B7, Marca FIAT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 28/04/14*.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 25-03-14,
comunica que a partir de fecha 17-04-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Autorradio, Modelo SENTION GATE, Marca
RENAULT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 29/04/14*.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-14-3246, Período 20-01-14 al 20-
02-14, Proceso Productivo, Productos:
* Autorradios, Modelo 327fl, Marcas FIAT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
009/14.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 532/14, de fecha 15/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, el producto Autorradios, Modelo 327FL,
por una cantidad de cincuenta y cinco (55) unida-
des.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 224/14, de fecha 22/
05/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 20-08-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-2168 Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Autorradio, Modelo CDP2700, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE A, Mar-
ca VARIAS.-
* Autorradio, INF1-MID NLP, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo INF1-MID NOCD, Marcas
Varias.
* Autorradio, INF2-MID NLP, Marcas Varias.-
  * Autorradio, Modelo F310FL HIGH, Marca
FIAT.-
* Autorradio, Modelo F310FL MID, Marca FIAT.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BSM
B3, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BSM
B4, Marcas Varias.-
* Módulo de control para automotor, Modelo BSM
L 04, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BSM
L 11, Marcas VARIAS.-
* Módulo de control para automotor, Modelo ECM-
F03, Marcas Varias.-
* Modulo de control para autorradio, Modelo RSA-
01, Marcas VARIAS.-
* Módulo central, Modelo ALA-F01, Marca GMB.-
* Módulo transmisor, Modelo ALA-F06, Marca
GMB.-
* Módulo Alarma Sensor Ultrasónico, Modelo ALA-
F21, Marcas Varias.-
* Módulo Conversor de Señales, Modelo PIM-
F01, Marcas Varias.-
* Módulo para rastreo vehicular, Modelo VTS-
F01, Marca VARIAS.-
* Autorradio, Modelo SMART MEDIA, Marcas
Varias.-
* Autorradio, Modelo SENTION-PLACE, Marcas
Varias. -

* Autorradio, Modelo SENTION-NLP PLACE,
Marca RENAULT.-
*  Módulo de control para automotor, Modelo
BSIECO, Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo 3P BASE, Marca VARIAS.-
* Autorradio, Modelo 3P MID, Marca VARIAS.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BCM
BACK, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BCM
CENTRAL, Marcas Varias.-
* Modulo de control para automotor, Modelo BCM
FRONT, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 30/06/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-04-14,
comunican que procederán a la exportación a BRA-
SIL de sesenta y dos (62) Autorradios, Modelo
327FL Marca FIAT. Adjuntan documentación.-
Nota D.I.R.G. Nº 409/14, de fecha 22/04/14, se
autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta el 02/
05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
comunican que procederán a la exportación, en ca-
rácter de muestras, a su laboratorio en C.A.B.A de
cuatro (4) prototipos de autorradios B7, en el estado
en que se encuentran (sin frentes), los que serán
enviados para pruebas de ensayos, testeo y calibra-
ción.-
Nota D.I.R.G. Nº 472/14, de fecha 30/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
comunican que procederán a la venta, por
obsolescencia desde el 2011, a la firma Digital
Fueguina S.A., de una (1) Máquina Visión de Ins-
pección VI3000. Se adjunta orden de compra.-
Mediante nota de fecha 09/05/14 la empresa informa
cuales son las máquinas que han reemplazado a las
vendidas a la firma Digital Fueguina, las que ya se
encuentran en sus procesos productivos. Adjuntan
documentación.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 244/14, de fecha
30/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
solicitan autorización para proceder a la venta en el
TCN de setecientas (7009 unidades del Módulo
Transmisor, Modelo ALA-F4, Marca GMB, y qui-
nientas (500) unidades del Módulo Transmisor,
Modelo ALA-F5, Marca GMB, esto atento a la
necesidad de cumplir con sus contratos de reposi-
ción y garantías con los clientes.-
Nota D.I.R.G. Nº 447/14, de fecha 07/05/14, se
autoriza la venta al TCN, previo pago de los dere-
chos y obligaciones fiscales.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
comunican que procederán a la venta en el exterior
de dos (2) Encoder Rear Assembly (codificadores
principal posterior) que serán utilizados en sus
maquinas insertadotas, las que se encuentran en
obsolescencia desde 2011, los mismos no fueron
utilizados en ninguna parte de sus procesos produc-
tivos y se los había adquirido solo como repuestos
de estas máquinas. Adjuntan orden de compra.-
Mediante nota de fecha 06/05/14 la empresa informa
los números de serie tal como le fuera solicitado.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 245/14, de fecha
30/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 15-04-14,
solicita verificación del listado del material obsole-
to detallado en la misma para proceder a la disposi-
ción final de scrap, correspondiente al primer tri-
mestre 2014. Adjunta documentación.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 255/14, de fecha
07/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2) -EMPRESA:      TEOGRANDE S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2315, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Hilado, Articulo 115A100, Marca FILMORE.-
*  Hilado, Articulo 226C5A5, Marca FILMORE.-
*  Hilado, Articulo 232A100, Marca FILMORE.-
*  Hilado, Articulo 345V7P3, Marca FILMORE.-
*  TOPS, Artículo TA100HB.-
*  TOPS, Artículo TA100RX.-
* Hilado, Articulo 226V5A5, Marca FILMORE.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 451/14, de fecha 28/04/

14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Hilado,
Art. 232A100, por una cantidad de quince mil
(15.000,00) kgs.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 463/14, de fecha 29/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Tops, Art.
TA100HB, por una cantidad de veinticinco mil
(25.000,00) kgs.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 209/14, de fecha 07/05/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
30-06-14 y CON GARANTIA hasta el 30/09/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3) -EMPRESA:      ELECTROFUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-05-14,
comunica que a partir de fecha 22-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo UN39FH5005GCFV, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 12-05-14,
comunica que a partir de fecha 19-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo UN50HU7000GCFV, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-3550, Período 27-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo UN50F5000AGCFV, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
032/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-3294, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Televisor, Modelo UN32EH5300GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32D4000NCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46C5000QMCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH5000GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40ES6800GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH5300GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH6030GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46F6100AGCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN55ES8000GCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo EF3212, Marca ADMIRAL.-
* Televisor, Modelo EF3912, Marca ADMIRAL.-
* Televisor, Modelo EF4631, Marca ADMIRAL.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo WW-
6000FC Marca WHITE WESTINGHOUSE.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX24CI5F, Marca ELECTROLUX.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18PI5F, Marca ELECTROLUX.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18CI5F, Marca ELECTROLUX.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-2250F,
Marca SIGMA.-
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-3000F,
Marca SIGMA.-
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-
2250FC, Marca SIGMA.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo WW-
2800FC, Marca WHITE WESTINGHOUSE.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo
NP300E5E-AE2AR, Marca SAMSUNG.-
*  Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
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300E5A-AE4AR, Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
NP270E4E-KE4AR, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46F6800AGCFV, Marca
SAMSUNG.-
* Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
NP470R5E-XE2AR,  Marca SAMSUNG.-
* Tablet PC, Modelo Proton Zero2, Marca X-VIEW.-
* Camara Fotografica Digital, Modelo EC-
WB150FKPW1F,  Marca SAMSUNG.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo EC-
PL120ZNPB1F, Marca SAMSUNG.-
* Camara Fotografica Digital, Modelo EC-
DV300FKPB1F, Marca SAMSUNG.-
*  Camara Fotografica Digital, Modelo EC-
ST64ZZKPB1F, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32”, Modelo AD3212HD, Marca
ADMIRAL.-
* TVC 40”, Modelo LN40A550P1RCFV, Marca
SAMSUNG.-
*  TVC 24”, Modelo AD2412FHD, Marca
ADMIRAL.-
* TVC 32”, Modelo LN32R81BC/XBG, Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
300E4A-AE1AR, Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
300E4C-AE3AR, Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
300E5A-AE1AR, Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo NP-
300E5C-AE3AR, Marca SAMSUNG.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 456/14, de fecha 29/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 05/05/14, el producto Computadora Portátil
(notebook), Modelo NP270E4E-KE4AR, Marca
SAMSUNG, por una cantidad de dos mil cuatro-
cientos cincuenta (2.450) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 457/14, de fecha 29/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 05/05/14, el producto Computadora Portátil
(notebook), Modelo NP270E5E-KE3AR, Marca
SAMSUNG, por una cantidad de setecientos cin-
cuenta (750) unidades.-

Mediante nota D.I.R.G Nº 458/14, de fecha 29/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 05/05/14, el producto Computadora Portátil
(notebook), Modelo NP270E5E-KE1AR, Marca
SAMSUNG, por una cantidad de un mil ciento
cincuenta (1.150) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 459/14, de fecha 29/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 05/05/14, el producto Televisor, Modelo
UN40F5500AGCFV, Marca SAMSUNG, por una
cantidad de tres mil (3.000) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 461/14, de fecha 29/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 05/05/14, el producto Televisor, Modelo EF3212,
Marca ADMIRAL, por una cantidad de dos mil
quinientos (2.500) unidades.-

Mediante nota D.I.R.G Nº 462/14, de fecha 29/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 05/05/14, el producto Televisor, Modelo
UN46EH5300GCFV, Marca SAMSUNG, por una
cantidad de un mil quinientos (1.500) unidades.-
Mediante nota de fecha 14/05/14 la empresa solicita
se envíe al archivo la presente acreditación de ori-
gen.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 20-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período 2013, según
detalle que adjuntan (Computadoras Portátiles,
Notebook, Cámaras Fotográficas, Televisión y Acon-
dicionadores de Aire).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 150/14, de fecha
21/03/14*.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-
men favorable.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14, la
empresa comunica y adjunta copia de la presenta-
ción realizada el día 14/05/14 ante la Secretaría de
Industria de la Nación, en relación a la integración
de cables de alimentación de la Resolución SI Nº
13/2013, Expte. Nº S01:096648/2014.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4) -EMPRESA:      INTERCLIMA S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-1317, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Acondicionador de aire, Modelo SH24, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH09, Marcas
VARIAS.-

*  Acondicionador de aire, Modelo SH12, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH18, Marcas
VARIAS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH60, Marcas
Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH36, Marcas
Varias.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF09, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF18, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF12, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SF24, Marcas
VARIAS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo SH22, Marcas
VARIAS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH57, Marcas
Varias.-
* Acondicionador de Aire, Modelo SH72, Marcas
Varias.-
Mediante nota ingresada en fecha 19/03/14 la em-
presa realiza un descargo respecto a la integración
nacional de tornillos.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 137/14, de fecha 28/03/
14, se  extiende la autorización para exportar CON
GARANTIA a los productos de la Acreditación de
origen semestral AA49-13-6123 hasta el 04/04/14.-
Analizado y considerando pto. E3) de la presente,
se resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-14 y con posterioridad con garantía has-
ta el 30-09-14.-

E- TEMAS VARIOS:

1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-03-14, la
empresa informa sobre la situación de ciertos mode-
los de Equipos de Aire Acondicionado de tipo Split,
los cuales presentan una evolución tecnológica en la
unidad exterior consistente en la eliminación del
cobre en los tubos que constituye el panel (horqui-
llas), codos y cierre de circuito, que se reemplaza
por tubos de aluminio.  Por lo expuesto, y no
contando con la tecnología de soldadura aluminio-
aluminio, y aluminio-cobre, solicitan la autoriza-
ción para la utilización de estos materiales en la
condiciones mencionadas, y de acuerdo a las mues-
tras fotográficas que acompañan la nota.
Mediante nota de fecha 15/04/14, la empresa comu-
nica y adjunta copia de la presentación realizada el
día 11/04/14 ante la Secretaría de Industria de la
Nación, en relación al tema de referencia.-
Informe técnico de fecha 24/04/14.-

Mediante nota ingresada en fecha 16/05/14 la em-
presa amplia información, presentando un cronograma
de desarrollo del proceso de soldadura Aluminio-
Aluminio en Aire Acondicionado.-
Informe Técnico.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 27-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período Enero, Febre-
ro, Marzo/14, según detalle que adjunta (Equipos
de Aire Acondicionado).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 270/14, de fecha
09/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- De acuerdo a lo establecido en el punto 2.3
(tornillos nacionales) del Anexo a la Resolución
S.I. Nº 13/2013, se informa solicitud realizada por
la empresa ante la Secretaría de Industria de la Na-
ción, referida a la fabricación de equipos de aire
acondicionado (EXP-S01:0069388/2014).-
Nota de la Secretaría de Industria de la Nación de
fecha 27/05/14.-
Informe técnico de la Dirección Provincial de Pro-
moción Industrial de fecha 29/05/14.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza lo
solicitado.-

5) -EMPRESA:      INDUSTRIA AUSTRAL DE
TECNOLOGIA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
comunica que a partir de fecha 23-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5310M, Marca SAMSUNG.-

Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico de fecha 14/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
comunica que a partir de fecha 23-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-T111M, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 14/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
comunica que a partir de fecha 12-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 55LB6500, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
comunica que a partir de fecha 05-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 47LB6500, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 09-09-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-G355M, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 16/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 25-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I8550L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 16/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
comunica que a partir de fecha 03-11-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo RM-1014, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 20/05/14*.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 01-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-T231, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 19/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

9.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 16-09-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-T331, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 20/05/14.-
Informe complementario de fecha 29/05/14.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

10.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,

comunica que a partir de fecha 23-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-T531, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 20/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

11.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
comunica que a partir de fecha 29-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-P601, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 23/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

12.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 26-08-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo RM-1018, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 23/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-0393, Período 11-11-13 al 11-
12-13, Proceso Productivo, Producto:
*  Sistema de Audio, Modelo CM6520, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
470/13.-
Analizado, continúa diferido su tratamiento hasta la
próxima reunión a la espera de la opinión de la
Secretaria de Industria de la Nación.-

2.- Expte. AA49-14-3586, Período 07-03-14 al 07-
04-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo 55LA6200, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
042/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 07-10-14.

3.- Expte. AA49-14-3587, Período 14-03-14 al 14-
04-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo 28LN500B, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
052/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 14-10-14.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-1316, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Televisor, Modelo 32LN540B, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 32LS3400, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LS3400, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LN5400, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LA6600, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 42LN5700, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 47LA6600, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 47LS5700, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 47LA6200, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 47LN5700, Marca LG.-
* TVC 55”, Modelo 55LM7600, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 55LA6600, Marca LG.-
* Horno a Microondas, Modelo WMD25GS, Mar-
ca WHIRLPOOL.-
* Horno a Microondas, Modelo MH6349S, Marca
LG.-
* Horno a Microondas, Modelo MH7049E, Marca
LG.-
* Horno a Microondas, Modelo MS2049G, Marca
LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C2-01, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C2-02, Marca NOKIA.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 303, Marca NOKIA.-



34 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes 04 de Julio de 2014    -    Nº 3333

* Equipos de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 201.2, Marca: NOKIA.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 100.1, Marca NOKIA.-
* Equipos de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 302, Marca: NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 111.1, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 306.1, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 311, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 620, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 920.3, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 720, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 520.2, Marca NOKIA.-
*  Reproductor de Video, Modelo BP420, Marca
LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 925.2, Marca NOKIA.-
* Televisor, Modelo 60LA8600, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 70LA8600, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 208.3, Marca NOKIA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 909.3, Marca NOKIA.-
Productos aprobados en Acta CAAE Nº 553.-

*  Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
INSPIRON 3421/OAK 14V_1401_012, Marca
DELL.-
Mediante nota ingresada en fecha 19/03/14 la em-
presa realiza un descargo respecto a la fabricación de
Máquinas Automáticas para Tratamiento o Procesa-
miento de Datos Portátiles.-
Analizado y considerando pto. E2) de la presente, se
resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-14 y con posterioridad con garantía hasta
el 30-09-14.-

*  Sistema de Audio, Modelo RAD226B, Marca
LG.-
*  Sistema de Audio, Modelo CM4520, Marca LG.-
*  Sistema de Audio, Modelo CM6520, Marca LG.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión a la espera de los informes correspon-
dientes de la Secretaria de Industria de la Nación.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 30/06/14 dicho productos.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 01-04-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período Enero-Marzo
2014, según detalle que adjunta (Hornos Microondas,
PC Notebook, TV media).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 271/14, de fecha
09/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 28-05-14 la
Subcretaria de Indistria de la Nación informa autori-
zación otorgada para la utilización de mil setecientis
noventa (1.790) pantallas en estado SKD para la
fabricación de Computadoras Portátiles, solicitado
por la empresa en Acta CAAE Nº 549.
Se aclara que la presente autprización es para el total
de unidades sin restringuir los plazos de utiliza-
ción.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6) -EMPRESA:      LEANVAL S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-14-1183, Período 01-06-13 al 30-
11-13, Proceso Productivo, Productos:
Sin producción.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

7) -EMPRESA:      TECNOMYL S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2546, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Herbicida, Modelo HERBICIDA, Marca G62.-
*  Herbicida, Marca GLYNOMYL NH.-
* HERBICIDA, Marca GLYNOMYL K.-
* INSECTICIDA, Marca CIPERMETRINA
TM25.-
*  Herbicida, Marca FENIX.-
* INSECTICIDA-ACARICIDA, Marca SINPLAG
48.-
*  Herbicida, Marca FENOMYL.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin

garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-
8) -EMPRESA:      FABRISUR S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-14-1393, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Tejido, Art. ALG..-
*  Tejido, Art.. ACRILICO.-
*  Tejido, Art. ALG. LYCRA.-
*  Tejido, Art. ALG./POL..-
*  Tejido, Artículo ALG.POL. / B.-
*  Tejido Artículo ALG. POL. LYCRA
*  Tejido, Artículo ALG. VIS.-
*  Tejido, Artículo ALG. VIS. LYCRA .-
*  Tejido Artículo ALG. JACQ.
*  Tejido, Art. POL/ALG.-
*  Tejido, Art. POL/ALG.LYCRA.-
*  Tejido Artículo POL. LYCRA
*  Tejido Artículo POLI.VIS.-
*  Tejido, Artículo POLIA. LYCRA.
*  Tejido Artículo POL. LYCRA JACQ.
*  Tejido, Artículo POL.ALG.  / B.-
*  Tejido, Artículo POL.VIS.LYCRA.-
*  Tejido, Art. SINT..-
*  Tejido, Artículo SINT. / B.-
*  Tejido, Artículo VIS.-
*  Tejido, Art. VIS. LYCRA.-
*  Tejido Artículo VIS. POL.
*  Tejido, Artículo VIS.POL.JACQ.
*  Tejido, Artículo VIS.POL. / B.-
*  Tejido, Artículo VIS. LANA .-
*  Tejido, Artículo VIS. LANA LYCRA .-
*  Tejido, Artículo VIS. ALG.-
*  Tejido, Artículo VIS. ALG. LYCRA-
*  Tejido, Art. VIS. POL. LYCRA.-
*  Tejido, Artículo POL.LINO, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POL.ALG.VIS, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo ALG.FINO, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo ALG.FINO/ELAST, Marca S/
M.-
*  Tejido, Artículo POL.MICRO, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POL.MICRO/ELAST., Marca
S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE, Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE/ELAST., Marca
S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.FRICCION., Marca
S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.FRICCION/ELAST.,
Marca S/M.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-

9) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR FUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 22-04-14,
comunica que a partir de fecha 02-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-T531, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 23/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
comunica que a partir de fecha 17-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-D213AR, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 15/05/14*.-
Informe complementario de fecha 29/05/14*.-
Analizado, se toma conocimiento y se autorizará
por presidencia, ad referedum de la Secretaria de
Industria de la Nación, a emitir certificado para ex-
portar con garantía por 90 (noventa) días conforme a
la Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 30-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-D120AR, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 16/05/14*.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 11-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-G355M, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 16/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 02-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-D375AR, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 16/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 01-07-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-T331, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 20/05/14.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-3467, Período 24-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S6790L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
030/14.-

Mediante nota D.I.R.G. Nº 567/14, de fecha 26/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por la cantidad de 10.411 unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

2.- Expte. AA49-14-3551, Período 07-03-14 al 07-
04-14, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S7390L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
046/14.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 07-10-14.

3.- Expte. AA49-14-3911, Período 10-03-14 al 10-
04-14, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-D681, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
049/14.-

Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 10-10-14.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-14-4228, Período 01-01-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E2121L, Marca SAMSUNG.-
*  Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S3350, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9100, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-B5510L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5360L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I8190L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5301L, Marca SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-C3310, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-C3520, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E1195L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9500, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-P5100, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9070, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E2530, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5367, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9300, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E1205L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5270Y, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-N8000, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S6010L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S3570, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5310L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9190, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-C3300K,  Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-E3300L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5570L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-B5330L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-N7100, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5830L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S5260, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I8260L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SM-N900, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-P5200, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I8550L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S6810L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S7560M, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo i296, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo i460, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT925, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT890, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT626, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo i418, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo i485, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo XT915, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo XT919, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo MB865, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT627, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo i867, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT1058, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo XT1032, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-A200, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E400g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-P705g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E612g, Marca G.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-C195, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-A271, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-P778g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
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res, Modelo LG-E987, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E451g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E431g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-P712, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E411g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-E465g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-D806, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo Z10, Marca BLACKBERRY.-
* Máquina Automática para el tratamiento o proce-
samiento de datos portátiles, Modelo NP100NZC-
AB5AR, Marca SAMSUNG.-
* Máquina Automática para tratamiento o procesa-
miento de datos portátiles, Modelo NP100NZC,
Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-C520, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S6790L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-S7390L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo LG-D681, Marca LG.-
  Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Se informa que los expedientes AA49-12-6498,
AA49-12-6499, AA49-12-7317, AA49-12-7318,
AA49-12-7319, AA49-12-7320, AA49-12-7321,
AA49-12- 7944, AA49-12-7945, AA49-12-8198,
AA49-12-8199, AA49-12-8200, AA49-12- 8936,
AA49-12-8937, AA49-12-8938, AA49-12-9203,
AA49-12-6566 y AA49-13-2103 continúan diferi-
dos atento a las actuaciones en curso ante la autori-
dad competente.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 19-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período Noviembre y
Diciembre/13 de Equipos de Radiocomunicaciones
móviles celulares de las firmas Blackberry, HTC,
LG, Motorola y Samsung y de Máquinas Automáti-
cas para Procesamiento de Datos Portátiles, Marca
SAMSUNG. Se adjunta detalle analítico del mate-
rial con su correspondiente modelo, código de pie-
za, descripción, cantidad y documento aduanero de
ingreso.-
Acta de Verificación de scrap Nº 230/14, de fecha 24/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10) -EMPRESA:      B.G.H. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 16-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Monitor, Modelo S22D300H,  Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-4280, Período 04-04-14 al 04-
05-14, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo AscendP6, Marca HUAWEI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
072/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 04-11-14.

2.- Expte. AA49-14-4282, Período 13-03-14 al 30-
04-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo BLE5014RT3, Marca BGH.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

3.- Expte. AA49-14-4283, Período 26-03-14 al 30-
04-14, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo OT4007A, Marca ALCATEL.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

4.- Expte. AA49-14-4284, Período 02-04-14 al 02-
05-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo BLE2814D, Marca BGH.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-
C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-4285, Período 01-01-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Productos:
* Televisor, Modelo LT24C550L, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo LT22C301L, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo BLE2413A, Marca BGH.-
* Monitor, Modelo S19B150N, Marca SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S23B350H, Marca SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S20B300B, Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
GE106V-SK/XBG, Marca SAMSUNG.-
* Horno/Cocina Microondas, Modelo 120M10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo B223D,
Marca BGH QUICK CHEF.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C2104, Marca SONY.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo U8815-51, Marca HUAWEI.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C6502, Marca SONY.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo Y300-0151, Marca HUAWEI.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo C1904, Marca SONY-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo Y210-0151, Marca HUAWEI.-
* REPRODUCTOR DE DVD, Modelo DVD-E360,
Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y DVD, Mo-
delo BD-F5100, Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y DVD, Mo-
delo BD-F6500, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
ST64, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
ST93, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo HLE3214D, Marca HISENSE.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo C6943, Marca SONY.-
* Televisor, Modelo BLE4014D, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo BLE3214D, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo BLE4014RT, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo HLE4014RT, Marca
HISENSE.-
* Televisor, Modelo BLE3213RT, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo HLE3213RT, Marca
HISENSE.-
* TVC 19”, Modelo T19A350, Marca SAMSUNG.-
*  Horno/cocina microondas, Modelo 36760 , Mar-
ca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Modelo 24960, Marca
BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 120D10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 220D10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
* Horno/cocina microondas, Modelo LI19D-S2,
Marca LIKON.-
* Receptores/decodificadores integrados (IRD) de
señales de video codificados Set Top Box, Modelo
L14-A-100, Marca DIRECTV.-
* Receptores/decodificadores integrados (IRD) de
señales de video codificados - Set Top Box, Mode-
lo LH26-A-100, Marca DIRECTV.-
* Receptores/Decodificadores Integrados (IRD) de
Señales de Video Codificadas – Set Top Box ,
Modelo LHR26-A-100, Marca DIRECTV.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
WB150F, Marca SAMSUNG.-
*  Camara Fotografica Digital, Modelo ST72, Mar-
ca SAMSUNG.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Acondicionador de aire, Modelo BCRD23FE,
Marca BGH SILENT AIR.-
* Acondicionador de aire,  Modelo BCRD30FE,
Marca BGH Silent Air.-
* Acondicionador de aire, Modelo FCRD45FE,

Marca FEDDERS STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH,
Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH, Mar-
ca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH,
Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH,
Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH,
Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Mar-
ca LENNOX.-
* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, Marca
BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Multisplit, Modelo
BMSICU68C, Marca BGH Silent Air.-
* Televisor, Modelo BLE5014RT3, Marca BGH.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo OT4007A, Marca ALCATEL.-
  Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-1720, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Televisor, Modelo T22B350LB, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 47”, Modelo BLE4712D, Marca BGH
FEELNOLOGY.-
* Televisor, Modelo BLE3213A, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo BLE3213RT, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo HLE3213A, Marca HISENSE.-
* Televisor, Modelo HLE3213RT, Marca
HISENSE.-
* Televisor, Modelo BLE4213RT, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo TKLE3213D, Marca
TELEFUNKEN.-
* Televisor, Modelo BLE4613RT, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo LT24C550L, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo LT22C301L, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 19”, Modelo T19A350, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 21”, Modelo BT2101P,  Marca BGH.-
* TVC 24”, Modelo T24A550, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo BLE2413A, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo HLE4213RT, Marca
HISENSE.-
* Monitor de 19”, Modelo S19A300B, Marca
SAMSUNG.-
* Monitor de 20”, Modelo S20A300B, Marca
SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S19B150N, Marca SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S23B350H, Marca SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S20B300B, Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
GE106V-SK/XBG, Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
ME731K-K/XBG, Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
GE86V-SSK/XBG, Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
GE86V-BBK/XBG, Marca SAMSUNG.-
*  Horno/cocina microondas, Modelo 36760 , Mar-
ca BGH QUICK CHEF.-
* Horno/Cocina Microondas, Modelo 120M10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Modelo 24960, Marca
BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 120D10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 220D10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Modelo Li19M-S2,
Marca LIKON.-
* Horno/cocina microondas, Modelo LI19D-S2,
Marca LIKON.-
*  HORNO/COCINA MICROONDAS, Modelo
Li25DG-S3, Marca LIKON.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo B228D,
Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo B223D,
Marca BGH QUICK CHEF.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo ST21a, Marca Sony.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo ZTE V6500, Marca ZTE.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C2104, Marca SONY.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo XT316, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo WT19a, Marca Sony Ericsson.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo U8815-51, Marca HUAWEI.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C6502, Marca SONY.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo Y300-0151, Marca HUAWEI.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-

lares, Modelo C1904, Marca SONY-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo Y210-0151, Marca HUAWEI.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo G510-0251, Marca HUAWEI.-
* Receptores/decodificadores integrados (IRD) de
señales de video codificados Set Top Box, Modelo
L14-A-100, Marca DIRECTV.-
* Receptores/decodificadores integrados (IRD) de
señales de video codificados - Set Top Box, Modelo
LH26-A-100, Marca DIRECTV.-
* Receptores/Decodificadores Integrados (IRD) de
Señales de Video Codificadas – Set Top Box ,
Modelo LHR26-A-100, Marca DIRECTV.-
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos, Modelo Schoolmate 12TV, Marca POSITI-
VO BGH.-
* REPRODUCTOR DE DVD, Modelo DVD-E360,
Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE DVD, Modelo DVD-D530,
Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y DVD, Mo-
delo BD-E5300, Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y DVD, Mo-
delo BD-F5100, Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y DVD, Mo-
delo BD-F6500, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
WB150F, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
ST64, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
DV300F, Marca SAMSUNG.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo DV100,
Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
ES68, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL, Modelo
ST93, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo HLE3214D, Marca HISENSE.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo C6943, Marca SONY.-
* Televisor, Modelo BLE4014D, Marca BGH.-
* Televisor, Modelo BLE3214D, Marca BGH.-
*  Camara Fotografica Digital, Modelo ST72, Mar-
ca SAMSUNG.-
Productos aprobados en Acta CAAE Nº 553.-

* Televisor, Modelo HLE4014RT, Marca
HISENSE.-
* Televisor, Modelo BLE4014RT, Marca BGH.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo MB200, Marca MOTOROLA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Acondicionador de aire, Modelo BCRD23FE,
Marca BGH SILENT AIR.-
* Acondicionador de aire,  Modelo BCRD30FE,
Marca BGH Silent Air.-
* Acondicionador de aire, Modelo FCRD45FE,
Marca FEDDERS STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH,
Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH, Mar-
ca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, Marca
HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH,  Marca
HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH,
Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS60FH, Marca
HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Mar-
ca LENNOX.-
* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, Mar-
ca BGH Silent Air.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión a la espera del cumplimiento de lo
indicado en el punto 2.11 del Anexo a la Resolución
S.I. Nº 13/2013.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 30/06/14 dicho productos.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 07-05-14,
solicita la anulación del pedido del façón, autoriza-
do en Acta CAAE Nº 551, Pto. 10-E8), con la
empresa AUDIVIC S.A., según el siguiente detalle:
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Empresa Contratadora:   B.G.H. S.A.
Empresa Contratada:      AUDIVIC S.A.-
Producto: Inserción Automática, manual y monta-
je final de Hornos/cocina microondas.-
Cantidad a Fabricar:        20.087.-
Período de fabricación:    Abril/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 28-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, Mar-
ca BGH Silent Air.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de aire, Modelo CQS53WCM4,
Marca CONQUEROR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 471/14 de fecha 30-04-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 25/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 11-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, Mar-
ca BGH Silent Air.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de aire, Modelo TAS53WCM4,
Marca TADIRAN.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 479/14 de fecha 05-05-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 25/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 30-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Mar-
ca LENNOX.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de aire, Modelo TAS63WCM4,
Marca TADIRAN.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 495/14 de fecha 08-05-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 08/
05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 09-05-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
    * Acondicionador de aire, Modelo BCRD23FE,
Marca BGH SILENT AIR.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de aire, Modelo MAC23FM41,
Marca MARSHALL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 525/14 de fecha 14-05-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 13/
05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 09-05-14, la
empresa amplia información sobre la condición de
originario del accesorio “bluetooth phone”, el cual
fuera tratado y diferido en Acta CAAE Nº 553, pto.
20-A2), en relación al inicio de producción del
Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo One Touch 8020A, Marca ALCATEL.-
Informe Técnico de fecha 23/05/14.-
Mediante nota de fecha 29/05/14 la empresa desiste
dicho pedido.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Horno/Cocina Microondas, Modelo 120M10,
Marca BGH QUICK CHEF.-

Denominación incorporada:
* Horno/Cocina Microondas, Modelo LI20M-S4,
Marca LIKON.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 546/14 de fecha 19-05-14, autori-

zando ampliación de denominación a partir del 19/
05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11) -EMPRESA:      AUSTRALTEX S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
comunica que a partir de fecha 29-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tejido, Modelo ALGIMPRE31, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
comunica que a partir de fecha 29-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tejido, Modelo ALGIMPRE32, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
comunica que a partir de fecha 29-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tejido, Modelo POLIMPR47, Marca SIN MAR-
CA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-3545, Período 24-01-14 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Producto:
 * Tejido, Modelo ALGIMPRE25, Marca SIN
MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
015/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14.

2.- Expte. AA49-14-3913, Período 28-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Tejido, Modelo POLIMPR41, Marca SIN MAR-
CA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
037/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

3.- Expte. AA49-14-3914, Período 28-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Tejido, Modelo ALGIMPRE26, Marcas SIN
MARCAS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
038/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-14-4229, Período 01-01-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Tejido, Modelo POLVISELACOLOR1, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLESME6, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE1, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE2, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE3, Marca SIN MAR-
CA.-

* Tejido, Modelo ALGIMPRE4, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE7, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE11, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE12, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE13, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE14, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR3, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR5, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR6, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR15, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR18, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR22, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR25, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ15, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ9, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ16, Marca SIN MAR-
CA.-
                     * Tejido, Modelo POLIMPR32,
Marca SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR31, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR36, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE15, Marca SIN
MARCA.-
*  Tejido ART. ALG 1.-
*  Tejido ART. ALGELA 1.-
*  Tejido ART. POL 1.-
*  Tejido ART. ALGPOL 1.-
*  Tejido, Art. ALGPOL 2.-
*  Tejido ART. POLTEÑ 1.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ5.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ 9.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ 12.-
* Tejido, Modelo ART. POLESM 1.-
*  Tejido ART. POLALGTEÑ 1.-
*  Tejido, Art. POLVIS.-
*  Tejido, Art. POLVISELA.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR1.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR2.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE25, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR41, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE26, Marcas SIN
MARCAS.-
 * Tejido, Modelo ALGTEÑ8, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR42, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR39, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR37, Marca SIN MAR-
CA.-
*  Tejido, Art. POLVISELAIMPR 1.-
  Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2283, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Tejido ART. ALG 1.-
*  Tejido ART. ALGELA 1.-
*  Tejido ART. POL 1.-
*  Tejido ART. ALGPOL 1.-
*  Tejido, Art. ALGPOL 2.-
*  Tejido ART. POLTEÑ 1.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ 2.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ5.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ 9.-
* Tejido, Modelo ART. POLESM 1.-
* Tejido, Modelo POLESME6, Marca SIN MAR-
CA.-
*  Tejido ART. POLALGTEÑ 1.-
*  Tejido, Art. POLVIS.-
*  Tejido, Art. POLVISELA.-
* Tejido, Modelo ART. VISELA 1.-
* Tejido, Modelo POLVISELACOLOR1, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ART. ALGSANF 1.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE1, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR1.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR2.-

* Tejido, Modelo POLIMPR3, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR4, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR5, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR6, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR10, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR12, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR16, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR17, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR18, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR20, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR21, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR24, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR25, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE7, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE10, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE12, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ15, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE13, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ10, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ9, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ16, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE16, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE18, Marca SIN MAR-
CA.-
                     * Tejido, Modelo POLIMPR32,
Marca SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR31, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE17, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE19, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR33, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ11, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR34, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE23, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE20, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE22, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR35, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR36, Marca SIN MAR-
CA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE15, Marca SIN MAR-
CA.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 225/14, de fecha 22/05/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
30-06-14 y CON GARANTIA hasta el 30/09/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

* Tejido, Modelo ALGIMPRE24, Marca SIN MAR-
CA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA:      SONTEC S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-4240, Período 03-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-6110, Marca TCL.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 212/14, de fecha 13/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 576 unidades.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 213/14, de fecha 13/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 576 unidades.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 214/14, de fecha 13/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 576 unidades.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 215/14, de fecha 13/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 576 unidades.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 216/14, de fecha 13/05/
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14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 576 unidades.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 217/14, de fecha 13/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 576 unidades.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
017/14.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2278, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Horno microondas, Modelo KM-200MK, Marca
KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-200DK, Marca
KELVINATOR.-
* Horno Microondas, Modelo KM-250GSL, Marca
KELVINATOR.-
*   Horno Microondas, Modelo CM-30DG, Marca
HITPLUS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL 2250FC/A,
Marca DELONGHI.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL 3000FC/A,
Marca DELONGHI.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL 4400FC/A,
Marca DELONGHI.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo DL 5600FC/A,
Marca DELONGHI.-
*  Monitor de 18,5”, Modelo CDH-LE19S02, Mar-
ca HITACHI.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-7110, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-8107, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL5185, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-2117, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-4110, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-3142, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles Celu-
lares, Modelo TCL-5120, Marca TCL.-
Analizado y considerando pto. E1) de la presente, se
resuelve emitir dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos productos sin garantía has-
ta el 30-06-14 y con posterioridad con garantía hasta
el 30-09-14.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- De acuerdo a lo establecido en el punto 2.3
(tornillos nacionales) del Anexo a la Resolución
S.I. Nº 13/2013, se informa solicitud realizada por
la empresa ante la Secretaría de Industria de la Na-
ción, referida a la fabricación de equipos de aire
acondicionado (EXP-S01:0239293/2013).-
Nota de la Secretaría de Industria de la Nación de
fecha 28/05/14.-
Informe técnico de la Dirección Provincial de Pro-
moción Industrial de fecha 29/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza lo
solicitado.-

13) -EMPRESA:      MEGASAT S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2279, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Horno microondas, Modelo KM-220M, Marca
KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-220D, Marca
KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-260GSL, Marca
KELVINATOR.-
*  Horno microondas, Modelo KM-310GSL, Marca
KELVINATOR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI2250FCS, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI3000FS,
Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FCS, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI4500FS,
Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI4500FCS, Marca KELVINATOR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI-
6000FCS, Marca KELVINATOR.-
* Monitor de 18,5”, Modelo LED 19WS185, Mar-
ca TCL.-
* Monitor de 19”, Modelo LM19LED, Marca RCA.-
* Monitor, Modelo LM22LED, Marca RCA.-
* Acondicionador de Aire, Modelo KEL2500F,
Marca KELVINATOR.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se

autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- De acuerdo a lo establecido en el punto 2.3
(tornillos nacionales) del Anexo a la Resolución
S.I. Nº 13/2013, se informa solicitud realizada por
la empresa ante la Secretaría de Industria de la Na-
ción, referida a la fabricación de equipos de aire
acondicionado (EXP-S01:0239304/2013).-
Nota de la Secretaría de Industria de la Nación de
fecha 28/05/14.-
Informe técnico de la Dirección Provincial de Pro-
moción Industrial de fecha 29/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza lo
solicitado.-

14) -EMPRESA:      AMBASSADOR FUEGUINA
S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. 12795-3298-2014, Período 07-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo LED32E700KB-S5, Marca
KEN BROWN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
005/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-Expte. 12795-2197-2014 Período 01-07-13 al
31-12-13, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo KB-32-2213-LED, Marca KEN
BROWN.-
* Televisor, Modelo KB-24-2202-LED, Marca KEN
BROWN.-
* Televisor, Modelo KB-39-2222-LED, Marca KEN
BROWN.-
* Televisor, Modelo LED39E700KB-S3, Marca
KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo LED50E700KB-S1, Marca
KEN BROWN.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 04-04-14,
solicita la verificación de material scrap  de diferen-
tes materiales del proceso productivo de varios
modelos de televisores (KB-39-2222-LED y TO-
39-4422-LED), correspondiente al período Diciem-
bre/13, para su destrucción, adjuntan documenta-
ción.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 089/14, de fecha 22/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-03-14,
solicita la verificación de material scrap  de diferen-
tes materiales del proceso productivo de varios
modelos de televisores (KB-32-2213-LED y TO-
32-4413-LED), correspondiente al período Diciem-
bre 2013, para su destrucción, adjuntan documenta-
ción.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 088/14, de fecha 22/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 15-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Televisor, Modelo LED55E800KB-S7, Marca
KEN BROWN.-

Denominación incorporada:
* Televisor, Modelo LED55E800TO-S8, Marca
TONOMAC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 079/14 de fecha 21-04-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 15-
04-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 30-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Televisor, Modelo LED50E700KB-S9, Marca
KEN BROWN.-

Denominación incorporada:
* Televisor, Modelo LED50E700TO-S10, Marca

TONOMAC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 094/14 de fecha 07-05-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 05-
05-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15) -EMPRESA:      TELECOMUNICACIONES
FUEGUINAS S.A.
C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2316, Período 01-07-13 al 30-
09-13, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo PCD381AR, Marca PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo PCD252AR, Marca PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo 2571, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SR701, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SR801, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo ADR1105AR, Marca PCD.-
Mediante nota de fecha 13/05/14 la empresa solicita
se envíe al archivo el presente expediente.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-3907, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo PCD381AR, Marca PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo PCD252AR, Marca PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo 2571, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SR701, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo SR801, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo ADR1105AR, Marca PCD.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 30/06/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
solicita una prórroga para exportar con garantía de
treinta (30) días los productos de la última acredita-
ción de origen semestral aprobada.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 470/14, de fecha 29/04/
14, se autoriza a exportar con garantía hasta el 31/
05/14, los productos detallados en el expte. AA49-
13-6828, período 01/01/13 al 30/06/13 (aprobado
en Acta CAAE 546, Pto. 5-D1), en virtud del punto
3.6 del Anexo XIV “B”de la Resolución RGEXTE
Nº 3274/96.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16) -EMPRESA:      AIRES DEL SUR S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-14-4311, Período 01-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX09RC,
Marca ELECTRA.-
*   Equipo de aire acondicionado, Modelo
LEX12RC, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX18RC,
Marca ELECTRA.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN
22 C,Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo TERRA
11C, Marca ELECTRA.-
  Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-2833, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX09RC,
Marca ELECTRA.-
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX12RC,
Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX18RC,
Marca ELECTRA.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN
22 C,Marca ELECTRA.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo CAS-
SETTE 24C, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo TERRA
11C, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo PORTA-
TIL 12FC, Marca ELECTRA.-
Mediante nota de fecha 19/05/14 la empresa solicita
se envíe a archivo la presente acreditación.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

2.-  Expte. AA49-14-4727, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX09RC,
Marca ELECTRA.-
*   Equipo de aire acondicionado, Modelo
LEX12RC, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX18RC,
Marca ELECTRA.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN
22 C,Marca ELECTRA.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo CAS-
SETTE 24C, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo TERRA
11C, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo PORTA-
TIL 12FC, Marca ELECTRA.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 30/06/14 los productos incluidos en la presente
acreditación.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 09-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
*   Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX
18RC,  Marca ELECTRA.-

Denominación incorporada:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SPIRIT
50C, Marca FEDDERS.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 443/14 de fecha 24-04-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 15/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN
22 C,Marca ELECTRA.-

Denominación incorporada:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SPIRIT
62C, Marca FEDDERS.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 497/14 de fecha 08-05-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 08/
05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 21-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX09RC,
Marca ELECTRA.-

Denominación incorporada:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SPIRIT
26C, Marca FEDDERS.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 513/14 de fecha 12-05-14, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 24/
04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

17) -EMPRESA:      BARPLA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-4296, Período 05-11-13 al 05-
12-13, Proceso Productivo, Producto:
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4936, Marcas
Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
465/13.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

2.- Expte. AA49-14-4297, Período 11-11-13 al 11-
12-13, Proceso Productivo, Producto:
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4937, Marcas
Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
476/13.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
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autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

3.- Expte. AA49-14-4298, Período 20-12-13 al 20-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4938, Marcas
Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
045/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 20-07-14.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-14-3109, Período 01-12-13 al 28-
02-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4910, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4920, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4931, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4932, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4933, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4934, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4935, Marcas
Varias.-
*  Tejido, Modelo POVI 65, Marcas Varias.-
*  Tejido, Modelo POLI 100, Marcas Varias.-
*  Tejido, Modelo TEAL, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 800, Marcas
Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL 900, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3000, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3100, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4917, Marcas
Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX  200, Marcas
Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX 100, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3200, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 3300, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4938, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4939, Marcas
Varias.-
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4937, Marcas
Varias.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 491/14, de fecha 07/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Tela
Recubierta, Modelo TEPOL 4937, por la cantidad
de veintidós mil setecientos dieciocho con 90/100
(22.718,90) Kg.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 223/14, de fecha 22/05/
14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
31-08-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4941, Marcas
Varias.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA:      JO & ED S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA49-14-3192, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo,  Productos:
* TVC 21”, Modelo 21KS2EVE, Marca OLYMPIC.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

19) -EMPRESA:      SUEÑO FUEGUINO S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-3101, Período 01-12-13 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Productos:
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/1, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/2, Marcas Va-
rias. -
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/9, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/10, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5545/10,Marcas Va-
rias.
*  Juego de sábana, Art. 5545/106, Marcas VA-
RIAS.-

*  Juego de Sábana, Artículos B-3032/11, Marcas
Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículo B-3032/12  Marcas:
Varias.
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/109, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábana, Modelo B-3032/112, Marcas
Varias.-
* Juego de Sábanas, Art. 5050/13, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. 5545/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Artículo B-3032/13 Marca: Varias.
*  Sábana, Artículo B-3032/14 Marca: Varias.
* Sábana, Art. 6060/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Art. B-3032/23, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/24, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo 6060/1 Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/2  Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/12, Marcas Varias.-
*  Sábana ajustable, Artículo 5545/105, Marcas
Varias.-
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/15 Marca:
Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/16 Marca:
Varias.
*  Sábana ajustable, Modelo B-3032/28, Marcas
Varias.-
* Sábana Ajustable, Art. 6060/9, Marcas VARIAS.-
* Sabana Ajustable, Art. 6060/28, Marcas Varias.-
* Sabana Ajustable, Art. 6060/14, Marcas Varias.-
*  Mantel, Artículo 100/1 Marcas:Varias.
         * Mantel, Artículo 100/11, Marcas Varias.-
*  Toalla, Art. 200/2, Marcas Varias.-
*  Toalla, Art. 200/3, Marcas Varias.-
*  Juego de Toallas, Art. 200/4, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/1 Marcas: Varias.
*  Colcha, Artículo 300/3 Marcas: Varias.
*  Colcha, Artículo 300/5, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/27, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/28, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo  400/1, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/2, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/3, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/4, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/5, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo 500/1,  Marcas VARIAS.-
*  Colcha, Artículo 500/2, Marcas Varias.-
*  Colcha, Art. 500/3, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo B-3032/5, Mar-
cas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículos 5050/7, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículos 5050/8, Marcas
Varias.-
*  Funda para almohada, Artículo B-3032/17 Mar-
ca: Varias.
*  Funda para almohada, Artículo B-3032/18 Mar-
ca: Varias.
*  Funda de Almohada, Art. B-3032/27, Marcas
Varias.
*  Funda para acolchado, Art. 5545/107, Marcas
Varias.-
*  Funda para almohadón, Art. 6060/7, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo 6040/5, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo 6040/7, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo 6040/8, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/25, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/26, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo 3030 B/13  Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 3030 B/14  Marcas: Varias.
*  Juego de sábana, Art. B-3032/106, Marca CLAS-
SIC COLLECTION.
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/111, Marcas Va-
rias.-
*  Funda para almohada, Artículo 6060/3  Marcas:
Varias.
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14.

20) -EMPRESA:    PLASTICO DE LA ISLA
GRANDE S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-3102, Período 01-11-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Productos:
*  Film de polietileno, Modelo “L”, Marca
P.I.G.S.A.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 210/14, de fecha 08/
05/14, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 31-07-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

21) -EMPRESA:    HILANDERIA RIO GRANDE
S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-3281, Período 01-07-13 al 31-

12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Tejido  Artículo Pol.-
*  Tejido  Artículo Alg.-
*  Tejido  Artículo Alg/Pol.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-

22) -EMPRESA:    NOBLEX ARGENTINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-04-14,
comunica que a partir de fecha 13-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS60H64X,
Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 16-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tablet PC, Modelo T1012, Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 28/05/14.-
Informe complementario de fecha 28/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 75NOB-14-199, Período 01-01-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo,  Productos:
*  Horno / cocina a microondas, Modelo  MR826,
Marca ATMA.-
*   Horno/Cocina a microondas, Modelo MD828G,
Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo MPG8226,
Marca PHILCO.-
* Televisor, Modelo 24MN42A-PMN, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 22MN42A-PMN, Marca LG.-
* Monitor, Modelo 19EN33S-BA, Marca LG.-
* Monitor, Modelo 23EA53V-PA, Marca LG.-
* Monitor, Modelo 22EA53T-PA, Marca LG.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo
G580,  Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (NOTEBOOK), Modelo
G485 59346313,  Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo E430
3254B53, Marca LENOVO.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 4010A, Marca
ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 6030A, Marca
ALCATEL.-
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo
G475,  Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF15216CLB, Marca SONY VAIO.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
solicita autorización para realizar trabajo a façón de
acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NOBLEX ARGENTINA
S.A.
Empresa Contratada:       Cooperativa de Trabajo
Renacer-Ex Aurora  Ushuaia.

Producto: Inserción Manual – Completamiento y
Montaje Final de Hornos/Cocina Microondas.-
Cantidad a Fabricar:        8.863 unidades.-
Período de fabricación:    Junio-Noviembre/14.-
Observación: se deja constancia que el orden de
producción de los modelos detallados podrá variar
en función de las necesidades de reprogramación del
plan de producción.-
Mediante nota de fecha 16/05/14 la empresa adjunta
nota complementaria.-
Sometido a votación, se autoriza lo solicitado por
mayoria y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.
y L. a proceder a verificar.-

Asimismo, se deja constancia de la disidencia par-
cial de la Unión Obrera Metalúrgica, quien propuso
aprobar el 50% de lo solicitado aclarando que el
resto debería fabricarse dentro de la propia empresa.
El Ministerio de Industria de la Nación acompañó
esta posición.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
informan y adjuntan Resolución Nº 103 del Minis-
terio de Industria (Secretaria de Industria), la cual
autoriza a la empresa a fabricar “Tablet PC”.-
Analizado, se toma conocimiento.-
23) -EMPRESA:    DIGITAL FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
comunica que a partir de fecha 25-04-14 reinicia la
fabricación del siguiente producto:
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo
NP300E5A-AD1AR, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 21-04-14,
comunica que a partir de fecha 21-04-14 reinicia la
fabricación del siguiente producto:
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo
NP300E5A-AD2AR, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-3549, Período 01-11-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Productos:
* Televisor, Modelo UN32F4000AGCDF, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32F5000AGCDF, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46F5500AGCDF, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46F6100AGCDF,  Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40F5000AGCDF, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40F6100AGCDF,  Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
NP300E5E-AD1AR,  Marca SAMSUNG.-
* Computadoras Portátil (Notebook), Modelo L845
SP4303FA,  Marca TOSHIBA.-
* Computadoras Portátil (Notebook), Modelo L845
SP4305LA,  Marca TOSHIBA.-
* Computadoras Portátil (Notebook), Modelo L845
SP4304LA,  Marca TOSHIBA.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
NP300E5E-AD2AR,  Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil (notebook), Modelo
NP270E4E-KD4AR,  Marca SAMSUNG.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
N56VB-S3065H,  Marca ASUS.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
N56VB-S3088H,  Marca ASUS.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
N56VB-S3100H,  Marca ASUS.-
* Computadoras Portátiles (Notebook), Modelo
X201E-KX050H,  Marca ASUS.-
* Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
NP470R5E-XD2AR,  Marca SAMSUNG.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo ST72, Mar-
ca SAMSUNG.-
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR18FRFTAUR/AR, Marca SAMSUNG.-
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR18FQFTAUR/AR, Marca SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

24) -EMPRESA:    RADIO VICTORIA FUEGUI-
NA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-04-14,
comunica que a partir de fecha 30-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo CDH-LE24FD14, Marca
HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
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2.- Mediante nota ingresada con fecha 30-04-14,
comunica que a partir de fecha 03-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Televisor, Modelo 55AN3D, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 19-05-14 reinicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Televisores, Modelo L32S96DIGI, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-4230, Período 21-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo LED32T3520, Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
040/14.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 572/14, de fecha 27/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 50 unidades.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

2.- Expte. AA49-14-4231, Período 02-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo CDH-LE39SMART02, Marca
HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
493/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-07-14.

3.- Expte. AA49-14-4233, Período 19-11-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo L39E5390 SMART, Marca
TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
486/13.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 571/14, de fecha 27/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 185 unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14.

4.- Expte. AA49-14-4234, Período 09-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo L32E5390 SMART, Marca
TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
505/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-07-14.

5.- Expte. AA49-14-4235, Período 02-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo CDH-LE50SMART02, Marca
HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
495/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-07-14.

6.- Expte. AA49-14-4236, Período 19-12-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo LCD32B330,  Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
001/14.-

Mediante nota D.I.R.G Nº 573/14, de fecha 27/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 60 unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-07-14.

7.- Expte. AA49-14-4237, Período 14-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo 40SMARTR30, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
025/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

8.- Expte. AA49-14-4238, Período 21-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo 46SMARTR30, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
039/14.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

9.- Expte. AA49-14-4239, Período 20-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Videocamara, Modelo DZHV596E,  Marca
HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
028/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-14-4232, Período 01-09-13 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo CDH-LE24FD08,  Marca
HITACHI.-
*  Televisor, Modelo LED24D20B, Marca TCL.-
* Televisor, Modelo L32F3300DA,  Marca TCL.-
*  Televisor, Modelo L32S80DIGI, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo CDH-LE32FD08, Marca
HITACHI.-
*  Televisor, Modelo L39F3300DA, Marca TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE42FD08,  Marca
HITACHI.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI3000FC,
Marca KELVINATOR
*  Horno Microondas, Modelo RMW-200DA, Marca
RCA.-
*  Horno Microondas, Modelo RMW-250NDG,
Marca RCA.-
*  Horno Microondas, Modelo 20M10M, Marca
TCL.-
* Equipo de Audio, Modelo RS4100, Marca RCA.-
* Equipo de Audio, Modelo RS4200, Marca RCA.-
* Equipo de Audio, Modelo MHF-800DVD, Marca
TCL.-
* Equipo de Audio, Modelo MHF-801DVD,  Mar-
ca TCL.-
* Videocamara, Modelo VCD10BFHD,  Marca
RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
Y40323W8, Marca RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
Y41323W8, Marca RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
Y43345W8, Marca RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
Y45345W8, Marca RCA.-
* Tablet PC, Modelo T-810, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo CDH-LE32FD10,  Marca
HITACHI.-
* Televisor, Modelo LED 24T3520,  Marca TCL.-
* Televisor, Modelo LCD32D60,  Marca RCA.-
*  Videocámara, Modelo D858FHD, Marca TCL.-
* Televisor, Modelo L32E5390 SMART, Marca
TCL.-
* TVC 19”, Modelo L19S9500, Marca RCA.-
*  TVC 21”, Modelo 21F5USLIM, Marca TCL.-
* TVC 24”, Modelo L24S9500, Marca RCA.-
*  TVC 32”, Modelo CDH-L32S02, Marca
HITACHI.-
*  TVC 32”, Modelo CDH-LE32FD06, Marca
HITACHI.-
* TVC 32”, Modelo CDH-L32DIGS02, Marca
HITACHI.-
* TVC 42”, Modelo LED42M400, Marca TCL.-
*  TVC DE 32”, Modelo LED32D3260D, Marca
TCL.-

* TVC 24”, Modelo CDH-LE24FD04, Marca
HITACHI.-
*  TVC de 46”, Modelo LED 46M400, Marca
TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo HPS2250FCR,
Marca HITPLUS.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI6000FC,
Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo TAC-18CHS/K,
Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TH-3000F, Marca
TOP HOUSE.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-09CS/K,
Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-18CS/K,
Marca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-24CS/K,
Marca TCL.-
* Videocámara, Modelo D868FHD, Marca TCL.-
* Televisor, Modelo 40SMARTR30, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo LED32T3520, Marca TCL.-
* Televisor, Modelo 46SMARTR30, Marca RCA.-
* Videocamara, Modelo DZHV596E,  Marca
HITACHI.-
* Televisor, Modelo CDH-LE39SMART02, Mar-
ca HITACHI.-
* Televisor, Modelo L39E5390 SMART, Marca
TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE50SMART02, Mar-
ca HITACHI.-
* Televisor, Modelo LCD32B330,  Marca TCL.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía hasta
el 30/06/14 los productos incluidos en la presente
acreditación.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-05-14,
solicita la extensión del plazo para exportar con
garantía del Certificado Nº 495/13, correspondiente
al producto Televisor, Modelo CDH-
LE50SMART02, Marca HITACHI.-
Nota C.A.A.E. Nº 206/14, de fecha 07/05/14, se
autoriza a exportar CON GARANTIA hasta el 31/
05/14, por la cantidad de cuatrocientos treinta y dos
(432) unidades.-
Nota C.A.A.E. Nº 207/14, de fecha 07/05/14, se
autoriza a exportar CON GARANTIA hasta el 31/
05/14, por la cantidad de cuatrocientos treinta y dos
(432) unidades.-
Nota C.A.A.E. Nº 208/14, de fecha 07/05/14, se
autoriza a exportar CON GARANTIA hasta el 31/
05/14, por la cantidad de cuatrocientos treinta y dos
(432) unidades.-
Nota C.A.A.E. Nº 218/14, de fecha 13/05/14, se
autoriza a exportar CON GARANTIA hasta el 31/
05/14, por la cantidad de cuatrocientos catorce (414)
unidades.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 28-03-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período 01/10/13 al 31/
10/13, según detalle que adjuntan (televisor, Aire
Acondicionado y Audio).-
Acta de Verificación de scrap Nº 225/14, de fecha
25/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 25-04-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período 01/11/13 al 30/
11/13, según detalle que adjuntan (televisor, LCD/
LED, Aire Acondicionado y Audio).-
Acta de Verificación de scrap Nº 250/14, de fecha
06/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 21-02-14,
solicita autorización para la destrucción de material
de scrap, correspondiente al período 01/04/13 al 30/
04/13, según detalle que adjuntan (televisor, LCD/
LED, Aire Acondicionado y Audio).-
Acta de Verificación de scrap Nº 249/14, de fecha
06/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-
men favorable.-

25) -EMPRESA:    K.M.G. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 23-04-14,
comunica que a partir de fecha 23-05-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Camara Fotográfica Digital, Modelo X400, Mar-
ca GENERAL ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-   Expte. AA49-14-3565, Período 01-12-13 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Productos:
* Camara Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO
FZ41, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO
FZ51, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO
AZ361, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo PIXPRO
AZ251, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo C-610, Mar-
ca OLYMPUS.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo SP-810UZ,
Marca OLYMPUS.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 30/06/14
los productos incluidos en la presente acreditación.-

26) -EMPRESA:    BAPLAST S.R.L.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-Expte. 12795-2817-2014 Período 01-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo,  Productos:
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1F1 52 VER-
DE OSCURO.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0E2 48 CRIS-
TAL.-
   *  PREFORMA DE PET, MODELO 0C1 35
CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0F2 52 CRIS-
TAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0D1 42 CRIS-
TAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0A1 20 CRIS-
TAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1D1 42 VER-
DE.-
Mediante nota de fecha 19/05/14 las empresa solici-
ta dejar sin efecto dicha presentación.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

27) -EMPRESA:    BADISUR S.R.L.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-3546, Período 09-01-14 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Producto:
* Tejido, Modelo Povis, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
012/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14.

2.- Expte. AA49-14-3547, Período 09-01-14 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Producto:
* Tejido, Modelo Pol 100, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
013/14.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 446/14, de fecha 25/04/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, por una cantidad de
23.452,20 Kg.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 496/14, de fecha 08/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, por una cantidad de
24.089,20 Kg.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 537/14, de fecha 16/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 23.890 Kg.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-14-4295, Período 01-09-13 al 28-
02-14,  Proceso Productivo, Productos:
*  Sábana, Modelo AE100, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo AL150, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo AL250, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE100, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AL100, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL100, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL150, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL200, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL300, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL250, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AL200, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AL300, Marcas Varias.-
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*  Sábana, Modelo AE150, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AE200, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AE250, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE150, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE200, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE250, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SE300, Marcas Varias.-
* Sábana, Modelo SE400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AE300, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AE400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AL400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SL400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo ALA300, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SLA300, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo ALA400, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SLA400, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JE100, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JE150, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de Sábanas, Artículo JE200, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JE250, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de Sábanas, Modelo JLA150, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL100, Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL200, Marcas Varias.-
* Juego de sabanas Modelo JLA 250, Marca Varias.-
*  Juego de Sábanas, Modelo JLA300, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de Sábanas, Modelo JLA400, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábana, Modelo JE300, Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JE400, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JL150, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JL250, Marcas Va-
rias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 150, Marcas Va-
rias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 250, Marcas Va-
rias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 300, Marcas Va-
rias.-
* Juego de sábanas, Modelo JEA 400, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL300, Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL400, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FAE100, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo FAE150, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo FAE250, Marcas
Varias.
*  Funda para acolchado, Modelo FLA100, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FLA150, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FLA200, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FLA250, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FLA300, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FAE200, Marcas
Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FUE200, Marcas
Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FUL100, Marcas
Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FUL200, Marcas
Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FUE100, Marcas
Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo FULA100, Marcas
Varias.-
*  Funda de almohada, Modelo FULA200, Marcas
Varias.-
*  Manta, Modelo MA50, Marcas Varias.-
*  Manta, Artículo MA100,  Marcas Varias.-
*  Manta, Artículo MA200,  Marcas Varias.-
* Toalla, Modelo TB, Marcas Varias.-
* Toalla, Modelo TM, Marcas Varias.-
* Juego de Toallas, Modelo JT, Marcas Varias.-
*  Mantel, Modelo MAN 100, Marcas Varias.-
*  Mantel, Modelo MAN 200, Marcas Varias.-
*  Mantel, Modelo MAN 300, Marcas Varias.-
*  Colcha, Modelo COL 100, Marcas Varias.-
*  Colcha, Modelo COL 200, Marcas Varias.
* Tejido, Modelo Povis, Marcas Varias.-
* Tejido, Modelo Pol 100, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación. Asimismo,
se autoriza a exportar con garantía hasta el 30/06/14

los productos incluidos en la presente acreditación.-

28) -EMPRESA:    TECNOSUR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
comunica que a partir de fecha 16-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR12FQFTAUR/TE, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
comunica que a partir de fecha 16-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo SM-G350L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 15/05/14.-
Informe complementario de fecha 28/05/14.-
Nota de fecha 29/05/14 ampliando información.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-4017, Período 24-02-14 al 25-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo UN50F5000AGCTC, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
031/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 25-09-14.

2.- Expte. AA49-14-4018, Período 12-02-14 al 19-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-I8550L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
022/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 19-09-14.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-3548, Período 01-11-13 al 31-
01-14, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-C3300K, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-C3520, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-E1195L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo GT-E1260L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-B5510L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-S5301L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-S6810L, Marca SAMSUNG.-
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR09FRFTAUR/EC, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-S7560M, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-S5310L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-I9150, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-I8260L, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-I9190, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo SM-C101, Marca SAMSUNG.-
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR24FRFTAUR/EC, Marca SAMSUNG.-

* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR24FQFTAUR/EC, Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40ES6800GCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40F5500AGCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46F6800AGCTC,  Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40F6800AGCTC, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46F7500AGCTC,  Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN55F8000AGCTC,  Marca
SAMSUNG.-

Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

29) -EMPRESA:    CORADIR S.A.
C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. 12795-2997-2014, Período 01-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo, Productos:
* Monitor, Modelo 19WHE,  Marca CORADIR.-
  Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

30) -EMPRESA:    YAMANA DEL SUR S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-3915, Período 06-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 1, Marcas
Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
021/14.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA49-14-3912, Período 01-07-13 al 31-
12-13, Proceso Productivo,  Productos:
*  Sábana, Modelo 1012, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo 1022, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo 1032, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUP LI 1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUP LI 2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUP LI 3, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES 1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES 2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES 3, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL 1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL 2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL 3, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 1026, Marcas Varias.-
*  Juegos de sábanas, Modelo 1028, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Modelo TWIN, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Modelo QUEEN Marcas Va-
rias.-
            *  Juego de sábanas, Modelo KING, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 2, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOAL 2, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 3, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDO 3, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOAL 3, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JUEDOAL 1, Marcas
Varias.-
*  Juego de Toallas, Modelo 3001, Marcas Varias.-
*  Toalla, Modelo 3003, Marcas Varias.-
*  Toalla, Modelo 3004, Marcas Varias.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 501/14, de fecha 09/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Sábana,
Modelo SUPAL 2, por una cantidad de 1.121 uni-
dades y Sábana, Modelo SUPAL 3, por una canti-
dad de 1.286 unidades.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 565/14, de fecha 22/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
31/05/14, el producto Juego de Sábanas, Modelo
JUEDOAL 1, por una cantidad de 1.730 unidades,
el producto Juego de Sábanas, Modelo JUEDOAL2
por una cantidad de 4.752, Juego de Sábanas, Mo-

delo JUEDOAL3, por una cantidad de 1.127 y Jue-
go de Sábana, Modelo KING, por una cantidad de
609 unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-

31) -EMPRESA:    BLANCO NIEVE S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-3916, Período 19-12-13 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Producto:
*  Sábana, Art. 019/1 ½ P, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
007/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA49-14-3917, Período 01-07-13 al 31-
12-14, Proceso Productivo,  Productos:
*  Juego de sábana, Art. 017/ 1 ½ p, Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Art. 080/2 ½ p, Marcas  Varias.-
*  Juego de Sabana, Art. 080/King, Marcas Varias.-
*  Frazada, Artículo 2360/1p, Marcas Varias.-
*  Frazada, Artículo 2360/2p, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. 021/2 ½ Plazas King, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de Sábana, Artículo 012/2 ½ Plazas, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículo 012/1 ½ Plazas, Mar-
cas Varias.-
*  Frazada, Artículo 2360/2 ½ KING, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana,   Art. 019/ 2 ½ p, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. 021/1 ½  Plaza, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado Artículo 1700/1P, Marcas
Varias.-
*  Funda para acolchado, Art. 1700/2p, Marcas
Varias.-
*  Funda para almohada, Artículo 020/1p,  Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Art. 1600/1P, Marcas VA-
RIAS.-
* Funda para acolchado, Art. 1600/2P, Marcas VA-
RIAS.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 487/14, de fecha 07/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, por el
término de treinta (30) días, el producto Juego de
Sábanas, Art. 080/2 ½ p, por una cantidad de nueve
mil doscientos veintiocho (9.228) unidades y del
Art. 017/1 ½ p por una cantidad de tres mil ciento
cincuenta (3.150) unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-06-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-09-14.-

*  Sábana, Art. 019/1 ½ P, Marcas Varias.-
Analizado, se toma conocimiento.-

32) -EMPRESA:    NEW SAN S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Se comunica que se produjo un cambio en la
denominación en el inicio tratado en Acta Nº 550,
Pto. 26 inc. A5), siendo la denominación correcta la
siguiente:
* Televisor, Modelo 42LN5700-SB, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
070/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.-  Expte. 75NEW-14-196, Período 12-03-14 al
12-04-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo LT-42DA945, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
053/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
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pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 12-10-14.

2.-  Expte. 75NEW-14-197, Período 13-03-14 al
14-04-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo
EMCX3014,  Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
073/14.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

3.-  Expte. 75NEW-14-198, Período 07-01-14 al
07-02-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo TC-L32X30A, Marca
PANASONIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
034/14.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

4.-  Expte. 75NEW-14-201, Período 05-03-14 al
05-04-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF14A16CLB,  Marca SONY VAIO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
050/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 05-10-14.

5.-  Expte. 75NEW-14-208, Período 04-02-14 al
04-03-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo G580
59360431, Marca LENOVO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
020/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 04-09-14.

6.-  Expte. 75NEW-14-209, Período 25-03-14 al
25-04-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo 32LN570B-SH, Marca LG.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

7.-  Expte. 75NEW-14-216, Período 03-04-14 al
03-05-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo LT-47DA940, Marca JVC.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

8.-  Expte. 75NEW-14-217, Período 03-04-14 al
03-05-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Televisor, Modelo 42LN5700-SB, Marca LG.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 75NEW-14-202, Período 01-01-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo,  Productos:
* TVC 24”, Modelo 24LD839FT,  Marca
NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 24LD857HT, Marca
NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 32LD840FT, Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 32LD858HT, Marca
NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 32LD860HI,  Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo KDL-32W655A,  Marca
SONY.-
* Televisor, Modelo 32LN540B-SA, Marca LG.-
* Televisor, Modelo 32LA613B-SB, Marca LG.-
*  Televisor, Modelo KDL-42W805A, Marca
SONY.-
*  Televisor, Modelo TC-L42ET60A, Marca

PANASONIC.-
* Televisor, Modelo 42LN5400-SA, Marca LG.-
* Televisor, Modelo KDL-42W655A, Marca
SONY.-
* Televisor, Modelo 42LA6130-SB, Marca LG.-
* TVC 46”, Modelo 46LD836F, Marca NOBLEX.-
*  Televisor, Modelo KDL-47W805A, Marca
SONY.-
*  Televisor, Modelo KDL-55W805A, Marca
SONY.-
* Televisor, Modelo 55LD861DI,  Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 39LD862FT, Marca
NOBLEX.-
* Televisor, Modelo KDL-32R435A, Marca SONY.-
* Televisor, Modelo KDL-40R485A, Marca SONY.-
* Televisor, Modelo 42LD862FI, Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo 50LD863DI, Marca NOBLEX.-
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMGX2610, Marca SANYO.-
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMGX2008, Marca SANYO.-
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMCX2908, Marca SANYO.-
* Computadoras Portátiles (netbook), Modelo
NT1010E,  Marca NOBLEX.-
* Receptor/Decodificador Integrado de Señales de
Video Codificadas, Modelo L14-A-700, Marca
DIRECTV.-
* Receptor/Decodificador Integrado de Señales de
Video Codificadas, Modelo DCX3210, Marca
MOTOROLA.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo VPC-
X1442S, Marca SANYO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo G480
59365858, Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo B590
59358992, Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo G580
59360431, Marca LENOVO.-
* Televisor, Modelo 39LDAFAFT, Marca
NOBLEX.-
* Televisor, Modelo LT-55DA940, Marca JVC.-
* Televisor, Modelo LT-32DA330, Marca JVC.-
* Televisor, Modelo LT-42DA940, Marca JVC.-
* Televisor, Modelo 50LDAFADI, Marca
NOBLEX.-
* Computadora Portátil (Notebook),, Modelo
SVF15216CLB,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF14214CLW,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo Think
Pad Edge E430 32541U3, Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF15218PLB,  Marca SONY VAIO.-
* Televisor, Modelo TC-L32X30A, Marca
PANASONIC.-
* Televisor, Modelo LT-42DA945, Marca JVC.-
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo
EMCX3014,  Marca SANYO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF14A16CLB,  Marca SONY VAIO.-
* TVC DE 32”, Modelo TC-L32C30A, Marca
PANASONIC.-
* TVC  42”, Modelo TC-L42U30A, Marca
PANASONIC.-
* Receptor/Decodificador Integrado de Señales de
Video Codificadas, Modelo DC550D, Marca PACE.-
 Televisor, Modelo 32LN570B-SH, Marca LG.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
solicita autorización para realizar trabajo a façón de
acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   NEW SAN S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa de Trabajo
Renacer-Ex Aurora  Ushuaia.
Producto: Inserción Manual – Completamiento y
Montaje Final de Hornos/Cocina Microondas.-
Cantidad a Fabricar: 13.170 unidades.-
Período de fabricación:    Junio-Noviembre/14.-
Observación: se deja constancia que el orden de
producción de los modelos detallados podrá variar
en función de las necesidades de reprogramación del
plan de producción.-
Mediante nota de fecha 16/05/14 la empresa adjunta
nota complementaria.-
Sometido a votación, se autoriza lo solicitado por
mayoria y se comisiona a personal de la D.G.I.C.C.
y L. a proceder a verificar.-
Asimismo, se deja constancia de la disidencia par-
cial de la Unión Obrera Metalúrgica, quien propuso
aprobar el 50% de lo solicitado aclarando que el

resto debería fabricarse dentro de la propia empresa.
El Ministerio de Industria de la Nación acompañó
esta posición.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 10-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto
Denominación de inicio:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo G480
59365858, Marca LENOVO.-

Denominación incorporada:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo G480
59393930, Marca LENOVO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 053/14 de fecha 25-03-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 28-
02-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 23-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto
Denominación de inicio:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF14214CLW,  Marca SONY VAIO.-

Denominación incorporada:
* Computadora Portátil (Notebook), Modelo
SVF14214CLB,  Marca SONY VAIO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 084/14 de fecha 23-04-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 08-
04-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 23-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto
Denominación de inicio:
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMGX2008, Marca SANYO.-

Denominación incorporada:
*  Horno/Cocina a microondas, Modelo
EMGX2014, Marca SANYO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 085/14 de fecha 24-04-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 16-
04-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-
5.- Se pone en conocimiento sobre nota ingresada
en fecha 14/04/14 en donde se solicita opinión a la
Dirección de Industria acerca de la incorporación de
ciertos accesorios y componentes en la serie HA de
Televisores Marca SONY (Modelo XBR-55X855B),
cuyo inicio estaría previsto para el mes de Agosto
del corriente año, con una producción estimada de
2.800 unidades, siendo estos los siguientes:

- Cámara para funciones de videollamada
- Módulo micrófono;
- Control remoto touch pad, para fun-

ciones de social media.-

        *Autorizado parcialmente en Acta CAAE Nº
553
Analizado, se resuelve autorizar considerar la Cá-
mara para función de videollamada como accesorio
originario.-

33) -EMPRESA:    ELECTRONIC SYSTEM S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 75ELE-14-200, Período 01-01-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo,  Productos:
*  TVC 42”, Modelo LT-42DR51, Marca JVC.-
* Televisor, Modelo PLE42FMN2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE42FZP2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE47FMN2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE47FZP2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE55FZP2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE32FMN2,  Marca
PIONEER.-
*  Videocámara, Modelo GZ-E300BU, Marca JVC.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
NB1501, Marca NOBLEX.-

*  Computadora Portátil (Notebook), Modelo
NB1502, Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo PLE24HMN2,  Marca
PIONEER.-
*  Videocámara, Modelo GZ-V605SU, Marca JVC.-
*  Videocámara, Modelo GZ-E100BU, Marca JVC.-
*  Televisor, Modelo LT-50DR940, Marca JVC.-
* Televisor, Modelo LT-39DR530, Marca JVC.-
* Videocámara, Modelo GZ-MS150SU, Marca
JVC.-
* Videocamara, Modelo GZ-EX210BU, Marca JVC.-
* Televisor, Modelo PLE39FMN2, Marca
PIONEER.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo ONE TOUCH 6012A, Marca
ALCATEL.-
  Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

2.- Expte. 75ELE-14-210, Período 01-01-14 al 31-
03-14, Productos:
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo MD926GE,
Marca ATMA.-
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo MD823XE,
Marca ATMA.-
*  Horno/Cocina a Microondas, Modelo
MD930GXE, Marca ATMA.-
*  Horno/Cocina a Microondas, Modelo MC930XE,
Marca ATMA.-
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo MD828GE,
Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo MWW20DE,
Marca WHITE WESTINGHOUSE.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo MWW20RE,
Marca WHITE WESTINGHOUSE.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MWW25DGE, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 14-05-14,
solicita autorización para realizar trabajo a façón de
acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:   ELECTRONIC SYSTEM
S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa de Trabajo
Renacer-Ex Aurora  Ushuaia.
Producto: Inserción Manual – Completamiento y
Montaje Final de Hornos/Cocina Microondas.-
Cantidad a Fabricar: 54.214 unidades.-
Período de fabricación:    Junio-Noviembre/14.-
Observación: se deja constancia que el orden de
producción de los modelos detallados podrá variar
en función de las necesidades de reprogramación del
plan de producción.-
Mediante nota de fecha 16/05/14 la empresa adjunta
nota complementaria.-
Informe Tecnico de fecha 20/05/14.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 12-05-14,
solicita poner en consideración la viabilidad de in-
cluir como accesorio originario a tres (3) tapas de
colores intercambiables, del producto Equipo de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares, Modelo
MOTO G, Marca MOTOROLA, el cual fuera trata-
do y aprobado en Acta CAAE Nº 551, Pto. 9-A4),
siendo que el mismo el comercializado globalmente
y es una versión especial denominada MOTO G
Colors Edition, el cual incluye conjuntamente con
el equipo, además de su tapa negra original, 3 tapas
de colores intercambiables. Adjuntan información.-
Informe Técnico de fecha 28/05/14*.-

Analizado, se resuelve que las tapas adicionales
serán consideradas como accesorios no originarios.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 29-04-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
* Horno/cocina a microondas, Modelo MWW20RE,
Marca WHITE WESTINGHOUSE.-

Denominación incorporada:
* Horno/cocina a microondas, Modelo MR920E,
Marca ATMA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 087/14 de fecha 30-04-14,
efectivizando la mencionada ampliación el día 29-
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04-14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

34) -EMPRESA:    HILANDERIA FUEGUINA
S.A.
C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-Expte. 12795-3250-2014, Período 01-12-13 al
28-02-14, Proceso Productivo, Productos:
*  Hilado, Articulo 20/DN.-
*  Hilado, Articulo 40/DN.-
*  Hilado, Articulo 70/DN.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14.

35) -EMPRESA:    SOLNIK S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-3909, Período 28-01-14 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo DWLED-32HD, Marca
DAEWOO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
014/14.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 547/14, de fecha 19/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 512 unidades.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 548/14, de fecha 19/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 1.024 unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14.

2.- Expte. AA49-14-3910, Período 16-01-14 al 28-
02-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo DWLED-24HD, Marca
DAEWOO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
006/14.-
Mediante nota D.I.R.G Nº 557/14, de fecha 21/05/
14, se autoriza a exportar CON GARANTIA, hasta
el 31/05/14, por una cantidad de 1.600 unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14.

3.- Expte. AA49-14-4304, Período 17-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo DWLED-39FHD, Marca
DAEWOO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
029/14.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 30-09-14.

4.- Expte. AA49-14-4306, Período 26-02-14 al 31-
03-14, Proceso Productivo, Producto:
* Televisor, Modelo NX-L32HD, Marca NEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
033/14.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-14-4305, Período 01-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo, Productos:
* Televisor, Modelo DWLED-32HD, Marca
DAEWOO.-
* Televisor, Modelo DWLED-24HD, Marca
DAEWOO.-
* Televisor, Modelo DWLED-39FHD, Marca
DAEWOO.-
* Televisor, Modelo NX-L32HD, Marca NEX.-
* Televisor, Modelo NX-L39FHD, Marca NEX.-
  Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL
:

1.-   Expte. AA49-14-3908, Período 01-07-13 al
31-12-13, Proceso Productivo, Productos:
*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo DWT2-
2500FS, Marca DAEWOO.-
*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo DWT2-
2500FC, Marca DAEWOO.-
*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo DWT2-
3200FC, Marca DAEWOO.-
*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo DWT2-
3200FS, Marca DAEWOO.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo DWT2-
5000FC, Marca DAEWOO.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo DWT2-
6200FC, Marca DAEWOO.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-
Asimismo, se autoriza a exportar con garantía has-
ta el 30/06/14 los productos incluidos en la pre-
sente acreditación.-

36) -EMPRESA:    CARRIER FUEGUINA S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-4019 Período 01-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo, Productos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH1208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH1808F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH2208F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ2208F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53HSR1009F, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH0908F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ0908F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1808F, Marca SURREY.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 03-04-14,
solicita autorización para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al período Marzo
2014, según detalle que adjuntan (Aire Acondicio-
nado).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 229/14, de
fecha 25/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 27-03-14,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Denominación de inicio:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ0908F, Marca SURREY.-

Denominación incorporada:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553EPQ0914F, Marca SURREY.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 449/14 de fecha 25-04-14, auto-
rizando ampliación de denominación a partir del
23/04/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

37) -EMPRESA:    GLACIAR PESQUERA S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. 12795-3295-2014 Período 01-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo,  Productos:
* Callos de  vieiras congelados individualmente,
Marca CLEARWATER.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

38) -EMPRESA:    KOLORS KEVARKIAN S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL
:
1.-   Expte. AA49-14-4250, Período 01-07-13 al
31-12-13, Proceso Productivo, Productos:
* Escobillón Art. 1, Marcas  Varias.-
*  Limpiatechos Art.9, Marcas  Varias.-
*  Escobilla Arts. 26, Marcas  Varias.-
*  Escobilla Art.18, Marcas  Varias.-
*  Cepillo Art. 20, Marcas Varias.-

*  Cepillo Art.2, Marcas Varias.-
* Limpia Techo de Repuesto, ART. N° 110, Mar-
cas Varias.-
* Escobilla de Repuesto, ART. N° 53, Marcas
Varias.-
* Escoba Art. 7, Marcas   Varias.-
* Escobillón Arts.4, Marcas Varias.-
* Escobillón Art.  404, Marcas   Varias.-
*  Cepillo, Artículo 13, Marcas Varias.-
*  Cepillo Lavacoche, Art. Nº 66, Marcas VA-
RIAS.-
* Escobillón Industrial Art. Nº 721, Marcas Va-
rias.-
* Escobillón Industrial Art. Nº 722, Marcas Va-
rias.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-04-14,
solicita una prórroga para exportar con garantía de
treinta (30) días los productos detallados en el
listado adjunto.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº 489/14, de fecha 07/
05/14, se autoriza a exportar con garantía hasta el
31/05/14, los productos detallados en el expte.
AA49-13-7540, período 01/01/13 al 30/06/13
(aprobado en Acta CAAE 547, Pto. 12-D1), en
virtud del punto 3.6 del Anexo XIV “B”de la
Resolución RGEXTE Nº 3274/96.-
Analizado, se toma conocimiento.-

39) -EMPRESA:      COOPERATIVA DE TRA-
BAJO RENACER EX AURORA USHUAIA LTDA

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-04-14,
solicitan extensión de la autorización para exportar
de la Acreditación de Origen Semestral por Proce-
sos Productivos, expte. 12795-5141-2013. perío-
do 01/01/13 al 30/06/13.-
Mediante nota C.A.A.E Nº 203/14, de fecha 05/
05/14, se  extiende la autorización para exportar
CON GARANTIA a los productos de la Acredita-
ción de origen semestral 12795-5141-2013 hasta
el 31/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

40) -EMPRESA:    TELTRON S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-4224, Período 01-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo, Productos:
*  Discos compactos, Modelo 5010, Marcas Va-
rias .-
*  Discos compactos, Modelo 5011, Marcas Va-
rias.-
*  Discos compactos, Modelo 6010,  Marcas Va-
rias.-
*  Discos compactos, Modelo 6020, Marcas Va-
rias.-
*  Discos compactos, Modelo CDROM, Marca
TELTRON ó Marcas Varias .-
*  Discos compactos Modelo 6031, Marcas VA-
RIAS.-
*  Discos compactos, Modelo CDA201, Marca
TELTRON ó Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo CDA, Marca
TELTRON ó Marcas Varias.-
 *  Discos compactos, Modelo CDROM301, Mar-
ca TELTRON ó Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo 7020,  Marcas Va-
rias.-
 Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada en fecha 21-04-14,
solicita autorización para destrucción de material
de scrap (policarbonato), correspondiente al perío-
do 01/07/13 al 30/09/13, según detalle que adjun-
ta.-
Acta de Verificación de Scrap D.I.R.G. Nº 238/
14*.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-
men favorable.-

2.- Mediante nota ingresada en fecha 21-04-14,
solicita autorización para destrucción de material
de scrap (policarbonato), correspondiente al perío-
do 01/10/13 al 31/12/13, según detalle que adjun-
ta.-

Acta de Verificación de Scrap D.I.R.G. Nº 239/
14*.-
Analizado, se toma conocimiento y se emite dicta-
men favorable.-

3.- Mediante nota ingresada en fecha 21-04-14,
solicita autorización para destrucción de material de
scrap (policarbonato), correspondiente al período
01/01/14 al 31/03/14, según detalle que adjunta.-
Acta de Verificación de Scrap D.I.R.G. Nº 240/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

41) -EMPRESA:    MIRGOR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 16-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para auto-
motores, Modelo AFT1, Marca MIRGOR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 15-05-14,
comunica que a partir de fecha 16-06-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para auto-
motores, Modelo AFT2, Marca MIRGOR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-03-14,
solicita autorización para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al período Febrero/
14 inclusive, según detalle que adjunta (Grupo de
Acondicionamiento de Aire para Automotores).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 272/14, de fecha
09/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

42) -EMPRESA:    ATHUEL ELECTRONICA
S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-14-4223, Período 01-12-13 al
28-02-14,  Productos:
* Lavarropas Automático, Modelo SD-70, Marca
SERIE DORADA.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14.

43) -EMPRESA:    CORDONSED ARGENTINA
S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-14-4226, Período 01-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo, Productos:
* Hilado, Art. ACALHBCR, Marcas VARIAS.-
*  Top, Artículo  CRFA.-
*  Top, Artículo  COFA.-
* Hilado, Artículo COHB, Marcas Varias.-
*  Floca  Artículo  CRFA.-
*  Floca  Artículo  COFA.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

44) -EMPRESA:    SAN ARAWA S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. 12795-3319-2014, 01-09-13 al 28-02-
14, Proceso Productivo, Productos:
*  Abadejo HGT,  Marcas Varias.-
*  Aleta de Raya, Marcas Varias.-
*  Fish block de merluza de cola, Marcas Varias.-
*  Brótola Austral HGT, Marcas Varias.-
*  Granadero HGT, Marcas Varias.-
*  Cojinova HGT, Marcas Varias.-
*  Merluza austral HGT, Marcas Varias.-
*  Merluza de cola HGT, Marcas Varias.-
*  Merluza negra HGT, Marcas Varias.-
*  Mince de merluza de cola, Marcas Varias.-
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*  Polaca HGT, Marcas Varias.-
*  Savorin HGT, Marcas Varias.-
*  Pecho de Merluza Negra.-
*  Cococha de Merluza Negra.-
*  Mejilla de Merluza Negra.-
*  Cola de Merluza Negra.-
*  Cabeza de Merluza Negra.-
*  Surimi de polaca.-
*  Surimi de merluza de cola.-
*  Surimi de Nototenia.-
*  Harina de Pescado, Marcas Varias.-
*  Calamar entero, Marcas Varias.-
*  Brótola Austral HG, Marcas Varias.-
*  Espineto HG, Marcas Varias.-
*  Faneca HG, Marcas Varias.-
*  Filet de merluza de cola, con piel, Marcas Va-
rias.-
*  Filet de merluza de cola, sin piel, Marcas Va-
rias.-
*  Granadero entero, Marcas Varias.-
*  Granadero HG, Marcas Varias.-
*  Merluza de cola, entero, Marcas Varias.-
*  Merluza de cola HG, Marcas Varias.-
*  Merluza austral HG, Marcas Varias.-
*  Merluza Hubbsi HGT, Marcas Varias.-
*  Nototenia entero, Marcas Varias -
*  Nototenia HG, Marcas Varias -
*  Palometa HG, Marcas Varias.-
*  Pampanito entero, Marcas Varias.-
*  Polaca HG, Marcas Varias.-
*  Rubio HG, Marcas Varias.-
*  Savorin HG, Marcas Varias.-
*  Rubio HGT, Marcas Varias.-
*  Huesos de Pescado, Marcas Varias.-
*  Pecho de Merluza Austral.-
*  Cojinova HG, Marcas Varias.-
*  Abadejo HG,  Marcas Varias.-
*  Merluza negra HG, Marcas Varias.-
*  Polaca entero, Marcas Varias.-
*  Atun HGT, Marcas Varias.-
*  Espineto HGT, Marcas Varias.-
*  Faneca HGT, Marcas Varias.-
*  Nototenia HGT, Marcas Varias -
*  Palometa HGT, Marcas Varias.-
*  Atun HG, Marcas Varias.-
*  Merluza Hubbsi HG, Marcas Varias.-
*  Aleta de Raya Hocicuda, Marcas Varias.-
*  Surimi de Granadero.-
*  Pampanito HG, Marcas Varias.-
*  Pampanito HGT, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-08-14 y con posterioridad con
garantía hasta el 30-11-14.-

45) -EMPRESA:    ARMAVIR S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-05-14,
solicita una prórroga para exportar con garantía de
treinta (30) días los productos de la última acredi-
tación de origen semestral aprobada.-

Mediante nota D.I.R.G. Nº 540/14, de fecha 16/
05/14, se autoriza a exportar con garantía hasta el
31/05/14, los productos detallados en el expte.
AA49-13-7806, período 01/01/13 al 30/06/13 (apro-
bado en Acta CAAE 547, Pto. 15-D1), en virtud
del punto 3.6 del Anexo XIV “B”de la Resolución
RGEXTE Nº 3274/96.-
Analizado, se toma conocimiento.-

46) -EMPRESA:    RIO CHICO S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 26-02-14,
solicita verificación de material de scrap o desper-
dicio remanente del proceso industrial que ascien-
de a 64.530,00 Kgs, para su posterior exportación
al T.N.C., correspondiente al período 01-10-13 al
31-12-13, según detalle que adjuntan.-
Acta de Verificación de Scrap, D.I.U. Nº 046/14,
de fecha 28/02/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

47) -EMPRESA:    INFORMATICA FUEGUINA
S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-14-4281, Período 11-03-14 al
30-04-14, Proceso Productivo, Producto:
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK), Mo-
delo Satellite C50-ASP5301FA, Marca
TOSHIBA.-

Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
047/14.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-14-4279, Período 01-01-14 al
31-03-14, Proceso Productivo, Productos:
* Computadoras Portátiles (NOTEBOOK), Mo-
delo C-560, Marca POSITIVO BGH.-
* Computadoras Portátiles (Netbooks), Modelo
Schoolmate 12TV, Marca POSITIVO BGH.-
* Computadoras Portátiles (NOTEBOOK), Mo-
delo Satellite C845-SP4201SA,  Marca
TOSHIBA.-
* Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
F-810n NEGRA, Marca POSITIVO BGH.-
* Computadoras Portátiles (Notebooks), Modelo
G850, Marca POSITIVO BGH.-
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK), Mo-
delo Satellite C50-ASP5301FA, Marca
TOSHIBA.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

48) -EMPRESA:    FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS  S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 16-04-14,
comunica que a partir de fecha 06-10-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Audio, Modelo FX20X/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 23/05/14*.-
Informe Complementario de fecha 28/05/14.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 16-04-14,
comunica que a partir de fecha 27-10-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Audio, Modelo FX30X/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 23/05/14*.-
Informe Complementario de fecha 28/05/14.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 16-04-14,
comunica que a partir de fecha 10-11-14 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Audio, Modelo FX50X/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 23/05/14*.-
Informe Complementario de fecha 28/05/14.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS.

1.- POR PRESIDENCIA: se plantea la necesidad
de definir  procedimiento para autorizar la exporta-
ción de productos discontinuados, en los siguien-
tes casos especiales:

a) Productos cuya fabricación se hubiera interrum-
pido como consecuencia de inconvenientes
demostrables con alguno de los insumos que par-
ticipan del proceso, declarados en el Resumen de
Existencia Permanente de la acreditación de origen
semestral, como Producto en Proceso, o informa-
do mediante declaración jurada como materia pri-
ma sin procesar en el período semestral siguiente
al del período de generación del remanente.

b) Productos que tengan como destino la venta
local
c) Productos que tengan como destino la venta a
terceros países Analizado, se resuelve:

a) En el caso de productos cuya fabricación se
hubiera interrumpido como consecuencia de in-
convenientes demostrables con alguno de los in-

sumos que participan del proceso, declarados en el
Resumen de Existencia Permanente de la acredita-
ción de origen semestral, como Producto en Pro-
ceso, o informado mediante declaración jurada como
materia prima sin procesar en el período semestral
siguiente al del período de generación del rema-
nente, la venta al continente se autorizará por Pre-
sidencia, mediante nota puntual, garantizándose la
misma hasta la aprobación de la Acreditación de
Origen Semestral (AOS) en la que dicha produc-
ción quede reflejada. Al evaluarse la AOS, el dicta-
men favorable sobre dicho producto permitirá le-
vantar las garantías, no pudiendo exportarlo a tra-
vés de la AOS, a menos que se realice el reinicio.
Este mecanismo estará habilitado únicamente para
productos cuyo proceso productivo no se haya mo-
dificado

b) Para el caso de productos que tengan como
destino la venta local, la empresa deberá comuni-
car a la CAAE para su conocimiento, incluirlos en
los partes de producción y ventas y en la corres-
pondiente acreditación de origen, no generando
derechos para la exportación a continente.

c) Para el caso de productos que tengan como
destino la venta a terceros países, la Dirección
General de Industria, Certificados de Origen CAAE
y Legales autorizará la exportación sin garantía a
través de notas puntuales. Las autorizaciones emi-
tidas serán comunicadas a la CAAE para su cono-
cimiento, y la empresa deberá incluirlos en los
partes de producción y ventas y en la correspon-
diente acreditación de origen, no generando dere-
chos para la exportación a continente.

2.- POR PRESIDENCIA: Se plantea la necesidad
de definir un procedimiento para autorizar la ex-
portación de colas de producción en general, cuan-
do se produzcan cambios en las exigencias del
proceso productivo.
Se entenderá como cola de producción a los rema-
nentes de materiales o productos en proceso que
por razones justificadas no se hubieran producido
en los plazos originalmente previstos, en los que
el nivel de exigencia previsto por el proceso pro-
ductivo eran otros.
Procedimiento:
1- Al momento de producirse un evento
que motive la salida de la lìnea de producción de
un lote de materiales en proceso, la empresa deberà
informar a la Direcciòn de Industria de la Provincia
bajo declaraciòn jurada las cantidades involucradas,
el motivo debidamente justificado y la acciòn
correctiva que ha encarado.
2- La empresa deberá acompañar la docu-
mentación de ingreso al AAE de los materiales
involucrados
3- En caso que la empresa solicite fabricar
el producto con los requerimientos del Proceso
Productivo vigente al momento del evento deta-
llado en el punto 1, la CAAE evaluará dicha soli-
citud y resolverá si corresponde la aprobación del
pedido.
Analizado, se aprueba lo tratado.-

3.- POR PRESIDENCIA: en atención a lo esta-
blecido por la Resolución CAAE Nro. 23 y la
implementación del sistema informático SIGIAO,
se plantea la necesidad de iniciar un proceso ten-
diente a homogeneizar las denominaciones de los
diferentes productos, escogiendo para cada uno de
ellos un nombre apropiado que sea aplicable a
todas las empresas que lo producen, y adoptando a
todo efecto el uso de la nueva denominación como
reemplazo equivalente de cualquier otra utilizada
con anterioridad.
Para ilustrar el planteo, se presenta a modo de
ejemplo algunas de las denominaciones emplea-
das en la actualidad para referenciar al producto
COMPUTADORA PORTÁTIL: Computadoras
portátiles (NOTEBOOKS), MAQUINA AUTO-
MÁTICA PARA EL PROCESAMIENTO DE
DATOS, Máquinas procesadoras de datos, Má-
quinas automáticas para tratamiento o procesamien-
to de datos portátiles, entre muchas otras.
En ningún caso el presente proceso de clasificación
y homogenización de denominaciones propiciará
la ampliación o restricción de los alcances de los
distintos proyectos productivos, los que manten-
drán indefectiblemente sus respectivas y particula-
res características. La pertinencia de la autoriza-
ción para fabricar cada producto seguirá siendo
considerada en base al análisis de la respectiva

Hoja de Especificación Técnica.
Para instrumentar la actualización, y dado el carác-
ter masivo de las readecuaciones necesarias, el pro-
cedimiento para determinar el reemplazo de las
antiguas denominaciones iniciará a través de pro-
puestas realizadas por la Dirección de Industria,
Certificados de Origen, CAAE y Legales, conte-
niendo listados parciales para que sean analizados
y aprobados en el ámbito de la CAAE.
Con posterioridad a la aprobación, se procederá a
instrumentar la migración masiva de todas las de-
nominaciones equivalentes a la nueva denomina-
ción a través del SIGIAO.

Analizado, se resuelve aprobar dicho procedimiento.-
4.- Mediante nota D.G.I.C.C. y L. Nº 114/14, de
fecha 23/05/14, se propone el siguiente listado
para ser considerado en la próxima reunión de la
CAAE, en relación al punto F3) tratado en la pre-
sente:

Acondicionador de Aire
Afeitadora Eléctrica
Aspiradora
Autorradio
Cámara Fotográfica Digital
Compuesto de PVC
Computadora Portátil
Depiladora Eléctrica
Disco Compacto
Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celulares
Grupo de Acondicionamiento de Aire para Auto-
motores
Monitor
Reproductor de Video
Tablet PC
Televisor
Unidad Condensadora Central
Unidad Evaporadora Central
Videocámara
Analizado, se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

5.- Mediante nota D.G.I.C.C. y L. Nº 113/14, de
fecha 23/05/14, Anexo I, tomando como referencia
la composición de campos establecida en el Anexo
II de la resolución CAAE Nº 23/97 para la cons-
trucción de denominaciones de productos, la cual
establece un primer campo para el nombre genérico
del producto (por ejemplo: Televisor), luego la
palabra “modelo” o la palabra “artículo” seguida
de un campo libre para especificar el nombre del
modelo o artículo; y por último la palabra “marca”
seguida por un campo libre para especificar la mar-
ca, se observa que conviven actualmente algunas
variantes en las construcciones finales de las deno-
minaciones que llevan a situaciones ambiguas que
conviene desambiguar.

A tal efecto se propone admitir la alteración en el
orden de aparición de los campos modelo, marca
(por marca, modelo) toda vez que su especificación
resulte clara y no admita posibilidad de duda, y
tomar por sinónimos en el contexto de las denomi-
naciones CAAE a los siguientes términos, acep-
tándolos de manera indistinta y aceptando aún su
alternancia:

Término Preferido Uso de mayúsculas y mi-
núsculas
Modelo Modelo modelo MODELO
Uso indistinto de abreviaturas y plurales

Mod. mod. MOD.
Modelos modelos MODELOS

Mods. mods. MODS.
Sinónimo CAAE Uso de mayúsculas y mi-
núsculas
Artículo Artículo artículo ARTICULO
Uso indistinto de abreviaturas y plurales

Art. art. ART.
Artículos artículos ARTÍCULOS

Arts. arts. ARTS.

Término Preferido Uso de mayúsculas y mi-
núsculas
Marca Marca marca MARCA
Uso indistinto de plurales

Marcas marcas MARCAS

Para especificar el campo Marca en los productos
que carecen de la misma:
Término Preferido Uso de mayúsculas y mi-
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núsculas
Sin Marca Sin Marca sin marca SIN MARCA
Uso indistinto de plurales

S/M s/m S/M
Sin Marcas S/M SIN MARCAS

Sinónimo CAAE: campo en blanco o vacío " "

Para especificar el campo Marca en los productos
que presenten marcas varias:
Término Preferido Uso de mayúsculas y mi-
núsculas
Marcas Varias Marca Varias
Marca varias MARCA VARIAS
Uso indistinto de plurales

Marcas Varias Marcas varias
MARCAS VARIAS

Varias varias VARIAS
Analizado, se toma conocimiento y se aprueba lo
indicado. Asimismo, se deja aclarado que aquellos
productos acreditados con MARCAS VARIAS in-
cluyen también sus variantes SIN MARCA.-

6.- DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA,
CERTIFICADOS DE ORIGEN, CAAE Y LEGA-
LES: Se informa sobre Notas enviadas a las Adua-
nas, sobre autorización de exportación de Repuestos
conforme a Resolución C.A.A.E. Nº 20/97,
emitidas en el período Marzo a Mayo 2014:

EMPRESANOTA (LETRA Y Nº) FECHA
NOBLEX ARGENTINA S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 061/14 04/04/2014
NEW SAN S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 063/14 04/04/2014
NEW SAN S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 064/14 04/04/2014
NOBLEX ARGENTINA S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 065/14 04/04/2014
NEW SAN S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 068/14 07/04/2014
NOBLEX ARGENTINA S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 070/14 08/04/2014
NEW SAN S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 082/14 21/04/2014
NEW SAN S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 088/14 05/05/2014
NEW SAN S.A.
D.G.I.C.C.y.L. Nº 091/14 06/05/2014
NOBLEX ARGENTINA S.A.
D.G.I.C.C.y.L  Nº 092/14 06/05/2014
NEW SAN S.A.
D.G.I.C.C.y.L. Nº 102/14 13/05/2014
ELECTRONIC SYSTEM
D.G.I.C.C.y.L. Nº 103/14 13/05/2014
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A.
D.I.R.G. Nº 212/14 11/05/2014
SOLNIK S.A.
D.I.R.G. Nº 261/14 05/05/2014
SOLNIK S.A.
D.I.R.G. Nº 262/14 25/04/2014
SOLNIK S.A.
D.I.R.G. Nº 263/14 21/04/2014
SOLNIK S.A.
D.I.R.G. Nº 264/14 25/04/2014
SOLNIK S.A.
D.I.R.G. Nº 265/14 25/04/2014
SOLNIK S.A.
D.I.R.G. Nº 268/14 25/04/2014
RADIOVICTORIA
D.I.R.G. Nº 309/14 27/03/2014
INFORMATICA FUEGUINAS S.A.
D.I.R.G. Nº 329/14 03/04/2014
ELECTROFUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 343/14 07/04/2014
INFORMATICA FUEGUINAS S.A.
D.I.R.G. Nº 347/14 09/04/2014
F.A.P.E.S.A.
D.I.R.G. Nº 348/14 08/04/2014
B.G.H. S.A.
D.I.R.G. Nº 397/14 16/04/2014
JO&ED S.A.
D.I.R.G. Nº 398/14 16/04/2014
B.G.H. S.A.
D.I.R.G. Nº 413/14 22/04/2014
TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS S.A.
D.I.R.G. Nº 414/14 22/04/2014
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A.
D.I.R.G. Nº  420/14 23/04/2014
TECNOSUR S.A.
D.I.R.G. Nº  422/14 23/04/2014
SOLNIK S.A.
D.I.R.G. Nº  467/14 29/04/2014

F.A.P.E.S.A.
D.I.R.G. Nº  476/14 05/05/2014
DIGITAL FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 4768/14 05/05/2014
TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS S.A.
D.I.R.G. Nº  481/14 06/05/2014
F.A.P.E.S.A.
D.I.R.G. Nº  483/14 06/05/2014
IATEC S.A.
D.I.R.G. Nº  502/14 09/05/2014
TECNOSUR S.A.
D.I.R.G. Nº  505/14 09/05/2014
SOLNIK S.A.
D.I.R.G. Nº  526/14 14/05/2014
INFORMATICA FUEGUINAS S.A.
D.I.R.G. Nº  529/14 16/05/2014
INFORMATICA FUEGUINAS S.A.
D.I.R.G. Nº  533/14 15/05/2014
B.G.H. S.A. D.I.R.G. Nº  534/14
15/05/2014
INFORMATICA FUEGUINAS S.A.
D.I.R.G. Nº  543/14 16/05/2014
INFORMATICA FUEGUINAS S.A.
D.I.R.G. Nº  544/14 16/05/2014

Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 111/14, de fecha 21/05/14.-
Analizado, se toma conocimiento.-

No habiendo más asuntos entrados a tratar, y siendo
las 17:45 hs., se levanta la sesión.-

COMUNICADO

El Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a través del Mi-
nisterio de Infraestructura Obras y
Servicios Públicos; realiza el llama-
do a Concurso Público de Antece-
dentes a fin de realizar la posterior
contratación de profesionales espe-
cializados, cuya tarea será desarro-
llar la elaboración de un Proyecto
licitatorio destinado a la ejecución
del «REFUERZO ESTRUCTU-
RAL Y REFUNCIONALIZA-
CION DEL EDIFICIO DONDE
FUNCIONABA EL COLEGIO
JOSÉ MARTI y C.E.N.S. N°
15», sito en la calle Juana Fadul N°
37 de la Ciudad de Ushuaia

PRESENTACIÓN DE ANTE-
CEDENTES: hasta las 12:00
horas del día martes 12 de agosto
del año 2014, en la Mesa de Entra-
das del Ministerio de Infraestruc-
tura Obras y Servicios Públicos de
la Provincia, sito en calle San Mar-
tín N° 460 Piso 2 C.P. (9410) Ushu-
aia Tierra del Fuego.-

CONSULTAS: a la dirección de
mail: mioysp@tierradelfuego.gov.ar,
o en la Subsecretaría de Obras
Zona Sur, sito en Calle Patagonia
458 Tira 8 y 9 Casa N° 47 - Ushuaia
- Tierra del Fuego.

B.O. 3333/3335

LICITACIONES

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 15/14, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
SEIS (6) VEHÍCULOS DESTI-
NADOS AL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA, OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS.

FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES: 21/
07/14, HASTA LAS 15:00 HS.

APERTURA DE SOBRES: 28/
07/14 - HORA: 10:30.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN N° 450 - 2° PISO
- USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3329/3333

Programa Nacional 700
Escuelas

Programa de apoyo a la
política de mejoramiento de la
equidad educativa - PROME-

DU III más escuelas III

PROMEDU III anuncia el nuevo
llamado a Licitación Pública Nacio-
nal para la construcción de escue-
las. El Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) accedió a finan-
ciar y asistir al Gobierno Argentino,
en la ejecución de los obras corres-
pondientes al citado PROGRAMA
mediante el Préstamo N° 2940 OC-
AR. En ese marco se invita a em-
presas constructoras elegibles, a
presentar ofertas para la construc-
ción de edificios escolares nuevos
en las Provincias y con los alcan-
ces que se indican más abajo. Las
licitaciones se efectúan de acuerdo
con las Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras del BID, está
abierto a todos los oferentes de paí-
ses elegibles. Los interesados po-
drán obtener mas información y re-
visar los pliegos y adquirirlos con-

tra el pago de una suma no reem-
bolsable, en las unidades locales que
se indican. Los pliegos podrán con-
sultarle también en el sitio web del
Programa:
www.700escuelas.gov.ar. Principal
requisito de calificación: Inscriptos
en RNCOP, capacidad indicada y
superficie construida; no inscriptos:
superficie construida y capacidad
según VAD. Las ofertas se entre-
garán en los lugares y fechas indi-
cados y serán abiertas en el lugar
y fecha consignadas en presencia
de los representantes de los Ofe-
rentes que decidan asistir. Las
ofertas tardías se devolverán sin
abrir.

Llamado a Licitación Pública.
Provincia de Tierra del Fuego.

Licitación N° 075/14
EP a/c en Río Grande, Río Grande,
Dpto. Río Grande
Presupuesto Oficial:
$  17.447.000,00
Plazo de Ejecución: 450 Días
Recepción ofertas hasta: 25/07/
2014 a las 09:30 hs.
Apertura ofertas: 25/07/2014 -
10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1.300
Principales Requisitos Califica-
torios:
Capacidad Requerida:
$ 34.894.000,00
Acreditar Superficie Construi-
da: 2.920 m2
Consultas y Venta de Pliegos:
Of. Sub. de Obras Zona Sur, Pata-
gonia N° 458 - tira 8 y 9 - Ushuaia.
Lugar de Apertura:
Casa de Gob. - San Martín 450 - 1°
Piso - Salón Islas Malvinas - Ushuaia.

IMPORTANTE. Los oferentes
inscriptos en el Registro Nacional
de Constructores de Obras Públi-
cas (RNCOP) deberán presentar
copia del certificado de capacidad
referencial que se encuentre vigente
a la fecha límite fijada para presen-
tar las ofertas. No se admitirán cer-
tificados vencidos.

UE Hipólito Yrigoyen 460 4P -
Tel. (011) 4342-8444
www.700escuelas.gov.ar.
Ministerio de Educación,
Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Ser-
vicios
Provincia de Tierra del Fuego.

B.O. 3329/3334

Programa Nacional 700
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Escuelas

Programa de apoyo a la política
de mejoramiento de la equidad
educativa - PROMEDU II más

escuelas II

PROMEDU II anuncia el nuevo lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal para la construcción de escue-
las. El Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) accedió a finan-
ciar y asistir al Gobierno Argentino,
en la ejecución de los obras corres-
pondientes al citado PROGRAMA
mediante el Préstamo N° 2424 OC-
AR. En ese marco se invita a em-
presas constructoras elegibles, a
presentar ofertas para la construc-
ción de edificios escolares nuevos
en las Provincias y con los alcan-
ces que se indican más abajo. Las
licitaciones se efectúan de acuerdo
con las Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras del BID, está
abierto a todos los oferentes de paí-
ses elegibles. Los interesados po-
drán obtener mas información y re-
visar los pliegos y adquirirlos con-
tra el pago de una suma no reem-
bolsable, en las unidades locales que
se indican. Los pliegos podrán con-
sultarle también en el sitio web del
Programa:
www.700escuelas.gov.ar. Prin-
cipal requisito de calificación:
Inscriptos en RNCOP, capaci-
dad indicada y superficie cons-
truida; no inscriptos: superficie
construida y capacidad según
VAD. Las ofertas se entrega-
rán en los lugares y fechas in-
dicados y serán abiertas en el
lugar y fecha consignadas en
presencia de los representan-
tes de los Oferentes que deci-
dan asistir. Las ofertas tardías
se devolverán sin abrir.

Llamado a Licitación Pública.
Provincia de Tierra del Fuego.
Licitación N° 081/14
Jardín a/c Macizo N° 57, Río Gran-
de, Dpto. Río Grande.
Presupuesto Oficial:
$ 4.852.100,00
Plazo de Ejecución: 270 Días
Recepción ofertas hasta: 29/07/
2014 a las 09:30 hs.
Apertura ofertas: 29/07/2014 -
10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1.000
Principales Requisitos Califica-
torios:
Capacidad Requerida:
$ 9.704.200,00

Acreditar Superficie Construi-
da: 802 m2
Consulta y Venta de Pliegos:
Of. Sub. de Obras Zona Sur, Pa-
tagonia N° 458 - Tira 8 y 9 - Ushuaia.

IMPORTANTE. Los oferentes
inscriptos en el Registro Nacional
de Constructores de Obras Publi-
cas (RNCOP) deberán presentar
copia del certificado de capacidad
referencial que se encuentre vigente
a la fecha límite fijada para presen-
tar las ofertas. No se admitirán cer-
tificados vencidos.

UES II Hipólito Yrigoyen 460 -
4P- Tel (011) 4342-8444
www.700escuelas.gov.ar
Ministerio de Educación,
Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Ser-
vicios
Provincia de Tierra del Fuego.

B.O. 3331/3336

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 14/14, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPAMIENTO, LICENCIAS
DE SOFTWARE Y SERVICIOS
DE INSTALACIÓN, CAPACI-
TACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO
DESTINADO AL CENTRO DE
CÓMPUTOS Y REDES DE DA-
TOS DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO ANTÁR-
TIDA E ISLAS DEL ATLÁNTI-
CO SUR.

FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES: 25/
07/14, HASTA LAS 15:00 HS.

APERTURA DE SOBRES: 01/
08/14 - HORA: 10:30.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN N° 450 - 2° PISO
- USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS

WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3331/3335

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 002/2014 PARA LA PRO-
VISIÓN DE UNA SOLUCION
DE STORAGE PARA EL CEN-
TRO DE PROCESAMIENTO
DE DATOS Y CENTRO DE
PROCESAMIENTO ALTER-
NATIVO DEL BANCO DE
TIERRA DEL FUEGO:

LOS DOMICILIOS DE UBICA-
CIÓN, DATOS Y ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS DEL SER-
VICIO CONSTAN EN EL PLIE-
GO DE BASES Y CONDICIO-
NES.

El Oferente deberá operar en el país
con una antigüedad mínima de 3
(tres) años, a considerar como re-
ferencia la fecha de apertura del
presente llamado.
Deberá presentar la documentación
que acredite alguna de las siguien-
tes tres condiciones:
- Fabricante o productor de los bie-
nes ofrecidos con marca debida-
mente registrada
- Representante oficial del fabrican-
te o productor
- Distribuidor autorizado oficialmen-
te por el fabricante o productor

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
7.000,00  (PESOS SIETE MIL).-

VENTA DEL PLIEGO: En el
horario de 10:00 a 15:00 horas, hasta
el día 16/07/2014, en las sucursales
que se detallan a continuación:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tierra
del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos

Aires (C.A.B.A.)

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
05/08/2014 A LAS 15:00 HS.
APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 11/08/2014
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• Departamento de Administración
y/o División Compras y Contrata-
ciones del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego sita en Maipú 897-
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, mediante nota o a los telé-
fonos (02901) 441620/689 o e-mails
droggero@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3330/3334

EL INSTITUTO FUEGUINO
DE TURISMO:

MEDIANTE LLAMADO N° 1
CONVOCA A LICITACION
PUBLICA N° 001/2014, REFE-
RENTE A LA CONCESION DE
USO Y EXPLOTACION DEL
«CENTRO DE MONTAÑA GLA-
CIAR MARTIAL» DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA, PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR.

VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000

FECHA APERTURA DE
OFERTAS: 22/09/2014.

HORA: 11.00.

LUGAR DE APERTURA: AV.
MAIPU N° 505, PLANTA BAJA,
USHUAIA.

CONSULTA Y ADQUISICION
DE PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES:
- INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO: AV. MAIPU N° 505,
PLANTA BAJA, USHUAIA,
PROV. DE TIERRA DEL FUEGO,
A.E I.A.S. TEL.: (02901) 432- 067/068.
- DELEGACION BUENOS AI-
RES: ESMERALDA N° 785,
PLANTA BAJA, CIUDAD AU-
TONOMA DE BUENOS AIRES.,
TEL.: (011) 4328-7040 /7041/7042.
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- DELEGACION RIO GRANDE:
AV. BELGRANO N° 319, RIO
GRANDE, PROV. DE TIERRA
DEL FUEGO A. E I.A.S., TEL:
(02964) 422-887.

B.O. 3331/3335

CONVOCATORIA

COLEGIO DE INGENIEROS
TIERRA DEL FUEGO ANTÁR-

TIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

CONVOCATORIA

El CONSEJO SUPERIOR PRO-
VISORIO del COLEGIO DE
INGENIEROS DE LA  PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR convoca por
este medio a todos sus ingenieros
matriculados a la elección de los
integrantes del CONSEJO SUPE-
RIOR, TRIBUNAL DE ETICA
Y DISCIPLINA, Y COMISION
REVISORA DE CUENTAS, se-
gún lo prescripto en el art. 56 Capi-
tulo II Disposiciones Transitorias de
la Ley N° 884 y a lo indicado en
Decreto Reglamentario n° 1575/13.

La Junta Electoral está conforma-
da por los ingenieros:

Presidente: Ing. Horacio Salvaña
(Río Grande)
Vocal: Ing. Maria L. Gaspari (Ushuaia)
Vocal: Ing. Gustavo Nuñez (Río
Grande)

Los cargos a ser elegidos serán:

CONSEJO SUPERIOR: (Art.
32 Ley N° 884)

Presidente
Vicepresidente
Secretario
Prosecretario
Tesorero
Protesorero
Vocal 1°
Vocal 2°
Vocal 3°
Vocal 4°
Vocal 5°
Vocal 6°
Vocal Suplente 1°
Vocal Suplente 2°
Vocal Suplente 3°
TRIBUNAL DE ETICA Y DIS-
CIPLINA (Art. 37 Ley N° 884)
Presidente

Vocal 1°
Vocal 2°
Vocal Suplente 1°
Vocal Suplente 2°
COMISION REVISORA DE
CUENTAS (Art. 47 Ley N° 884)
2 Miembros Titulares
2 Miembros Suplentes
Fecha y lugares de la votación
serán:
Fecha: 8 de Setiembre de 2014
En Río Grande: Bernardo Hous-
say 288
En Ushuaia: Transporte Villarino
429
Horario de Votación: de 15 a 20 hs
Lugar y fechas de consulta de
padrones:
Fecha: Del 8 de Julio al 23 de Julio
En Río Grande: Bernardo Hous-
say 288
En Ushuaia: Transporte Villarino
429
Plazo para presentar listas: 8 de
Agosto de 2014
Panamá 745, Río Grande, Tierra del
Fuego, Argentina • Transporte Vi-
llarino 429, Ushuaia, Tierra del Fue-
go, Argentina Tel. 02964 433737 •
Móviles 02901 15 519289 - 02964
15 411247
Ing. Ricardo A. Bianciotto - Vice-
presidente.

B.O. 3332/3334

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Civil y Comer-
cial n° 2, del Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego, A. e I.A.S., con sede en la
Ruta Nacional n° 3, de la ciudad de
Río Grande, a cargo de la Sra. juez
Doctora Silvia Herráez, Secretaría
a cargo del Doctor Horacio D. Boc-
cardo, en autos caratulados «TA-
PIA JULIO RAUL S/SUCE-
SIÓN AB INTESTATO» - Expe-
diente N° 22.352 cita a todos los que
se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante -Tapia
Julio Raul DNI N° 12.430.354-, para
que dentro de los TREINTA (30)
días, a contar desde la última publi-
cación del presente, los acrediten
(CPCC: 673). Río Grande 6 de Ju-
nio de 2014. Publíquese edictos por
tres días en Boletín Oficial y en un
diario de mayor circulación.

Firmado Dra. Silvia Herráez - Juez.
Río Grande, 9 de Junio de 2014.
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3331/3333

PARTIDO POLÍTICO
«PARTIDO DE LA

CONCERTACION FORJA»
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos recono-
cidos y en formación que el PAR-
TIDO POLÍTICO PROVINCIAL
EN FORMACIÓN denominado
«PARTIDO DE LA CONCER-
TACION FORJA» ha solicitado
el reconocimiento de la personería
jurídico política ante esta sede judi-
cial sita en calle Piedrabuena Nro.
220, P.A., de la Ciudad de Ushu-
aia. A los efectos de cumplimentar
con el artículo 20 de la Ley Pro-
vincial Nro. 470, y para que aque-
llos que se consideren con dere-
cho actúen como crean pertinen-
te, se ordenó publicar por tres (3)
días el presente.
Ushuaia, 19 de Junio del año 2014.-
Dr. Marcelo Damián GUZMAN -
Secretario - Juzgado Electoral Pro-
vincial.-

B.O. 3331/3333

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Civil y Comer-
cial N° 1 - Distrito Judicial Sur
- de la ciudad de Ushuaia, sito
en Congreso Nacional N° 502, a
cargo de S.S. el Dr. Alejandro
Fernández, Secretaría a cargo
del Dr. Gustavo González, en
autos caratulados «GALVAN
Manuel Fermín s/Sucesión
Ab Intestato» Expediente
16857/2014, cito a todos los que
se consideren con derecho so-
bre los bienes dejado por el cau-
sante, Manuel Fermín  GALVAN
DNI 16.381.327, para que den-
tro de treinta (30) días a contar
desde la ultima publicación lo acre-
diten (Cod. Cit.: 663, 673).- Fdo. Dr.
Alejandro Fernández. Juez.

Ushuaia, 17 de Junio de 2014.

Para ser publicado por el término
de TRES (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3332/3334

Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial n° 1 del Dis-
trito Judicial Norte, sito en el Ex
- Campamento YPF de la ciudad

de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, a cargo de la Dra. SIL-
VIA HERRAEZ, Secretaría a car-
go del Dr. HORACIO BOCCAR-
DO, en autos caratulados: «MAN-
DIROLA, ALFREDO OMAR y
SANTOS, ANA MARIA s/SU-
CESIÓN AB INTESTATO» -
expte. n° 20.918/2013, CITA y EM-
PLAZA a todos los que se consi-
deren con derecho respecto de los
bienes dejados por los causantes -
Sr. ALFREDO OMAR MANDI-
ROLA (DNI n° 5.508.606) y Sra.
ANA MARIA SANTOS (DNI
4.213.871) -, para que en el térmi-
no de TREINTA (30) días conta-
dos a partir de la última publicación,
comparezcan a acreditar tal circuns-
tancia (arts. 3539 Cód. Civ. y 673
CPCCLRyM).

Río Grande, 23 de Junio de 2014.-
Para ser publicado por el término
de TRES (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego.

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3333/3335

Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial del Distrito
Judicial Norte, sito en el Ex - Cam-
pamento YPF de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ, Secretaría a cargo del
Dr. HORACIO BOCCARDO, en
autos caratulados: «PLASTIC
BARIC, EUGENIA CRISTINA
s/SUCESIÓN AB INTESTA-
TO» - expte. n° 22351, CITA y
EMPLAZA a todos los que se con-
sideren con derecho respecto de los
bienes dejados por la causante - Sra.
EUGENIA CRISTINA PLASTIC
BARIC, D.N.I. N° 10.135.284 -,
para que en el término de TREIN-
TA (30) días contados a partir de la
última publicación, comparezcan a
acreditar tal circunstancia (arts.
3539 Cód. Civ. y 673 CPCCLRyM).

Río Grande, 24 de Junio de 2014.-
Para ser publicado por el término
de TRES (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego.

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3333/3335
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DECRETO N° 1439
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEYES PROVINCIALES

984 APRUEBA el Convenio Específico y sus Anexos, referente al Proyecto "Adecuación,
Acontecimiento y Fortalecimiento del Centro para Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal" 1

985 ESTABLECE la obligación de garantizar las políticas orientadas a la promoción y desarrollo de la salud
escolar integral y Crea el Sistema Integral de Salud Escolar 1

986 EXCEPTUA lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley provincial 959, Dirección Provincial de Vialidad (DPV) 2
987 INCORPORA al artículo 120 de la Ley provincial 439 el inciso p) 2

DECRETOS

1438 TENGA por Ley 984 1
1443 TENGA por Ley 985 2
1445 TENGA por Ley 986 2
1446 TENGA por Ley 987 2
1437 DEROGA Decretos Provinciales N° 19/12, N° 107/13, N° 166/13, N° 348/13, N° 1353/13 y N° 262/14,

y Aprueba Estructura Política y Orgánica del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad 2
1439 RATIFICA Contrato suscripto entre la Provincia y la Empresa Telefónica Móviles Argentina S.A.
1440 HACE LUGAR a la presentación efectuada por los agentes pertenecientes al Escalafón Profesional

Universitario (E.P.U.) individualizados en el Anexo I del presente 3
1441 REASUME sus funciones la señora Secretaria de Derechos Humanos, Prof. Nélida BELOUS 3
1442 ABRE a prueba el Recurso de Reconsideración deducido por la señora Gilda Carolina RUIZ 3
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1444 AUTORIZA traslado en comisión de servicios a la Provincia de Catamarca, al Sr. Secretario de Trabajo,

Dn. José S. CALIXTO y al Director Provincial de Relaciones Laborales, Dn. Ariel A. PINNO 4
1447 VETA Totalmente el Proyecto de Ley que fuera sancionado por la Legislatura Provincial, mediante

el cual se incorpora el Artículo 21 Bis a la Ley Provincial N° 65 4
1448 VETA parcialmente, el Proyecto de Ley que fuera sancionado por la Legislatura Provincial, mediante

el cual se reconoce a la infertilidad humana como enfermedad 4
1449 RECONOCE y Autoriza extensión del traslado por razones particulares de la Sra. Ministro de Desarrollo

Social, Dra. Marisa Emilce MONTERO 4
1450 AUTORIZAcomisión de servicios de la señora Ministra de Educación, Lic. Sandra Isabel MOLINA,

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
1451 COMISIONA al Ministro de Economía, Lic. Osvaldo Julio MONTI, a la Ciudad de Buenos Aires 4
1452 CONCEDE usufructo de la Licencia Especial de Invierno año 2014, al señor Ministro de Gobierno,

Justicia y Seguridad, Dr. Gustavo Alejandro ZANONE 5
1453 AUTORIZA la ausencia fuera de la Provincia de la Subsecretaria de Gestión y Minorías - Secretaría de

Derechos Humanos, Sra. Nanci Beatriz FERRERO 5
1454 RECTIFICA considerando y en el Articulo 3° del  Decreto Provincial N° 1269/14
1455 ESTABLECE que a los efectos del cobro de la Pensión Graciable del joven Matías N. MUÑOZ SUAREZ,

también podrán percibirla el Sr. Juan Carlos MUÑOZ y a la Sra. Verónica Fernanda MUÑOZ SUÁREZ 5
1456 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del menor Máximo Santino SUAREZ 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
301/14 a 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION
1351/14 a 1352/14 - 1354/14 a
1500/14 6

ACTAS COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL
553 - 554 20

COMUNICADO

El Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego,  llama a Concurso Público de Antecedentes de
profesionales especializados para la elaboración de un Proyecto licitatorio destinado a la ejecución del
«REFUERZO ESTRUCTURAL Y REFUNCIONALIZACION DEL EDIFICIO DONDE
FUNCIONABA EL COLEGIO JOSÉ MARTI y C.E.N.S. N° 15» de la Ciudad de Ushuaia 44

LICITACIONES

Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 15/2014 44
PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS - PROMEDU III, llama a Licitación N° 075/14
EP - Río Grande 44
PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS - PROMEDU III, llama a Licitación N° 081/14
EP - Río Grande 44
Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 14/14 45
El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública N° 002/2014 45
El Instituto Fueguino de Turismo llama a Licitación Pública N° 001/2014 45

CONVOCATORIA

Colegio de Ingenieros, convoca a todos sus ingenieros matriculados a elecciones 46

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "TAPIA JULIO RAUL S/SUCESION AB-INTESTATO" 46
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial hace saber que el partido político provincial en
formación denominado PARTIDO DE LA CONCERTACION FORJA ha solicitado reconocimiento
de la personería jurídico política 46
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados
«GALVAN Manuel Fermín s/Sucesión Ab Instestato» 46
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados: «Mandirola, Alfredo Omar y Santos, Ana Maria s/Sucesión Ab Instestato» 46
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte, comunica autos

caratulados: «PLASTIC BARIC, EUGENIA CRISTINA s/Sucesión Ab Instestato» 46
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